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POLITICA JURIDICA MUNDIAL 

PRil"ERA PARTE 

ACTOS .• .IURIDICOS UNILATERPLES OC LA 

CRGANIZACION OC LAS NACIOf'ES UNIDAS 

1.- LOS ACTOS JURIDICOS UNILATERPLES EN OCRECHO INTERNACIONJ'l. 

LAS RELACIONES INTERNACIONALES CAMBIAN DESDE HACE DOSCIENTOS AÑOS, 

A UN RITMO SIEMPRE ACELERADO, Es ENTONCES NORMAL QUE EL ÜERECHO INTER~ 

CIONAL SIGA ESTE MOVIMIENTO; ES COMO HA DICHO LA Ú>RTE PERMANENTE DE Jus

TICIA INTERNACIONAL EN UNA FRASE CELEBRE 11 ESENCIALMENTE EVOLUTIVO 11 

( 1 ) 

Es EN VIRTUD QUE EL lERECHO INTERNACIONAL ES ESENCIALl'ENTE EVOLUTJ. 

VO, QUE SUS NORMAS SE REFIEREN A TRES r-D'ENTOS DEL DESARROLLO DE LAS ~ 

LACIONES INTERNACIONALES, EN EFECTO, SE PUEDEN DISTINGUIR TRES CONCEP -

CIONES DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL., Tcw-\ANOO EN CUENTA QUE ESTA SOCIEDAD 

ESTA ARREGLADA EN FUNCION DE UNA SIMPLE YUXTAPOSICIONDE SOBERANIAS, DE UN 

RECONOCIMIENTO DE INTERESES Ctt-IUNES O DE UNA ORGANIZACIÓN DIFERENCIADA. 

(1) C. P. J, l. SERIE BJqp, 23. 
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LAS RELACIONES INTERNACIONALES EN EL PRIMER CASO, O EN LA PRIMERA 

CONCEPCION, ES DECIR EN UNA SOCIEDAD A BASE DE YUXTAPOSICION DE SOBE

RANIAS SE CARACTERIZAN POR UN RELATIVISMO JURIDICO SIN LIMITES, SI HAY 

VARIOS ESTADOS, NINGUNO SE MEZCLA CON OTRO, PORQUE ELLOS ESTAN SIMPLE -

MENTE YUXTAPUESTOS, 

Dos CONCEPTOS INTIMAMENTE LIGADOS, EL DE SOBERANIA Y EL DE TERRI

TORIO, VAN ASEGURAR LA INDEPENDENCIA TOTAL DE LOS ESTADOS, Sé:RiA iNUT!L 

REGRESAR AL CONCEPTO DE SOBERANIA, DIGAMOS SIMPLEMENTE QUE ELLA SE HACE 

VALER EN AUSENCIA DE LA AUTORIDAD SUPERIOR DEL ESTADO; EN CUANTO AL 

TERRITORIO, ES JURIDICAMENTE UN CONCEPTO SIMPLE, PERMITE DAR A UN SOLO 

ESTADO UNA AUTORIDAD CONJUNTA; CUALQUIERA QUE SEAN LAS OBLIGACIONES 

QUE ESTE ESTADO HAYA SUSCRITO CON RESPECTO DE OTRO, SU COMPETENCIA QUE

DA INTEGRADA, FALTA DE ESTIPULACION CONTRARIA, 

SI LOS ESTADOS SON ENTERAMENTE SOBERANOS LOS UNOS FRENTE. A LOS 

OTROS, SI ELLOS QUEDAN EN LIBERTAD DE ENTRAR EN RELACION UNOS CON LOS 

OTROS Y SI ELLOS NO ESTAN OBLIGADOS A TOMAR DISPOSICIONES QUE PERMITEN 

ENTRE ELLOS LAS COMUNICACIONES MATERIALES, QUIERE DECIR QUE LA SOCIEDAD 

INTERNACIONAL APARECE COMO UNA YUXTAPOSICION DE ENTIDADES JURIDICAS TQ· 

TALMENTE INDEPENDIENTES, O UTILIZANDO NUEVAMENTE LAS PALABRAS DEL GRAN 

JURISTA CHARLES DE VISSCHER, UNA SOCIEDAD CON UNA DESCENTRALIZACION TQ 

TAL DEL PODER POLITICO, 
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LA JURISPRUDENCIA, LA DOCTRINA Y LA PRACTICA INTERNACIONALES, HAN 

EXPUESTO CIERTOS PRINCIPIOS TENDIENTES A ATEMPERAR O SOLUCIONAR ALGUNOS 

INCONVENIENTES DE ESTE RELATIVISMO JURIDICO EN LA MEDIDA DEL MISMO O DE 

SUS CONSECUENCIAS, LAS QUE APARECEN PROGRESIVAMENTE, Es DESDE ESTA 

PERSPECTIVA QUE HAN SIDO ELABORADOS LOS PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNA -

CIONAL EN RELACION CON LOS ESTADOS; COMO LO SON EL DE LA BUENA FE, 

CUYAS CONSECUENCIAS PRECISAS NO ESTAN SIEMPRE FORMULADAS CLARAMENTE: EL 

DE LA TRANSFORMACION DEL CONSENTIMIENTO DADO POR LOS ESTADOS Y EL PRl.!i 

CIPIO DE LA LIMITACION AL PODER DISCRECIONAL DE LOS ESTADOS, 

Tonos ESTOS PRINCIPIOS TIENEN COMO FINALIDAD PRINCIPAL REGLAMEN -

TAR LO ME~R POSIBLE EL PODER JURIDICO DE LOS ESTADOS O DE LOS GRUPOS 

SOCIALES ORGANIZADOS, CONSTITUYENDO AS! UNO DE LOS MEDIOS PARA LA SOLU-

CION DE LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES DE INTERESES, '1..A 1loCTRINA DEL 

ÜERECHO INTERNACIONAL HA ESTADO DURANTE LARGO TIEMPO DEDICADA A INTg_ 

GRARSE CON LA SOBERANIA, ELLA SE HA ESFORZADO EN INFLUIR SOBRE UNA CO[! 

CEPCION DE SUS PRERROGATIVAS QUE PUEDE ORDENARSE DENTRO DE LOS IMPERATJ. 

VOS DEL DERECHO, LAS DENOMINACIONES VAGAS Y EQUIVOCAS DE SOBERANIA Ll 

MITADA O RELATIVA SE APEGAN A ESTAS TENTATIVAS", 2 ) 

(2) CHARLES DE VISSCHER, THEORIES ET REALITES EN DROIT INTERNACIONAL 

PUBLIC, PARIS, 1953, P, 131 
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POR OTRA PARTE, LA SOCIEDAD INTERNACIONAL, TAMBIEN ESTA ORGANIZA

DA EN FUNCION DE LA DEFENSA DE LOS INTERESES COMUNES, 

EN EFECTO, ESTOS INTERESES SE HAN DESARROLLADO DE MANERA EXTRAOB. 

DINARIA EN RAZON DEL AUMENTO. DE LOS INTERCAMBIOS INTERNACIONALES DE 

TODA NATURALEZA EN GRADO QUE ELLOS HAN CONDUCIDO POCO A POCO A UNA .l•'Q 

DI F 1 CAC ION EN LA ESTRUCTURA DE LA SOC 1 EDAD 1NTERNAC1 ONAL , 

LA PRIMERA IMPRESIÓN ' ES QUE LOS ESTADOS HACEN FRENTE A ESTAS -

NUEVAS NECESIDADES A TRAVES DE LOS INSTRUMENTOS TRADICIONALES DE UNA 
/ 

SOCIEDAD DE SIMPLE YUXTAPOSICION, PERO SE PUEDEN SEÑALAR TAMBIEN ALGU-

NAS TRANSFORMACIONES DE LA TECNICA CONVENCIONAL MOSTRANOOSE CON ELLAS 

QUE LA INDEPENDENCIA DE LOS ESTADOS SUFRE ALGUNOS ATENTADOS, ES ASI 

QUE LA DOCTRINA, LA .JURISPRUDENCIA Y ALGUNOS EJEMPLOS DE LA VIDA INTE!i 

NACIONAL !'!OS MIJESTRAN QUE EL DERECHO INTERNACIONAL. A™ITE PARA LA 

DEFENSA DE LOS INTERESES COMUNES, RESTRICCIONES AL PRINCIPIO DE SOB;S 

RANIA, EN ESTE SENTIDO, LA PRACTICA NOS MUESTRA A r-'000 DE EJEMPLOS,

MULTIPLES Y RECIENTES CONVENCIONES INTERNACIONALES QUE HAN PRODUCIDO -

EFECTOS CON RESPECTO A LOS ESTADOS QUE NO HAN PARTICIPADO EN LAS MI.§. 

MAS; ESTE ES EL CASO EN CONCRETO DE-LOS REGLAMENTOS ELABORADOS POR 

LAS GRANDES POTENCIAS ACERCA DE LOS PROBLEMAS CONCERNIENTES A TOOOS 

LOS MIEMBROS DE LA Ca-uJNIDAD INTERNACIONAL Y CONSIDERADOS COMO CONST.!_ 

TUTIVOS DE UN ESTATUTO OBJETIVO APLié:AÉLE A TODOS; LOS ACTOS DEL 
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CONGRESO DE VIENA Y CONGRESOS ULTERIORES HAN CONSTITUIDO lN«) DE 

LOS ELEMENTOS DEL " DERECHO EUROPEO 11 
, 

Orno EJEMPLO ES EL DEL TRATADO SOBRE LA ANTÁRTICA 

(lo, DE DICIEMBRE DE 1959) EN EL QUE EL ESTATUTO, CONDUCE A UNA CIEJ~

TA INTERNACIONALIZACION DE ESTE CONTINENTE, LA PROHIBICION DE .LAS 

ACTIVIDADES NO PACIFICAS PRONUNCIADA EN EL AATICULO PRIMERO NO ESTA 

LIMITADA SoLO A LAS P,!!RTES CONTRATANTES, YA QUE EL AATÍCULO DECIMO -

DISPONE: 

CADA UNA DE LAS PARTES CONTRATANTES, SE COMPR°"'5_ 

TE A TOMAR LAS MEDIDAS APROPIADAS, COMPATIBLES -

CON LA CARTA DE.LAS NACIONES UNIDAS EN VISTA DE 

IMPEDIR QUE NADIE EMPRENDA DENTRO DE LA ANTAATICA 

ALGUNA ACTIVID.AD CONTRARIA A LOS PRINCIPIOS O LAS 

INTENCIONES DEL PRESENTE TRATADO, 

UN EJEMPLO MAS RECIENTE, ES EL DE LA CARTA DE LAS NACIONES ~I

DAS EN LA CUAL LA ÜlRTE HA DECLARADO EN UNA OPINION SOBRE LAS REPARA

CIONES QUE: 
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11 LA MAYORIA DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD INTEB_ 

NACIONAL, TENÍAN EL PODER DE CREAR UNA ENTIDAD POS,S 

YENDO UNA PERSONALIDAD INTERNACIONAL OBJETIVA Y NO 

SIMPLEMENTE UNA PERSONALIDAD INTERNACIONAL RECONOC.!_ 

DA SOLO POR ELLOS 11 
, ( 3 ) 

PODEMOS ENFATIZAR QUE, LA CORTE EN ESTA OPINIÓN, HA RECONOCIDO 

QUE ALGUNAS REGLAS O SITUACIONES PRESENTABAN UN CARÁCTER OB.JETIVO QUE 

LES PONÍA FRENTE A FRENTE CON LOS ESTADOS QUE NO HABÍAN PARTICIPADO 

EN SU ELABORACIÓN, 

SoBRE UN PLANO DOCTRINAL, SON GRANDES JURISCONSULTOS COMO 

Jl.RNOLD Me, NAIR Y CHARLES VISSCHER LOS QUE HAN PRESTADO AL CONCEPTO 

DE SITUACIÓN OBJETIVA Y DE DERECHO REAL, EL APOYO DE SU AUTORIDAD Y 

DE SU EXPERIENCIA COMO ANTIGUO PRESIDENTE DE LA CORTE INTERNACIONAL -

DE JusTICIA, EL PRIMERO, Y DE JUEZ DE LA (, p, J, l, Y DE LA 

(, l. J, EL SEGl.NX>. ( 4 ) 

(3) RÉPARTION DES DOMMAGES SUBIS AU SERVICE DES NATIONS UNIES, AVIS 

CONSULTATIF SU lI AVRIL 1949: C, l. J, RECUELL 1949, P; 

185, 
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POR OTRA PARTE, EN EL CURSO IMPARTIDO EN LA ACADEMIA DE DERECHO 

INTERNACIONAL DE LA HAYA, PAUL REUTER, DICE A LA LETRA QUE: 

" DESDE EL MOMENTO EN QUE CONSENTIMIENTOS O INST_!_ 

TUCIONES EMANAN DE UN CONJUNTO SUFICIENTEMENTE RE

PRESENTATIVO DE ESTADOS, PRINCIPALMENTE INTERESA -

DOS EN UNA CUESTIÓN, DICHOS CON~ENTIMIENTOS O INS

TITUCIONES PUEDEN ALGUNAS VECES ACARREAR EFECTOS 

CON RESPECTO A TERCEROS ESTADOS " ( 5 ) 

EN LA ACTUALIDAD, LAS RELACIONES INTERNACIONALES SE CARACTERI -

ZAN POR EL NACIMIENTO Y EL DESARROLLO DE NUMEROSAS ORGANIZACIONES I!! 

TERNACIONALES, HISTÓRICAMENTE, ÉSTAS APARECEN COMO UN PROLONGAMIENTO 

DEL FENÓMENO ESTATAL: ORIGINALMENTE SE PRESENTAN COMO ÓRGANOS COMUNES 

A VARIOS ESTADOS Y SU VOLUNTAD NO ES OTRA QUE LA DE AQUELLOS ESTADOS 

(4) A. Me. NAIR, LAw OF TRATIES, CHAPTER XVIII ET IRATIES PRODUCING 

EFFECTS ERGAa-'iNES, ScRITTI DI ÜIRITTO INTERNACIONALE IN ONORE 

DI IOMASO PERASSI,- T, II QiARLES DE VISSCHER OP, CIT. pp, 

179 ET 250, 

(5) PAUL REUTER, PRINCIPIES DE DROIT INTERNACIONAL PUBLIC, R. (, A, 
D. I. I. 1961, P, 448 ET 449, 
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QUE LA COMPONEN; SIN EMBARGO, POCO A POCO SUS ATRIBUCIONES VAN EN AU

MENTO Y POR ATENUACIONES Y DEROGACIONES A LA REGLA DE LA'úNANÍMIDAD SE 

AFIRMA EN ELLA UNA VOLUNTAD PROPIA, 

SE PUEDE DECIR QUE HOY DÍA, ES ESTA VOLUNTAD PROPIA, DISTINTA 

DE LA DE LOS ESTADOS MIEMBROS, LA QUE CONSTITUYE UNO DE LOS CRITÉRIOS 

JURIDICOS INHERENTES AL CONCEPTO DE ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, 

El MUNDO MODERNO, CONOCE ACTUALMENTE MÁS DE CIEN ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES DE LAS CUALES ALGUNAS SE DESLIGAN INMEDIATAMENTE EN 

RAZÓN DE SU IMPORTANCIA Y DE SU UNIVERSALIDAD; ESTE ES EL CASO EN QUE 

SE ENCUENTRA LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, ( 6 ) 

No SE PONE EN TELA DE DUDA QUE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 

IJNIDAS EJERCE UNA FUERTE INFLUENCIA SOBRE EL DESARROLLO INTERNACIONAL 

CONTEMPORÁNEO, EN EFECTO, LA EXISTENCIA DE UNA ORGANIZACIÓN DE CARÁf, 

TER UNIVERSAL COMO LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, CON PERSO

NALIDAD INTERNACIONAL Y COMPETENCIA PROPIA, HA VENIDO A CAMBIAR CONS_!_ 

DERABLE.MENTE LAS RELACIONES INTERNACIONALES FUNDADAS EN GRAN PARTE SQ 

BRE EL PRINCIPIO DE SOBERANÍA ( 7 ), POR QUE NO HAY QUE OLVIDAR 

QUE LAS COMPETENCIAS DE ESTA ÜRGANIZACIÓN DEBEN ESTAR ACORDES CON LAS 

DE LOS ESTADOS Y CON TODAS LAS CONSECUENCIAS QUE AQUELLAS REPORTEN, 
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11 lAs NECESIDADES DE LA ~GANIZACIÓN INTERNACIONAL 

Y REGIONAL CONLLEVAN LIMITACIONES Y DELEGACIONES DE 

SOBERANÍA DE UN ALCANCE QUE AYER TODAVÍA ERA INSOS

PECHABLE, EN EL SENO DE LA ~GANIZACIÓN DE LAS ~ 

CIONES ÜNIDAS. PERq TODAVÍA MÁS EN EL SENO DE LA 

~GANIZACIÓN EUROPEA. Los ESTADOS ESTAN INVITADOS 

A DESPOJARSE EN PROVECHO DE LAS ORGANIZACIONES SU -

PRANACIONALES DE UN CCNJ:.:r.'TO DE PRERRúGAT l VAS DE c~ 

RÁCTER LEGISTATIVO. EJECUTIVO JiJRfSDICC.ION/ll.. QUE sg_ 

GÚN LA LETRA DE SUS PROPIAS CONSTITUCIONES, FORMAN 

PARTE DE SUS ATRIBUTOS DE LA SoBERANÍA NACIONAL /1 

( 8 ) 

(6) Es SIN DUDA A CAUSA DE ESTA PROLIFERACIÓN DE !RGANIZACIONES I_!"! 

TERNACIONALES QUE LOS ESTADOS HAN ESTABLECIDO GARANTÍAS Y LÍNEAS 

DE DEFENSA, AL RESPECTO VER PAUL VISSCHER; LES TENDANCES INTERNA 

TIONALES DES CONSTITUTIONS MODERNES, R. C, A. D. l. 1952 Va... 

80 PP. 511 - 577. 

(7) C. l. J; RECLEIL 1949. P. 185 

(8) PAUL DE VISSCHER, LES TENDANCES lNTERNATIONALES DESCONSTITUTIONS 

MODERNES. R. c. A. D. l. 1952. Va... 80, p, 545. 
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EL MOTIVO POR EL QUE HEMOS EXPUESTO SOMERAMENTE ESTAS TRES FRA

SES DE LA EVOLUCIÓN DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES, ES EN VIRTUD 

DE QUE ESTIMAMOS QUE TODO TRABAJO CONSAGRADO ·1.. ll) QUE f'KlRELl:I LLAMA: 
11 EL PODER JURÍDICO /1 

, DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN ESTA EVOLUCIÓN 

RECIENTE, PUES ES EVIDENTE QUE LAS DEFINICIONES EXPRESADAS DE LOS CO.!i 

CEPTOS JURÍDICOS O LA APORTACIÓN QUE LLEVA ACORDE.DEPENDE ESTRECHAME!! 

TE DE CONCEPTOS GENERALES QUE SE TIENEN SOBRE EL CONJUNTO NORMATIVO 

EN EL CUAL ESTOS DEBEN INTEGRARSE, 

EN ESTA VIRTUD, SI ADOPTÁRAMoS LA VISIÓN CLÁSICA DE LAS ESTRUC

TURAS DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL Y LOS PRINCIPIOS DOMINANTES DE D.s_ 

RECHO QUE LA RIGEN, NOS CONDUCIRfA A REDUCIR A POCA COSA LA IMPORTAN

CIA DEL ACTO UNILATERAL EN DERECHO INTERNACIONAL; EN EFECTO, CASI TQ 

DOS LOS AUTORES PRESENTAN EN DERECHO INTERNACIONAL UNA TEORÍA DEL AC

TO JURÍDICO, PERO REFIRIÉNDOSE CASI EXCLUSIVAMENTE A LOS TRATADOS , 

ESTA ACTITUD SE JUSTIFICA FÁCILMENTE, PUES LAS.RELACIONES INTERNACIO

NALES SIENDO FUNDADAS EN GRAN PARTE SOBRE LA SOBERANfA DE LOS ESTADOS 

LA MAYOR PARTE DE LAS OBLIGACIONES DEVIENEN DEL CONSENTIMIENTO MUTUO, 

POR OTRA PARTE, AQUELLOS QUE PRESENTAN UN ESTUDIO ENFOCADO A LOS 

ACTOS JURÍDICOS UNILATERALES, CONSIDERAN A ÉSTOS ÚNICAMENTE EN UN MA8_ 

CO ESTRICTAMENTE INTER-ESTATAL, 



11 

lJE MANERA CONTRARIA, NOSOTROS PENSAMOS QUE EN LA ACTUALIDAD LA 

JUSTIFICACIÓN DE UN ESTUDIO DE LOS ACTOS JURÍDICOS UNILATERALES RES.!_ 

DE ANTES QUE NADA EN LA COMPLEJIDAD CRECIENTE DE LAS RELACIONES IN -

TERNACIONALES Y SOBRE TODO EN EL DESARROLLO DE LAS ORGANIZACIONES I~ 

TERNACIONALES, PORQUE EN LA MEDIDA EN QUE ESTAS REPRESENTAN UN FÉNO

l'ENO DE AUTORIDAD, ELLAS. LAS ORGANIZACIONES, SON LLEVADAS CADA ~z 

MÁS A EXPONER LOS ACTO:; QUE F.L DERECHO INTERNACIONAL TOMA EN CONSIDf 

RACIÓN PARA PRODUCIR EFECTOS JURÍDICOS, 

SIENDO EL OBJETO DE LA PRESENTE TESIS EL ESTUDIO DE LOS ACTOS 

JURÍDICOS UNILATERALES DE LAS NACIONES IJNIDAS, ES NORMAL QUE SE LE 

INICIE CON UNA EXPOSICIÓN SCM::RA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE 

LOS ACTOS UNILATERALES EN DERECHO INTERNACIONAL, DESDE LUEGO NO SIN 

EXPRESAR ALGUNAS PALABRAS LOS ELEtENTOS ESENCIALES DEL ACTO JURÍDICO 

INTERNACIONAL EN GENERAL. ESTE CAPÍTULO CCM'>RENDERÁ PUES ros PAR -

TES: 

PRil"ERA .- Los ELEMENTOS ESENCIALES CONSTITUTIVOS DEL ACTO JmÍDICO 
UNILATERAL, 

SEGUNDA .- Los ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ACTO JURÍDICO UNILATERAL. 

A} - ÜNILATERALlDAD DEL SUJETO MANIFESTANDO SU VOLUNTAD CREA
DORA DE DERECHO, 

B} - INDEPENDENCIA FRENTE A OTRAS MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD, 

C) - Sus EFECTOS, 



12 

11 .- LOS ELEft'ENTOS ESENCIALES DEL ACTO JURIDICO INTERNACIONAL. 

CASI TODOS LOS AUTORES DEFINEN EL ACTO JURÍDICO INTERNACIONAL 

COMO 11 UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD CONTRACTUAL O UNILATERAL 

IMPUTADA A UNO O VARIOS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL Y A LA 

CUAL UNA NORMA DE ESTE ORDEN JURÍDICO UNE LAS CONSECUENCIAS CORRESPOtl, 

DIENTES A LA VOLUNTAD, ( 9 ) 

TRES :ELEMENTOS SE DESPRENDEN DE ESTA DEFINICIÓN, MISMOS QUE 

SON INDISPENSABLES PARA QUE UN ACTO JURÍDICO INTERNACIONAL PUEDA SER 

CONSIDERADO COMO EX 1 STENTE : 

1: - EL ACTO JURÍDICO ES UNA MANIFESTACIÓN DE 

VOLUNTAD, 

. 2º Es NECESARIO QUE ESTA MANIFESTACIÓN DE VQ. 

LUNTAD SEA IMPUTADA, A llN SU..ETO DE DERECHl _ 
INTE~NACJONAL. 

3º - QuE UNA NORMA JURÍDICA PRODUZCA LAS CONSE

CUENCIAS JURÍDICAS CORRESPONDIENTES A LA 

VOLUNTAD MANIFESTADA, 

(9) ERIK Suv, LES ACTES JURIDIQUES UNJLATERAUX EN DROIT INTERNATJO -

NAL PUBLJC, PARIS, 1962, P. 22. VER TAMBIÉN: D. ANZILOTTI, 

VouRs DE DROIT INTERNATIONAL, VoL. I. PARIS 1929. MoRELLI G.; 

CoURS GENERAL DE DROIT INTERNATIONAL PUBLIC, R. C, A. D. I, 1956, -
Va_. 89 PP. 441 - 601. 
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f>L. HABLAR DEL PRIMER ELEMENTO, ES IMPORTANTE SUBRAYAR LA DIF,S 

RENCIA ENTRE UN SIMPLE HECHO JURÍDICO Y UN ACTO JURÍDICO, A FIN DE PQ. 

DER ENFATIZAR QUE LA SIMPLE VOLUNTAD NO ES SUFICIENTE SI NO SE MANJ. 

FIESTA AL EXTERIOR: LA MANERA DE MANIFESTARLA, ES LO QUE CONSTITUYE 

LA FORMA DEL ACTO ES DECIR, .EXPRESA O TÁCITAMENTE, 

EL RESPETO D!: CIERTAS FOR!'IAUDADES EN LA EXTERIORIZACIÓN DE LOS 

ACTOS JURÍDICOS NO ES UNA CONDICIÓN MUY IMPORTANTE PARA SU VALIDEZ, -

EL DERECHO INTERNACIONAL NO ES, A PESAR DE"CIERTO NtfiRO DE COSTl.J!i 

BRES PROTOCOLARIAS, UN DERECHO FORMALISTA, ;>IN EMBARGO CUANDO SE TRS_ 

TA DE ACTOS UNILATERALES, ES DECIR, ACTOS QUE PONEN EN PRACTICA UN 

PRINCIPIO DE AUTORIDAD, LAS FORMAS ESENCIALES VUELVEN A TOMAR TODA SU 

IMPORTANCIA, PORQUE SON UNA GARANTÍA, SI NO DE SU VALIDEZ, AL MENOS -

SI DE SU OPOSICIÓN FRENTE A TERCEROS, 

EN LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, LAS REGLAS DE FORMA VU,SL 

VEN A TOMAR TODA SU SIGNIFICACIÓN CON RESPECTO NO SOLO A LOS ACTOS DE 

LAS ORGANIZACIONES, SINO TAMBIÉN DE AQUELLOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS, 

EN EL SENO DE LA ~GANIZACIÓN DE LAS NACIONES ÜNIDAS SON LOS é:STAOOS 

MIEMBROS LOS QUE HAN CONDUCIDO A DEVCLVERLE .. SU LUGAR AL FORMALISMO P~ 

RA PREVENIRSE Y DARSE GARANTÍAS CONTRA POSIBLES ARBITRARIEDADES DE LA 

ORGANIZACÍON, 
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EL SEGUNDO ELEMENTO ESENCIAL EN LA EXISTENCIA DE UN ACTO JURÍDl_ 

CO, ES AQUEL QUE IMPUTA LA MANIFESTACION DE VOLUNTAD A UN SUJETO DE 

DERECHO INTERNACIONAL YA QUE EN EL CASO DE QUE NO FUERA IMPUTABLE . A 

NINGUNO DE ESTOS SUJETOS NOS ENCONTRARÍAMOS EN PRESENCIA DE UN HECHO

JURÍDICO Y NO DE UN ACTO JURÍDICO, 

Es INÚTIL, YA QUE SE TRATA DE UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD I!1 

PUTABLE A UN ESTADO, PONER COMO CONDICIÓN INDISPENSABLE QUE ESTA iM?Q 

TACIÓN SE HAGA PARA PROVECHO DE UN SUJETO, TENIENDO LA CAPACIDAD DE 

OBRAR, PUES 11 IMPUTACIÓN JURÍDICA Y PERSONALIDAD, SE CONFUNDIRÍA 11 

( 10 ) 

NUEVOS PROBLEMAS SE PLANTEAN POR EL CONTRARIO, CON RESPECTO A 

LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, EN EFECTO, SI EN LO QUE CONCIER

NE A LOS ESTADOS LA C~PACIDAD DE DERECHO VA CONJUNTA CON LA PERSONAL.!. 

DAD JURÍDICA, ES DE OTRO MODO EN LO QUE CONCIERNE A LAS ORGANIZACIO -
. " 

NES: ELLAS TIENEN UNA PERSONALIDAD INTERNACIONAL EN FUNCION DE CIER-

TAS METAS Y DE LOS SERVICIOS QUE DEBEN PRESTAR; A DIFERENCIA DE LOS 

ESTADOS, LAS ORGANIZACIONES NO TIENEN , ROBLACíÓN NI TERRITORIO, TAMPQ 

CO TIENEN SUS ATRIBUCIONES LIMITADAS NI SUS PODERES RESTRINGIDOS, Es 

POR ESTO, QUE DEBEN RECURRIR A SUS PROPÓSITOS, Y MÁS AÚN QUE LOS EST_& 

DOS, AL CONCEPTO DE COMPETENCIA CUANDO SE TRATA DE IMPUTARLES UNA ~ 

NIFESTACIÓN DE VOLUNTAD TENDIENTE A PRODUCIR EFECTOS JURÍDICOS EN EL 
, 

ORDEN 1 NTERNAC IONAL, 
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Es TAMBIÉN INDISPENSABLE, PARA QUE UN ACTO JURÍDICO PUEDA SER 

CONSIDERADA EXISTENTE, QUE UNA NORMA DE DERECHO INTERNACIONAL PRODUZCA 

LAS CONSECUENCIAS DESEADAS POR LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD; ESO SUPO

NE QUE LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD POSEE EL PODER JURÍDICO, ES DECIR, 

LA CAPACIDAD DE QUERER LOS EFECTOS JURÍDICOS A NIVEL INTERNACIONAL, 

EN SU CURSO IMPARTIOO EN LA AcADEMIA DE DERECHO INTERNACIONAL, 

f'YbRELLI DEDICA A ESTE PROBLEMA ALGUNAS PÁGINAS QUE DF.Bf:MS H/l.CEP. NOTAH 

PARTIENDO DE LA IDEA DE QUE /1 LA NORMA DE DERECHO INTERNACIONAL ES 

UNO DE LOS HECHOS PARA LA SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES -

DE INTERESES /1 AGREGA: " SE PUEDE DECIR TAMBIÉN, QUE UNA NORMA DE 

DERECHO INTERNACIONAL AGREGÓ EFECTOS JURÍDICOS, COMO EL NACIMIENTO LA 

MODIFICACIÓN A LA EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES, DE DERECHOS SUBJETIVOS O 

DE FACULTADES, A UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD; Y QUE ESTA MANIFESTA -

CIÓN DE VOLUNTAD DEBE SER CONTEMPLADA EN TANTO QUE SEA IMPUTADA POO EL 

DERECHO INTERNACIONAL A UNA ENTIDAD ABSTRACTA /1 
, { 11 ) 

(10) D, ANzILOTTI, Q:>, CIT. P, 3ll(), 

CID G. MoRELLI. O>. én. PP. 501 v 502 •. 
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llN ACTO JURÍDICO, NO ES JAMÁS JURÍDICC POR ÉL MISMO, ES MEJOR 

DECIR QUE ESTA CALIDAD LE ES ATRIBUÍDA POR UNA NORMA DE DERECHO, - EL 

CARÁCTER JURÍDICO DE.UN ACTO ES SIEMPRE RELATIVO A UN ÓRDEN JURÍDICO-

DADO, 

Es ASÍ COMO UNA MISMA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD PUEDE SER TOM,!i 

DA EN CONSIDERACIÓN A LA VEZ POR UN ORDEN JURÍDICO INTERNACIONAL Y 

OTRO NACIONAL; EN ESTE CASO NOS ENCONTRAREMOS EN PRESENCIA DE DOS Af. 

TOS JURÍDICOS Y OTROS TANTOS ORDENES JURÍDICOS QUE LES ATRIBUYEN LA 

CALIDAD DE PRODUCIR EFECTOS JURÍDICOS¡ 11 UNA MANIFESTACIÓN DE VOL:.UJ::!. 

TAD, SERÁ PUES, CONSIDERADA COMO INTERNACIONAL CUANDO SE TRATE DE UNA 

MANIFESTACIÓN TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR UNA NORMA OBJETIVA DEL DER.!;. 

CHO INTERNACIONAL Y NO EN VIRTUD DE SU CONTENIDO /1 ( 12 ) 

111.- ELMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ACTO JURIDICO UNILATERN.... 

Los ACTOS JURfD·ICOS UNILATERALES OCUPAN UN LUGAR TAN IMPORTANTE 

EN LA PRACTICA INTERNACIONAL, QUE SORPRENDE EL DESCUIDO DE QUE HA SJ. 

DO OBJETO SU ESTUDIO POR LA DOCTRINA, A NUESTRO CRlT~RIO, ESTA FALTA 

DE INTER~S SE EXPLICA POR DOS MOTIVOS, 

(12) ERIK Suv, ()p, CIT. P. 23. 
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1.- LA MAYOR PARTE DE LOS ACTOS UNILATERALES O PRETENDIDOS CCMJ T~ 

LES DE LOS ESTADOS, ES DECIR DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, 

ESTAN LIGADOS AUf!I. PROCEDIMIENTO O APARECEN A PROPÓSITO DE LOS DERÉ_ 

CHOS ESTABLECIDOS CONVENCIONALMENTE. ESTOS ASPECTOS PERTENECEN A LA 

CATEGOR'fA QUE ERIK Suv. DESIGNA BAJO EL NOMBRE 11 ACl:O.UNILATERAL 

DEPENDIENTE DE UN ACTO JURÍDICO BILATERAL O MULTILATERAL 11 

ÍJESDE ENTONCES, ES PUES, NORMAL QUE El ANÁLISIS DE TALES ACTOS 

SEA COLOCADO EN El MARCO DE UN ESTUDIO DE LOS TRATADOS, 

2.- Los ESTADOS NO EJERCEN EN PRINCIPIO AUTORIDAD LOS UNOS SOBRE 

LOS OTROS; DE LO QUE RESULTA QUE LOS ACTOS UNILATERALES NO SON LLEVA

DOS CON FRECUENCIA A PLANTEAR GENERALMENTE ACTOS CREADORES DE DERE

CHOS: TIENE POR OBJETO SIMPLEMENTE DEFINIR LA POSICIÓN JURÍDICA DE UN 

ESTADO EN FUNCIÓN DE UNA SITUACIÓN .JURÍDICA DADA, DE AHÍ QUE SU VALOR 

SEA AL.TAMENTE DECLARATIVO, 

EN LA ACTUALIDAD, CUALQUIER ESTUDIO DE LOS ACTOS JURÍDICOS UN.!_ 

LATERALES NO SOLO DEBE REALIZARSE A NIVEL INTERESTATAL, DEBE TAMBl~N 

TENERSE EN CUENTA LA EVOLUCIÓN DE lAS RI;.MCIONES INTERNACIONALES, EN" 

PARTICULAR DE LOS ELEMENTOS NUEVOS APORTADOS POR EL NACIMIENTO Y EL 

DESARROLLO DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, HEMOS ESTABLECIDO 
~ 

LO CONCERNIENTE A ESTAS ULTIMAS, EN LA MEDIDA EN QUE ELLAS REPRESEN -

TAN UN FENÓMENO DE AUTORIDAD, O CONDUCEN A EMITIR ACTOS QUE EL 
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DERECHO INTERNACIONAL TOMA EN CONSIDERACIÓN PARA PRODUCIR EFECTOS JQ 

Rfn1cos. Es Asf, QUE HOY DIA SE CONOCEN UN NUMERO CONSIDERABLE DE -

ACTOS UNILATERALES EMANADOS DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES• EN 

EFECTO, ELLOS PUEDEN EMITIR ACTOS UNILATERALES DEL MISMO CAR._~CTER QUE 

LOS DE LOS ESTADOS, SEA EN RAZON DE UN DERECHO SUBJETIVO, O DE UNA SJ. 

TUACION QUE LES CONCIERNA, Asf MISMO PUEDEN REALIZAR ACTOS UNILATERA 

LES RELATIVOS A SUS FUNCIONES Y COMPETENCIAS ESPECIFICAS Y SERÍA VANO 

PRETENDER QUE TODOS ESOS ACTOS ESTUVIERAN LIGADOS A UN CONSENTIMIENTO 

CONVENCIONAL ESPECÍFICO, 

A PARTIR DE ERIK SuY,.LOS ACTOS JURÍDICOS UNILATERALES, SE CA -

RACTERIZAN POR TRES ELEMENTOS: 

lº - LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE UN SOLO SU

JETO DE DERECHO INTERNACIONAL, 

2º - LA INDEPENDENCIA FRENTE A OTRAS MANIFESTA -

CIONES DE VOLUNTAD, 

3º - Los EFECTOS, QUE CORRESPONDIENDO A LA VOLU!:!. 

TAD MANIFESTADA, NO CONSTITUYEN JAMÁS UNA -

CARGA PARA TERCEROS, ( 13 ) 

(13) ERIK SuY, ()p, CIT. PP. 25 A 33, 
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IV.- EL ACTO JURIDICO UNILATERJIL CCM> MANIFESTACIOO IE VQUNTAD IE 
UN SQO SU.ETO IE IERECHO INTERNACIONfll. 

Tooo MUNDO ESTARA DE ACUERDO PARA ADMITIR ·QUE EL ACTO JURIDICO -

UNILATERAL ES LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE UN SOLO SUJETO DE DERE-. . 
CHO, 

Es EN VIRTUD DE ELLO QUE EN OCASIONES ES Sl.JolAMENTE DIFÍCIL HA!!. 

CAR LAS DIFERENCIAS ENTRE UN ACTO COLECTIVO Y UNO UNILATERAL, 

Asf TENEMOS UN CONCEPTO CLÁSICO DE LA ESTRUCTURA DE LA SOCIEDAD 

INTERNACIONAL, REDUCIÉNDOLA SOLO A RH.ACIO. .... 'ES INTER-ESTATALES, SIN E~ 

BARGO, DE PRONTO LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES APARECEN C<:ll'E LOS 

ÓRGANOS CCM.JNES A VARIOS ESTADOS '(\ºSU VOLUNTAD COMO UNA VOLUNTAD CQ 

LECTIVA, EN FORMA OPUESTA, A NUESTRO CRITÉRIO PENSAMOS QUE UN BUEN 

Nlt\ERO DE ACTOS EMANADOS DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES SON LA ~ 

NIFESTACIÓN DE VOLUNTAD PROPIA Y QUE EN VIRTUD DE ELLO, ESTOS ACTOS 
. / 

DEBEN SER CONSIDERADOS COMO UNILATERALES, POR OTRA PARTE, Y TAHBIEN A 
~ 

NUESTRO CRITERIO, IMPORTA POCO QUE EL ACTO ENCUENTRE SU FUENTE EN VA 

RIOS SUJETOS DE DERECHO; LO QUE IMPORTA ES LA MANIFESTACIÓN DE VOLlJ!! · 

TAO, O SI SE QUIERE, QUE LA VOLUNTAD COHÓN, SEA IMPUTADA A UN SOLO SQ 

JETO DE DERECHO, PARA TAL EFECTO, ES NECESARIO TOMAR EN CUENTA Y ~ 

NER PRESENTE QUE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE UNA ORGANIZACIÓN ES 

INDISOCIABLE DE LA EXISTENCIA DE UNA VOLUNTAD PROPIA, VOLUNTAD QUE SE 
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MANIFIESTA EN EL CUADRO DE LAS COMPETENCIAS Y LAS METAS QUE LE HAN SJ_ 

DO FIJADÁS POR LOS ESTADOS QUE LA COMPONEN, EN ATENCIÓN A ÉSTE ORDEN 

DE IDEAS, SE PUEDE SUPONER QUE EN EL CASO EN EL CUAL UN ESTADO ELEVA

RÁ UNA PROTESTA CONTRA UN ACTO EMANADO DE UNA ORGANIZACIÓN INTERNA.f.1.Q 

NAL, POR EJEMPLO LAS NACIONES ÜNIDAS, ESTA PROTESTA SERÍA VERDADERA -

MENTE DIRIGIDA NO A LOS ESTADOS QUE HUBIERAN VOTADO EN FAVOR DE LA R,S. 

SOLUCIÓN, SINO MÁS BIEN A LA ORGANIZACIÓN COMO TAL, 

11 IMPUTAR COLECTIVAMENTE UNA VOLUNTAD JURÍDICA -

DE DOCE ESTADOS REUNIDOS EN UNA ORGANIZACIÓN, 

O BIEN IMPUTARLA DIRECTAMENTE A LA ORGANIZA . .;. 

CIÓN COMO SUJETO JURÍDICO RELEVA, PUEDE SER, -

DE UNA ELECCIÓN ARBITRARIA SI ESTA VOLUNTAD D,S_ 

BE EMANAR UNÁNIMEMENTE DE LOS DOCE MIEMBROS DE· 

-LA ORGANIZACIÓN; EN CC*IPENSACIÓN, SI ESTA ORG~ 

NIZACIÓN PUEDE TOMAR LAS DECISIONES POR SIETE 

VOTOS SOBRE DOCE, SE TORNA FICTICIO IMPUTAR E.§. 

TAS DECISIONES A LA VOLUNTAD DE LOS DOCE MIEM

BROS, ES DECIR, TAMBIÉN A AQUELLOS QUE HAN vo~ 

TADO EN CONTRA, PERO LA IMPUTACIÓN A LA ORGANJ_ 

ZACIÓN TOMA SU SENTIDO PORQUE ELLA SE FUNDA SQ 

BRE LA REALIDAD POl:.ÍTICA DE UNA VOLUNTAD PRO -

PIA Y NO ES ESTE SIN DUDA, MÁS QUE UN EJEMPLO" 

( 14 ) 

(14) PAUL REUTER, ()p, CIT. P. 517. 
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Et. MI~ ERIK Suv. QUE ENCARA EL ESTUDIO DE LOS ACTOS JURÍDICOS 

UNILATERALES EN UN CUADRO DE RELACIONES PURAMENTE INTERl:IB'JAULE.S,NO RS 

CHAZA LA EXISTENCIA DE ACTOS JURÍDICOS UNILATERALES EMANADOS DE ORGA

NIZACIONES INTERNACIONALES, YA QUE ESCRIBE: 

" Y BIEN SE PUEDE ESTIMAR QUE CIERTOS ACTOS CUM

PLIDOS POR LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Qt,'E APA.t'?ECCN EN EL EXTERIOR Cet10 UNA UNIDAD J!! 

RÍDICA, SON TÉCNICAMENTE DIFERENTES DE LOS Af.. 

TOS UNILATERALES SIMPLES, PORQUE ES EVIDENTE -

QUE LOS ACTOS UNILATERALES COLECTIVOS, PROCE -

DEN EN EL:;F.ONDO DE UNA CONCILIACIÓN DE VARIOS 

INTERESES SIN SER POR ESO UN ACUERDO, NOSOTROS 

ESTIHAKIS POR LO TANTO QUE ES NECESARIO. POR 

LOS MOTIVOS EXPUESTOS POR EL JUEZ PIORELLI, 

ATRIBUÍRLES IGUALMENTE El CARÁCTER DE ACTO UNl 

LATERAL 11 15 ) 

V. - LA AUTCHJ1IA IB.. ACTO JURIDICO UNILATERPL, 

PARA QUE lM ACTO JURÍDICO SEA UNILATERAL, NO BASTA QUE LA MAN! 

FESTACIÓN DE VOLUNTAD SEA IMPUTADA POR UNA NORMA DE DERECHO: ES MÁS 

(15) ER1KSuv, CP, CIT. p, 29, 
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NECESARIO PARA QUE a. ACTO PUEDA SER CONSIDERADO EXISTENTE, QUE ESTA 

VOLUNTAD DE PRODUCIR EFECTOS, SEA INDEPENDIENTE DE OTRAS MANIFESTACIQ 

NES DE VOLUNTAD ; ES EN VIRTUD DE ESTO, QUE UNA OFERTA NO PUEDE SER -

CONSIDERADA COMO UN ACTO JURÍDICO UNILATERAL PORQUE SU CALIDAD JURÍDl 

CA DEPENDE DE OTRO ACTO, ES DECIR DE"LA ACEPTACIÓN, lo MISMO PASA EN 

TODA UNA SERIE DE ACTOS QUE, POR LO MENOS EN LO QUE CONCIERNE A LA -

FORMA, APARECEN COMO ACTOS UNILATERALES~. PERO EN DEFINITIVA SON ACTOS 

LIGADOS A UN PROCEDIMIENTO CONVEN~JONAL, EN ESTA FORMA, LA TÉCNICA -

CONVENCIONAL, CONOCE TODA UNA SERIE DE ACTOS, TALES COMO LA ADHESIÓN, 

LA DENUNCIACIÓN, LA FORMULACIÓN DE RESERVAS, ETC,, TODOS ESTOS ACTOS 

NO TIENEN UNA CONSJS[ENCIA JURÍDICA POR ELLOS MISMOS, PERO SU EXISTEf! 

CJA Y LOS EFECTOS QUE ELLOS PRODUCEN, SON DETERMINADOS Y CONDICIONA -

DOS POR UN ACTO JURÍDICO DE NATURALEZA CONVENCIONAL, 

CcJN RESPECTO A ESTE CRITERIO DE AUNTONOMfA:;_ SE PODÍA PRETENDER 

QUE EL SOPORTE JURÍDICO DE TODO ACTO EMANADO DE UNA ORGANIZACIÓN lf! 

TERNACIONAL, ES UN ACTO CONVENCIONAL, PERO ESTO SERÍA PRETENDER AL -

MISMO TIEMPO QUE LA COMPETENCIA ACORDADA CONVENCIONALMENTE PARA UNA OE_ 

GANIZACJÓN, LE QUITARÍA EL CARÁCTER DE ACTO UNILATERAL A LAS DECISIO

NES TOMADAS POR ÉSTA, EN VIRTUD DE ÉSTA COMPETENCIA, SE PODRÍA TA[:l_ 

BJÉN SOSTENER QUE LAS DECISIONES DE LAS ORGANIZACIONES lNTERNAClONA' .-: 

LES SON EN REALIDAD ACTOS PLURILATERALES O CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE

LOS ESTADOS MIEMBROS REPRESENTADOS POR SUS DELEGADOS Y QUE ESTAS Q.ECJ. 

S!ONES TIENEN UN VALOR JURÍDICO EN LA MEDIDA EN QUE ELLAS HAN SIDO 

ACEPTADAS POR SUS MIEMBROS, 
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ESTAS CONCEPCIONES NOS CONDUCIRÍAN A NEGAR LAS ORGANIZACIONES INTER

NACIONALES, TODA PERSONALIDAD JURÍDICA DISTINTA A AQUELLAS DE LOS E~ 

TADOS MIEMBROS Y NOS LLEVARÍAN A OLVIDAR QUE ELLAS PUEDEN EMITIR Af. 

TOS QUE SON RELATIVOS A SUS FUNCIONES PROPIAS Y A SUS COMPETENCIAS -

( REGLAMENTOS INTERIORES,_DECISIONES PRESUPUESTALES, CREACIÓN DE QR 
GANOS SUBSIDIARIOS, ETC, Y QUE EN GRAN PARTE ESTOS ACTOS NO E~

TÁN LIGADOS A UN CONSENTIMIENTO CONVENCIONAL ESPECIAL, 

SE PODRÍA PRETENDER QUE, PARA QUE SEAN EFICACES, LA MAYOR PARTE 

DE LOS ACTOS EMANADOS DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, TIENEN -

LA NECESIDAD DE EMITIR MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD POSTERIORES, ES IJ:S. 

CIR, QUE ESTA EFECTIVIDAD NO ES OBTENIDA GRACIAS A ACTOS EMITIDOS CON 

POSTERIORIDAD POR LOS ESTADOS INTERESADOS; PERO QUE AH( SERÍA CON.'

FUNDIDA LA EFECTIVIDAD.· DE UNA NORMA CON SU EXISTENCIA, SoBRE ESTE -

PUNTO JACQIJES llEHAUSSY EN UN ARTÍCULO CONSAGRADO A LA OBRA DE 

ERIK Suv, ESCRIBE CON LA CLARIDAD QUE LO CARACTERIZA LO SIGUIENTE: 

" SIN DUDA ES -VERDAD QUE LAS NORMAS DICTADAS POR 

LOS ÓRGANOS INTERNACIONALES NO TIENEN EFECTIVI

DAD INMEDIATA, SIENDO .ADQUIRIDA ÉSTA EFECTIVI· • 

DAD EN VIRTUD DE ACTOS ULTERIORES EMANADOS DE -

LOS ESTADOS 11 
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NosoTROS NO CREEMOS QUE LA FALTA DE EMISIÓN DE ESOS ACTOS ULT§. 

RIORES LOGRE QUE QUEDE SATISFECHO LO CONCERNIENTE AL CRITERIO DE AUTQ 

NOMf A, 

11 Nos PARECE QUE LAS MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD 

POSTERIORMENTE REQUERIDAS DE PARTE DE LOS EST~-

DOS, SUPONEN QUE EL DERECHO HAYA SIDO CREADO -

POR UN ÓRGANO INTERNACIONAL, 

SE ANALIZAN ELLAS MISMAS COMO ACTOS UNILATERA-
11 LES ESTATALES APORTANDO SEA LA 11 SANCIÓN 

REQUERIDA PARA QUE EL CONTENIDO NORMATIVO DE 

UNA RESOLUCIÓN ADQUIERA EL CARÁCTER EJECUTO -

RIO, SEA EL RECONOCIMIENTO DE UNA MODIFICACIÓN 

DE ORDEN JURÍDICO DEL CUAL LOS TÉRMINOS SON E~ 

PUESTOS POR UNA ENTIDAD DISTINTA DE LOS ESTA -

IX>S, SI ESTOS ÚLTIMOS SON MIEMBROS DE LA ORGA-

NIZACIÓN /1 ( 16 

(16) JACQUES DEHAUSSY, LES ACTES JURIDIQUES UNILATÉRAUX:EN DROIT I.!i 
. ·, ' .. ·' · .. 

TERNAT!ONAL PUBLIC: RESPECTOA UNATEORÍA RESTRICTIVA; JouRNAL 

DU DROIT INTERNATIONAL; 1965 'No. 1~ p/i.R'rs:: PP. 61 y 62. 
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Nos ESFORZAREMOS POR DEMOSTRAR QUE UN BUEN NÚMERO DE ACTOS E~ 

NADOS DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES IJNIDAS RESPONDEN A ESTE CR.!_ 

TERIO DE AUTONG'\ÍA ESENCIAL A TODO ACTO UNILATERAL; SI ALGUNAS VECES 

LA EFICACIA DE ESTOS ACTOS SE ENCUENTRA EN ALGUNA FORMA SUSPENDIDA

HASTA LA EMISIÓN DE ACTOS ~TERIORES, TRATAREMOS DE FUNDAMENTAR NUES

TRO PUNTO DE VISTA SOBRE ALGUNAS OPINIONES DE LA CoRTE INTERNACION.t\1_ 

DE JUSTICIA, ( 17 ) 

VI - LOS EFECTOS II:L ACTO JURIDICO UNILAlERfil EN II:RECHO INTERNA -

CIONPL. 

Es PARA PRODUCIR EFECTOS SOBRE EL ORDEN JURÍDICO INTERNACIONAL, 

QUE LAS MANIFESTACIONES UNILATERALES DE VOLUNTAD SON TOMADAS EN CONS.!_ 

DERACIÓN POR UNA NORMA DE DERECHO INTERNACIONAL, ESTOS EFECTOS PUE

DEN SER DE NATURALEZA MUY DIVERSA: SEA DE CR::OACIÓN DE NUEVAS OBLIGA

CIONES, SEA LA CONFIRMACIÓN O EL ABANDONO DE ALGUNOS DERECHOS, 

Es EVIDENTE QUE LOS ACTOS UNILATERALES CLÁSICOS EMANADOS DE 

LOS ESTADOS, ES DECIR, EL RECONOCIMIENTO, LA PROTESTA, LA PROMESA Y 

LA RENUNCIA, NO PUEDEN CREAR EN PRINCIPIO OBLIGACIONES NUEVAS POR PAE_ 

TE DE LOS ESTADOS AJENOS A SU EMISIÓN, Y ESTO SIMPLEMENTE PORQUE EN 

VIRTUD DE QUE EN UNA SOCIEDAD A BASE DE YUXTAPOSICIÓN DE SOBERANÍAS, 

UN ESTADO NO ESTÁ JAMÁS COMPROMETIDO POR LA VOLUNTAD UNILATERAL DE 

OTRO, 
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SIN EMBARGO, SI NOSOTROS ADMITIMOS DE ACUERDO CON ERIK Suv, 

QUE ES IMPOSIBLE EN EL MARCO DE LA RELACIONES INTERESTATALES BASADAS 

SOBRE LA SOBERANÍA DE LOS ESTADOS, QUE LOS ACTOS UNILATERALES PODl,S 

RAN TENER POR OBJETO CREAR OBLIGACIONES O DEBERES NUEVOS A CARGO DE 

rERCEROS, NO CREEMOS QUE SEA NECESARIO ACORDAR UN VALOR ABSOLUTO A 

ESTE CRITERIO EXTRAIDO DEL PRINCIPIO DE LA SOBERANÍA, PORQUE NOS Co.!i 

DUCIRÍA A DESCARTAR TODA UNA SERÍE DE DECISIONES UNILATERALES EMANA

DAS DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y TENIENDO FORZOSAMENTE -

UNA CIERTA OBLIGACÍON, 

YA HEMOS DICHO QUE ALGUNOS JURISTAS 18 ), BASANDOSE EN 

LOS CONCEPTOS DE /1 DERECHO REAL /1 O. DE /1 SITUACIÓN OBJETIVA" 

ADMITEN QUE UN GRUPO CONSIDERABLE DE ESTADOS, PRINCIPJILMENTE INTERE

SADOS EN UNA CUESTIÓN, PUEDE EMITIR ACTOS QUE SE :·IMPONDRDAN A LOS 

ESTADOS QUE NO HUBIERAN PARTICIPADO EN SU EMISIÓN, 

(17) /1 EFFET DE JUGEMENTS DU TRIBUNAL ADMINISTRATIF DES NATIONS -

IJNIES ACORDANT INDEMNITE 11 
, AUIS CONSULTATIE DU 

13 JUILLER 1954: C, l. J, RECUElL 1954, VER TAMBIÉN: 
11 CERTAINES DEFENSES DES NATIONS UNIES ( AATÍCULO 17, PARÁ -

GRAFO 2, DE LA CARTA ) /1 
, AUIS CONSULTATIF DU 20 JUILLER 

1962: C, l. J, RECUILL 1962, 
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SI SUSTITUIMOS LOS CONCEPTOS DE " DERECHO REAL /1 O DE 

" SITUACIÓN OBJETIVA " , POR LOS DE /1 METAS 11 Y /1 COMPETEN::-

CIAS " 
, 

RESPECTIVAMENTE VEREMOS QUE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONA-

LES PUEDEN TOMAR DECISIONES EN EL MARCO DE LAS COMPETENCIAS QUE LES 

HAN SIDO CONFERIDAS Y QUE SON OBLIGATORIAS PARA LOS ESTADOS MIEMBROS, 

Es SUFICIENTE, PARA DARSE CUENTA DEL VALOR JURÍDICO DE ALGUNAS 

DECISIONES T~.ADAS PCíl LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, ECMAR U~~ 

VISTAZO SOBRE LA OPINIÓN CONSULTIVA DADA POR LA EoRTE INTERNACIONAL -

DE JUSTICIA SOBRE EL EFECTO DEL JUICIO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

LAS NACIONES lJNIDAS Y LA OPINIÓN SOBRE ALGUNOS GASTOS DE LA NACIONES 

UNIDAS, ( 19 ) 

08) IDEM Cll"A ( 4 ) . 

(19) ·C. l, J, RECUEIL 1954 Y 1962, 
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SEGUNDA PARTE 

ACTOS JURIDICOS UNILATER/ILES EXTERNOS DE 

LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 

VII - LOS ACTOS JURIDICOS UNILATERflLES DE LA ORGANIZACION DE LAS 

NACIONES UNIDAS. 

DESDE SU CREACIÓN, LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES ÜNIDAS NO HA 

DEJADO DEºAFIRMARSE COMO UNA ENTIDAD DISTINTA DE LOS ESTADOS QUE LA -

COMPONEN, 

Ú MÁS CAPAZ DE LOS MIEMBROS SIGNATARIOS DE LA CARTA DE SAN 

FRANCISCO, NO IMAGINÓ LA INFLUENCIA QUE ÉSTA TENDRÍA SOBRE LAS RELA -

C IONES ·· ¡ NTERNAC IONALES j QU 1 ZÁ D 1 CHOS M 1 EMBROS NO SE DETUV 1 ERON A PE!;! 

SAR QUE SOBRE LA MESA DE LAS DISCUSIONES, EN EL SENO DE LA MISMA, E§. 

TARÍA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LOS PUEBLOS EN ALGUNAS OC~ 

SIONES Y EN OTRAS, LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES, AÚN MÁS, -

SE PUEDE PENSAR QUE NINGUNO DE ELLOS IMAGINÓ LOS ENORMES CAMBIOS QUE 

SE HAN PRODUCIDO SOBRE EL PLANO INTERNACIONAL, EN EL CAMPO POLÍTICO, 

MILITAR, ECONÓMICO, ETC,, EN LOS AÑOS TRANSCURRIDOS DESDE 1945, 
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No ES DIFfCIL PERCATARSE QUE LOS REDACTORES DE LA CARTA DE 

SAN FRANCISCO OOTARON A LA ~GANIZACIÓN DE LA NACIONES lJNIDAS CON ME

TAS DE PODERES EN TÉRMINOS MUY GENEROSOS; DESAFORTUNADAMENTE, PARA 

EL LOGRO DE ESAS METAS Y LA EFECTIVIDAD DE LOS PODERES, NO LE PROPOR

CIONARON LOS MEDIOS ADECUAQOS NI DETERMINARON EL VALOR OBLIGATORIO DE 

LAS DECISIONES TOMADAS POR ELLA EN El E..ERCICIO Y EN EL ÁMBITO DE .SU 

COMPETENCIA, 

ESTA FALTA DE PRECISIÓN QUE SUFRE LA CARTA DE LA NACIONES UN! -

DAS CON RESPECTO A LOS PODERES QUE [E HAN SIDO CONFERIDOS CONDUCE IN.5. 

VITABLEMENTE AL NACIMIENTO DE TODA UNA SERIE DE PROBLEMAS TOCANTES A 

LAS RELACIONES DE LA Q, N, U, CON LOS ESTADOS MIEMBROS, RELACIONES 

QUE CCM) SE VERÁ ESTÁN LEJOS DE SER ARMONIOSAS, 

EN EFECTO, LOS PROBLEMAS GENERADOS POR ESTA ACTIVIDAD -DE LA 

o. N. u. EN Ra:ACIÓN CON LOS ESTADOS MIEMBROS, SON DE DOS ÓRDENES: 

1 .- Los QUE SURGEN CUAÑoo UNA ORGANIZACIÓN CCM) LAS NACIONES ~I

DAS SE PRESENTA FRENTE A SOS MIEMBROS COMO UNA ENTIDAD .JURÍDICA PR.Q. 

PIA, CON UNA VOLUNTAD, EN OCASIONES, DISTINTA DE LAS DE LOS :cESTAOOS 

QUE LA CCM"OtEN, 
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Asf LAS COSAS, HASTA LA FECHA TODA UNA SERIE DE ACTOS SURGIDOS 

DE LA ORGANIZACIÓN PRESENTAN A DIFERENTES NIVELES, UN CARÁCTER DE A!!_ 

TORIDAD SOBRE LOS GOBIERNOS Y LOS ESTADOS; Y SI SE CONSIDERA LA EX -

TENSIÓN DE LOS PODERES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD ENUNCIADOS EN EL CA

PÍTULO VIII DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, DE Dr.CHOS PODERES, -

DEBIDO A UNA EVOLUCIÓN RECIENTE DE LA AsAMBLEA GENERAL, PERMITEN VER 

QUE LA ORGANIZACIÓN PUESTA EN MARCHA ES SOLAMENTE UN MARCO PARA LA 

COOPERACIÓN DE LOS ESTADOS, PERO QUE ELLA POSEE VERDADERAMENTE UN -

PODER DE DECISIÓN JURÍDICA Y DE ACCIÓN MATERIAL, 

ÜTRO TIPO DE PROBLEMA SE PRESENTA EN VIRTUD DE QUE LAS COMPE -

TENCIAS Y LOS PODERES OTORGADOS A LA ~GANIZACIÓN INTERNACIONAL. SE 

DEBEN ADECUAR A LOS PODERES Y A LAS PRERROGATIVAS DE LOS ESTADOS 

MIEMBROS, LO QUE CONLLEVA UNA CUESTIÓN EN EXTREMO DELICADO, 

2,- Es SIN DUDA OTRO PROBLEMA, EL QUE RESULTA DE LAS MANIFESTACIO

NES HECHAS A LAS CARACTERÍSTICAS DE LA ORGANIZACIÓN, TODA VEZ QUE HA 

LLEGADO AL GRADO DE MODIFICAR EL EQUILIBRIO ESTABLECIOO POR LA CARTA 

DE SAN FRANCISCO ENTRE LOS DOS ÓRGANOS PRINCIPALES, ES DECIR, QUE -

CONTRARIAMENTE A LAS DISPOSICIONES DE ÉSTA, LA ASAMBLEA GENERAL, POR 

TODA UNA SERIE DE MEDIDAS, HA VENIOO SUSTITUYENOO AL CONSEJO DE SEG!!_ 

RIDAD, ÓRGANO PRINCIPAL DE LA ~GANIZACIÓN, ÜICHA SUBSTITUCIÓN SE 

HA VENIDO AFIRMANDO Y ADMITIENDO POR LA CORTE INTERNACIONAL DE JUST_!_ 

CIA CCl-'O SE PUEDE OBSERVAR EN SU OPINIÓN CONSULTIVA SOBRE /1 LOS -

GASTOS 11 
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EN EL TRANSCURSO DE ESTE CAPÍTULO NOS DAREMOS CUENTA CC»'D LA 

EMISIÓN POR PARTE DE LA AsAMBLEA GENERAL DE TODA UNA SERÍE DE ACTOS -

Y DECISIONES RELACIONADAS CON INNl.ffRABLES PROBLEMAS TANTO EN MATERIA 

DE INTERPRETACIÓN DE LA CARTA CC»'D EN MATERIA DE Lf>,S OBLIGACIONES DE 

LOS ESTADOS MIEMBROS Y EL VALOR JURÍDICO DE LAS MISMAS, HAN SIDO FRE

CUENTEMENTE CONTESTADAS POR VARIOS DELEGADOS INVOCANDO EL PRINCIPJO -

DE LA NO CONFORMIDAD DE LOS ACTOS EN RELACIÓN CON LAS ESTIPULACIO -

NES ESPECIFICAS DE LA CARTA, 

VEREMOS TAMBIÉN POR EL CONTRARIO, QUE LA CORTE INTERNACIONAL DE 

JUSTICIA HA ADMITIDO QUE PARA EL BUEN LOGRO DE LAS METAS ASIGNADAS A 

LA Q, N, U,, ESPECIALMENTE EN LO QUE SE REFIERE AL MANTENIMIENTO DE 

LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES, SE PODÍAN JUSTIF ICAA EN DERE -

CHO CIERTAS DECISIONES, AÚN CUANDO ELLAS NO FUERAN CONFORME A LA (AR

TA, ( 20 ) 

OBSERVAREMOS TAMBIÉN CCMJ CIERTAS RECOMENDACIONES DIRIGIDAS POR 

LA ASAMBLEA GENERAL REVlSTEN A MENUDO LA FORMA DE DECISI.ÓN EN .,FORMA 

TAL QUE SERÍA DIFÍCIL DISCUTIR LA FUERZA OBLIGATORIA Y EL CARÁCTER A!:_ 

GUNAS VECES UNILATERAL DE LAS MISMAS, 

(20) CFR. /1 CERTAINES ÜÉPENSES DES NATIONS LINIES 11
, AVIS CONSUL

TATIF DU 20 JUILLER 1962, C, T, J, RECUEIL 1962, p, 168, 
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ÜENTRO DEL CAPÍTULO EN CUESTIÓN, ESCRIBIREMOS ACERCA DE LA CALl 

DAD JURÍDICA DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA PRESENTAR 

RECLAMACIONES INTERNACIONALES Y LOS PROBLEMAS DE AQUÍ EMANADOS CON Rg_ 

LACIÓN A LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA DE SUS AGENTES, 

Así MISMO, .DENTRO DE ESTE CAPÍTULO OCUPARÁ BUENA PARTE DE NUES

A:rENCIÓN UN EXÁMEN DEL CARÁCTER UNILATERAL Y DEL VALOR JURÍDICO DE Ab. 

GUNAS /1 RECOMENDACIONES " DE LA AsAMBLEA GEi'lERAL DE LA 0, N, U,, 

Y FINALMENTE REALIZAREMOS UN ANÁLISIS DE LA PRÁCTICA SEGUIDA POR LA 

AsAMBLEA GENERAL EN LO CONCERNIENTE AL ARTÍCULO ll DE LA CARTA Y LAS 

DECISIONES DE LA ORGANIZACIÓN EN MATERIA DE GASTOS Y OBLIGACIONES DE 

LOS ESTADOS MIEMBROS. 

A PRIMERA VISTA APARECERfA'.INCONGEBIBLE QUE UNA ORGANIZACIÓN l,!:! 

TERNACIONAL PUDIERA EMITIR ACTOS JURfDICOS UNILATERALES DIRIGIDOS A 

UN ESTADO MIEMBRO~ ES POR ELLO QUE NOS ABOCAREt-'OS A LA TAREA DE DEMO~ 

TRAR QUE UNA ORGANIZACIÓN COMO LA DE LAS NACIONES UNIDAS,.· DOTADA DE 

UNA PERSONALIDAD.JURÍDICA DISTINTA DE LOS ESTADOS QUE LA COf.'Í>oNEN, -

BIEN PUEDE REALIZAR ACTOS DE ESTA NATURALEZA, 
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VIII.- CJILIDAD JURIDICA OC LA ORGNIIZACION Il: LAS NICIOl'ES UNIDAS '"' 

PMA PRESENTAR REQJV1ACIOfES INTERNACION/ILES Y: LOS PROil.EMAS 

QLE Il: AQUI EMANAN CON RESPECTO A LA PROTECCION Dlft.CJVffICA .,; 

OC SUS AírNTES. 

A ,- CALIDAD JuRfDICA PAAA PRESENTAR RECLAMACIONES INTERNA-
~: 

CIONALES, 

LA CUESTIÓN DE LA CALIDAD JuRíDICA DE LA ~GANIZACIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA PRESENTAR RECLAMACIONES INTERNACIONALES SE TRATO 

POR PRIMERA VEZ EN EL CURSO DE LA TERCERA SESION DE LA AsAMBLEA CENÉ_ 

RAL Y DURANTE LAS DISCUSIONES QUE TlNIERON LUGAR EN EL SENO DE LA SE~ 

TA ÜlMISIÓN ENCAR!>ADADE ESTUDIAR LOS ASPECTOS JURfoICOS DEL PROBLEMA, 

EL OBJETO DE DICHAS DISCUSIONES ERA TR.'\TA!~ DE D::TERriiNAA SI LA 

ORGANIZACIÓN POSEÍA UNA PERSONALIDAD ..AJRÍDICA INTERNACIONAL QUE LE 

PE~MITIERA INTENTAR UNA ACCIÓN SOBRE EL PLANO INTERNACIONAL. PARA LA 

REPARACIÓN DE LOS DAÑOS SUFRIDOS POR LOS AGENTES A; SU SERVICIO, 

CIERTO NÚMERO DE REPRESENTANTES.HAN SOSTENIDO QUE LA ORGANIZA -

CIÓN ESTABA DOTADA DE PERSONALIDAD ~fDICA, EN VIRTUD DEL DERECHO I!i 

TERNACIONAL Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 104 Y 

105 DE LA (ARTA Y DESDE LUEGO CONSIDERANDO TAMBIÉN LO DISPUESTO POR·EL 

ARTÍCULO lo. SECCIÓN lA. DE LA Ú>NVENCIÓN SOBRE PRIVILEGIOS E lNMUNl. 

DADES DE LAS NACIONES UNIDAS, EL QUE IMPLICA NECESARIAMENTE LA CAPACl_ 
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DAD INTERNACIONAL INDISPENSABLE PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE 

SUS AGENTES, POR EL CONTRARIO, OTRO CIERTO NÚMERO DE REPRESENTANTES, 

HAN ESTIMADO QUE PUEDE EXISTIR DUDA A ESTE RESPECTO, TODA VEZ QUE CA 

BRfA PREGUNTARSE SI LOS REDACTORES DE LA CARTA EN CUANTO SE REFIERE -

AL DERECHO DE LA ORGANIZACIÓN PARA PRESENTAR RECLAMACIONES SOBRE EL 

PLAN INTERNACIONAL POR OPOSICIÓN A PLANO NACIONAL, NO PREVIERON NINGQ 

NA CLÁUSULA RELATIVA A LA PERSONALIDAD JURÍDICA INTERNACIONAL DE LA 

ORGANIZACIÓN QUERIEND09 CON ELLO NEGAR ESTA PERSONALIDAD, O SIMPLEMEN-

TE SE ABSTUVIERON DE MENCIONARLA, ( 21 ) 

; 

fv.rrE E~TAS DISCUSIONES CONTRADICTORIAS A FIN DE OBTENER UN FUli 

DAMENTO JURÍDICO PARA PRESENTAR CONTRA EL GOBIERNO DE UN ESTADO MIEM

BRO O NO MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS UNA RECLAMACIÓN INTERNACIONAL 

CON EL OB..ETO DE OBTENER LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS A LA ~ 

GANIZACIÓN O A UNO DE SUS AGENTES, LA ASAMBLEA GENERAL SOLICITÓ A LA 

CoRTE SU OPINIÓN SOBRE LA SIGUIENTE CUESTIÓN: 

" EN EL CASO DE QUE UN AGENTE DE LAS NACIONES 

IJNIDAS SUFRA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES -

UN DAÑO EN CONDICIONES DE NATURALEZA TAL QUE SE 

VEA COMPROMETIDO EN FUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

UN ESTADO, LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES-UNI

DAS TIENE CALIDAD PARA PRESENTAR CONTRA EL GQ 

BIERNO DE lURE O DE FACTO RESPONSABLE UNA RECLA 

MACIÓN INTERNACIONAL EN VISTA DE OBTENER LA RE-



-35 

PARACION DE LOS DAÑOS CAUSADOS, l°, A LAS 

NACIONES lJNIDAS Y 2º, A LA VÍCTIMA O A SUS DE-

RECHOHAB 1 ENTES, ( 22 ) 

ANTES DE RESPONDER, _AFIRMATIVAMENTE, A ESTAS CUESTIONES, LA -

ÚlRTE SE HA SUJETAOO A EXAMINAR SI LA NATURALEZA Y LAS CARACTERÍSTl_ 

CAS DE LA CRGANIZACIÓN LLEVAN IMPLÍCITA LA CALIDAD PARA PRESENTAR 

RECLAMACIONES SOBRE EL PLANO INTERNACIONAL, ES DECIR,· Sl"POSl!fA LA 

CALIDAD INTERNACIONAL QUE LE PERMITA LLEVAR A CABO SUS FUNCIONES Y 

LA CAPACIDAD DE HACER PREVALECER SUS DERECHOS POR LA VIA DE RECL~ 

CIÓN INTERNACIONAL, 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, PODEMOS DECIR QUE SI ALGÚN AATÍCULO 

DE LA CARTA NO. HACE MENCIÓN A LA. PERSONALIDAD INTERNACIONAL DE LA 

ORGANIZACIÓN, SE PODRÍA FACILMENTE CONCLUÍR, YA SEA POR CONTRADIC -

CIÓN NECESARIA o BIEN POR LAS ESTIPULACIONES DEL ARTÍCULO 105, PA 
RRAFOS 1 º Y 2º, DE LA CARTA DE LAS NAc10NES lJNIDAS,QUE ELLA ESTÁ 

EFECTIVAMENTE INVESTIDA PÓR ESTA PERSONALIDAD EN LOS TÉRMINOS DE 

SUS COMPETENCIAS, CON EL OB..ETO DE PODER LLEVAR AL CABO SUS FUNCIO

NES, DE SER, TITULAR DE DEBERES Y .DERECHOS INTERNACIONALES EN LA 

BÚSQUEDA DE LAS METAS QUE LE HAN SIDO ASIGNADAS Y DE RECURRIR A LOS 

( 21) IlocUMENTOS DE LA CoNFERENCIA DE LAS NACIONES IJNIDAS SOBRE LA 

CRGANIZACIÓN INTERNACIONAL, VOL, 13. P, 710, 
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MÉTOIXlS ORDINARIOS RECONOCIDOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL PARA EL 

ESTABLECIMIENTO, LA PRESENTACIÓN Y LA REGLAMENTACIÓN DE LAS RECL~ 

CIONES DE CARÁCTER INTERNACIONAL, 

Es ASÍ, EN LA CONVENCIÓN SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES, 

ADOPTADA EL 13 DE FEBRERO DE 19lJ6 POR LA ASAMBLEA GENERAL, SE RECONQ 

CIÓ QUE LA ~GANIZACIÓN POSEE PERSONALIDAD JURÍDICA INTERNACIONAL Y 

QUE TIEf>!E LA CAPACIDAD DE CONTRATAR DE ADQUIRIR Y DE VENDER BIENES -

MUEBLES E INMUEBLES Y DE ESTAR EN EL CAMPO DE LA JUSTICIA; EN DICHA 

Ü>NVENCIÓN SE DISPONE TAMBIÉN QUE LA ORGANIZACIÓN Y SUS FUNCIONARIOS 

GOZARÁN DE CIERTOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS, ( 23 ) 

~ ACUERDO CON LO ANTERIOR ES INDISCUTIBLE QUE LA ~GANIZACIÓN 

POSEE LA CALIDAD JURÍDICA INDISPENSABLE PARA PRESENTAR UNA RECLAMA -

CIÓN INTERNACIONAL A FIN DE DEFENDER SUS DERECHOS Y SUS INTERESES, 

(22) u Rf:PARATION DES IXJr-Y-1AGES SUVIS AU SERVICE DE NATIONS UNIES, 

Avis CoNsULTATIF: C.I.J. REcUEIL 19lJ9. P. 174 " , 

(23) CFR. CONVENCIÓN SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE LAS NACIQ 

NES [k.¡IDAS APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES -

~IDAS EL 13 DE FEBRERO DE 19lJ6, SECCIÓN, lA. ART. v. Es INTS 

RESANTE VER QUE VARIOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ~GANIZACIÓN DE 

LAS NACIONES IJNIDAS, IMPLICÍTAMENTE HAN RECONOCIDO LA PERSONA~ 

LIDAD JURÍDICA DE ÉSTA, MUCHO ANTES DE FINAR LA CONVENCIÓN MEt!_ 

CIONADA; ES EL CASO DE ARGENTINA, ESTADOS UNIDOS Y MÉXICO, 



No ES POSIBLE IMAGINAR COMO UNA ORGANIZACIÓN CCM> LA DE LAS 

NACIONES UNIDAS PUDIERA LLEVAR AL CABO CON EFECTIVIDAD SUS FUNCIO -

NES SI NO TUVIERA LA PERSONALIDAD INTF:<NACIONAL QUE LE PERMITIERA -

OBRAR SOBRE EL PLANO INTERNACIONAL, DESDE LUEGO, LA CoRTE LO HIZO 

NOTAR, LA PERSONALIDAD IN"'fERNACIOfW... DE LA CUAL ESTÁ INVESTIDA LA 

ORGANlZACÍÓN DIFIERE DE LOS ESTADOS EN QUE LA DE AQUELLA ES ESTRI<;:

TAMENTE FUNCIONAL; EN SU OPINIÓN CONSULTIVA SOBRE LAS REPARACIONES, 

LA CoRTE DECLARA QIJE: 

11 YA QUE UN ESTADO POSEE EN SU TOTALIDAD, LOS 

DERECHOS Y LOS DEBERES INTERNACIONALES RECONQ 

CIDOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL, LOS DER.E_ 

CHOS Y LOS DEBERES DE UNA ENTIDAD TAL COMO LA 

ORGANIZACIÓN, DEBEN DEPENDER DE LAS PETAS Y 

LAS FUNCIONES DE ÉSTA, El'!UNCIADAS O Ir--;>LÍCI -

TAS POR SU CARÁCTER CONSTITUTIVO Y DESARROlL~ 

DAS EN LA PRÁCTICA N , 

PERO ESTE CARÁCTER FUNCIONAL DE LA PERSONAL !DAD I NTERNAC 1 ONAL ·m; lA 

ORGANIZACIÓN, NO IMPIDE QUE CUANDO ÉSTA ELEVE UNA PROTESTA PARA LA 

DEFENSA DE SUS DERECHOS, ESTA PROTESTA SEA TRAl'ADA DE LA MISMA MANg_ 

RA Y POR lOSMlst-lJS PROCEDIMIENTOS QUE SI EMANARA DE UN ESTAOO, 

( 24 ) 

(24) (, l, J, RECUEIL 1949, P, 178 y 180, 
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Así PUES, .LA Ca8TE HA RECONOCIDO CLARAMENTE QUE LA Ü, N, U, 

POSEE UNA PERSONALIDAD JURÍDICA INTERNACIONAL AL MISMO TÍTULO QUE 

LOS ESTADOS, PERMITIÉNDOLE RECURRIR A LOS MÉTODOS ORDINARIOS ( PRQ 

TESTA, DEMANDA DE AVERIGUACIÓN, NEGACIÓN Y DEMANDA DE SOMETER UN 

ASUNTO A UN TRIBUNAL O A LA CORTE ) PARA HACER. PREVALECER SUS DE

RECHOS, 

CON POSTERIORIDAD A LA RESPUESTA AFIRMATIVA EMITIDA POR LA CoR-

TE CON RESPECTO A LJI, CUESTIÓN QIJE LE H.l\BfA SIDO PROMULGADA POR LA 

AsAMBLEA GENERAL, LA CoRTE AUTORIZÓ AL SECRETARIO GENERAL POR ME -

DIO DE SU RESOLUCIÓN 365 ( IV ) A " PRESENTAR CONTRA EL GO '--' 

BIERNO DE UN ESTADO MIEMBRO O NO.MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDÁS C!! 

YA RESPONSABILIDAD SE PUSIERA A JUICIO, TODA RECLAMACIÓN INTERNA-

CIONAL EN VISTA DE OBTENER LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS A 

LA VÍCTIMA O A SUS DERECHOHABLENTES " 

·.DE ACUEROO CON ESTA RESOLUCIÓN, EL SECRETARIO ttNERAL DE LA 

Ü, N. U,, HA DIRIG!OO RECLAMACIONES INTERNACIONALES A LOS GOBIER -

NOS DE ISRAEL, JoRDANIA y DE EGIPTO EN RAZÓN DE LOS DAÑOS SUFRIOOS 

POR AGENTES DE LAS NACIONES UNIDAS EN PALESTINA, ( 25 ) , 

(25) ú=R REPERTORIO DE LA PRÁCTICA SEGUIDA POR LOS ÓRGANOS DE LAS 

NACIONES UNIDAS, Nuw YORK, 1956, VOL, V, PP. 3L¡L¡ - 345. 
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Sr EXAMINAMOS ESTA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD SURGIDA DE LA ~ 

GANIZACIÓN DE LAS NACIONES ÜNIDAS V·POR LA CUAL ELLA ELEVA UNA PRO

TESTA EN RAZÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS A SUS AGENTES, .VEMOS DE INME -

DIATO QUE DICHA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD PRESENTA TODAS LAS CARAf. 

TERfSTICAS DE UN ACTO JURÍDICO UNILATERAL, 

EN EFECTO, COMO LO MENCIONAMOS EN EL CAPÍTULO ANTERIOR, EL Af. 

TO JURÍDICO UNILATERAL. EN DERECHO INTERNACIONAL SE CARACTERIZA POR 

TRES ELEMENTOS. 

lº, LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE UN SOl.O -

SU..ETO DE DERECHO INTERNACIONAL, 

2º, LA INDEPENDENCIA FRENTE A OTRAS MANIFESTA

CIONES DE VOLUNTAD, 

3º, Los EFECTOS CORRESPONDIENTES A LA VOLUNTAD 

MANIFESTADA, 

ANALIZANDO EL PRIMER ELEMEN"J:O, ES DECIR LA UNICIDAD.DEL SUJE

TO DE DERECHO DEL CUAL EMANA LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, SERÍA V~ 

NO QUERER NEGAR EL CARÁCTER UNILATERAL DE LA PROTESTA V LA DEMANDA 

EN REPARACIÓN QUE PRESENTA LA 0, N. Ü, CONTRA LOS ESTADOS QUE,

POR FALTAS A SUS OBLIGACIONES INTERNACIONALES PARA CON ELLA, LE ~ 

BÍAN CAUSADO DAÑOS, 



Jli..GUNOS PÁRRAFOS DEL CRITERIO EMITIDO POR LA CORTE, DEJAN ENTREVER 

QUE ESTAMOS EN PRESENCIA DE UN ACTO EMANADO DE LA ÜRGANIZACIÓN COMO 

TAL.tODA VEZ QUE SE ACTÚA EN ESTE CASO POR UNA FALTA A SUS OBLIGA -

CIONES INTERNACIONALES HACIA LA ÜRGANIZACIÓN Y NO HACIA LOS ESTADOS 

MIEMBROS, 

EN NUESTRO CONCEPTO, SER{A INÚTIL PRETENDER QUE TODA RECLAMA

CIÓN INTERNACIONAL QUE EMANE DE LAS NACIONES ÜNIDAS NO FUERA OTRA -

COSA QUE UN ACTO COLECTIVO, SU PRETEXTO, DE QUE LA AUTORIZACIÓN 

OTORGADA AL SECRETARIO GENERAL PARA DIRIGIR UNA RECLAMACIÓN, ESTA 

CONDICIONADA POR EL VOTO DE UNA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA MAYORfA

DE LOS DELEGADOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS, PARA DARSE CUENTA DE 

ELLO, BASTA LEER LO QUE LA CoRTE HA EXPRESADO A ESTE RESPECTO: 

11 lAs FUNCIONES DE LA ÜRGANIZACIÓN, SON DE UN 

CARÁCTER TAL, QUE ELLAS NO PODRfAN ESTAR 

EFECTIVAMENTE CUMPLIDAS SI IMPLICARÁN\LA Af. 

CIÓN COMÚN DE 58 MINISTERIOS DE ASUNTOS EXT,S 

RIORES O MÁS; LA CORTE CONCLUYÓ QUE LOS 

MIEMBROS CONFIRIERON A LA ÜRGANIZACIÓN CAL.!_ 

DAD PARA PRESENTAR LAS RECLAMACIONES INTERNA 

CIONALES QUE NECESITARA EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES /1 
, ( 26) 

(26) C. l. J, RECUEIL 1959 p, 180. 
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POR LO QUE TOCA A LOS OTROS DOS ELEMENTOS, ES DECIR, A LA ~ 

NIFESTACIÓN DE VOLUNTAD Y A LOS EFECTOS QUE ELLA PRODUCE, SIN TOMAR 

EN CONSIDERACIÓN EL VALOR JURÍDICO DE UN ACTO EMITIDO POR LA ORGANJ. 

ZACIÓN INTERNACIONAL PARA DEFENDER SUS INTERESES Y SUS DERECHOS, NO 

ESTÁN CONDICIONAOOS POR LC?S ACTOS EMJl.NADOS DE LOS ESTADOS A LOS cu~ 

LES LA PROTESTA ESTÁ DIRIGIDA, EN EFECTO, ES UNANIMEMENTE ADMITIDO 

EN DERECHO INTERNACIONAL, QUE TODA PERSONA TENIENDO LA CALIDAD JUR1 

DICA REQUERIDA, PlEDE PREVALECERSE DE SUS DERECHOS PÓR VÍA DE RECL~ 

MACIÓN INTERNACIONAL Y QUE LA NORMA DE DERECHO CONFIERE A ESTA VO

LUNTAD UN PODER ENVISTA DE LA PROTECCIÓN DE SUS INTERESES; ES EN 

ESE MISMO SENTIDO QUE LA MISMA VOLUNTAD ESTÁ AUTORIZADA PARA EXIGIR 

LA EJECUCIÓN ·DE LA OBLIGACIÓN' CONTENIDA EN L..A PROTESTA, ( 27 ) 

B ,- PROBLEMAS QUE EMANAN CON RESPECTO A LA PROTECCIÓN DIPLQ 

MATICA DE SUS AGENTES, 

f>l.. INICIO DE ESTE CAPÍTULO, SUBRAYAl>'DS SOMERAt"ENTE LAS DIFE -

RENTES CLASES DE PROBLEMAS QUE PODÍAN SURGIR ENTRE LA Q, N, U., Y 

ESTADOS MIEMBROS, PROBLEMAS DEBIDOS AL LUGAR CADA DÍ-A MÁS IMPORTAN

TE QUE OCUPA LA ACTIVIDAD DE LA lEGANIZACIÓN EN LAS RELACIONES INc

TERNACIONALES, 

(27) CFR. MoRELLI G, CouRs GÉNÉRAL DE IlRon lNTERNATIONAL Pusuc, 

R. C, A. D. l. 1956, Vr:i_, 89 P, 499 Y SIGUIENTES, 
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IJNO DE ESTOS PROBLEMAS, ES EL DE LA PROTECCiÓN DIPLOMÁTICA, 

EN EFECTO, EN LA OPINIÓN SOBRE 11 LAS REPARACIONES /1 
, LA CORTE -

HA AIW1ITIDO QUE LA ORGANIZACIÓN ERA COMPETENTE PARA PRESENTAR RE -

CLAMACIONES POR LOS DAÑOS CAUSADOS A UNO DE SUS AGENTES O A SUS DE

RECHOHABIENTES INDEPENDIENTEMENTE DE UNA DEMANDA PRESENTADA POR CUEf! 

TA ~DE'. LA MISMA ORGANIZACIÓN, 

SIN DUDA LA Ú>RTE, EN UNA INTERPRETACIÓN FINALISTA 1"1ÁS QUE -

RESTRICTIVA DE LAS COMPETENCIAS DE LA ORGANIZACIÓN, PROCEDIMIENTO -

QUE LE ES FAMILIAR, HA AIW1IT<I>OO EL PRINCIPIO DE LA EXTENCIÓN DE LAS 

Cor-v>ETENCIAS: PERO ESTO VA CREAR UN BUEN NÚMERO DE PROBLEMAS, TODA 

VEZ QUE CONTRAVIENE NO SOLO UNA CONSTANTE Y LARGA PRÁCTICA RELATIVA 

A LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA~SINO TEMBIÉN CONTRAVIENE JURISPRUDEN -

CIA DE LA CoRTE PERMANENTE DE JUSTICIA lNTERNACIONAli.'_., 

POR·LO QUE SE REFIERE A LA PRÁCTICA INTERNACIONALNOS PODEMOS, 

PERCATAR DE QUE HASTA AHORA, SOLAMENTE LOS ESTADOS ERAN COMPETENTES 

PARA PRESENTAR UNA RECLAMACIÓN INTERNACIONALDE ORDEN PRIVADO; ES 

ASÍ COMO EL DERECHO INTERNACIONAL RECONOCE A UN ESTADO EL DERECHO -

DE RECLAMAR LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS A EL MISMO, AS! CQ 

MO AQUELLOS CAUSADOS A LA VICTIMA EN VIRTUD DE QUE TRATA DE HECHOS 

OCURRIDOS EN SU JURISDICCIÓN, 
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Et_ DERECHO INTERNACIONAL ESTIPULA QUE PARA_ GOZAR DE ESTE DERg_ 

CHO DE PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA ES ABSOLUTAMENTE NECESARIO UN LAZO DE 

NACIONALIDAD ( ESTO, BIEN ENTENDIDO, CUANDO NO HAY UN CONVENIO E!! 

TRE LAS PARTES QUE DEROGUE ESTA REGLA ), Es ENTONCES PARA UN E.§. 

TAOO, ESTE LAZO DE NACIONALIDAD, UNA CONDICIÓN INDISPENSABLE PARA -

EL EJERCICIO DEL DERECHO DE RECLAMACIÓN INTERNACIONAL A NOMBRE DE ·~ 

LA VfCTIMA, 

A ESTE RESPECTO, EXISTE UNA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE PERMA·

NENTE DE JUSTICIA INTERNACIONAL; ES ASÍ QUE EN EL ASUNTO DEL FERRQ 

CARRIL PANEVEZYS-SAi...DUTISKIS ( SENTENCIA DEL 28 DE FEBRERO 1939 ) 

ELLA AFIRMA QUE: 

• JE LA OPINIÓN DE LA CORTE, LA NORMA DE·DERECHO 

.INTERNACl.ONAL .SOBRE EL CUAL SE FUNDA LA PRIME

RA EXCEPCIÓN LITUNIANA, ES QUE TOMANOO HECHO Y 

CAUSA POR UNO DE LOS DE SU JURISDICCIÓN, PO.

NIENDO EN MOVIMIENTO A SU FAVOR LA ACCIÓN DI~ 

PL<:Jo\ATÍCA A LA ACCIÓN .JUDICIAL INTERNACIONAL, 

ESTE ESTADO HACE VALER· SU DERECHO PROPIO; EL 

DERECHO QUE EL HA DE HACER RESPETAR EN LA PER

SONA DE LOS DE SU ~ISDICCIÓN, EL DERECHO I!! 

TERNACIONAL, 



ESTE DERECHO NO NECESARIAMENTE PUEDE SER EJERCIDO EN FAVOR DE 

SU NACIONAL, PORQUE EN AUSENCIA DE CONVENIOS PARTICULARES, ES EL L~ 

ZO DE NACIONALIDAD ENTRE EL ESTADO Y EL INDIVIDUO EL QUE DA AL EST~ 

DO EL DERECHO DE PROTECCIÓN DIP.Ltv-\ÁTICA, MORA BIEN COMO PARTE DE 

LA FUNCIÓN DIPLOMATICA DEBE ESTAR CONSIDERADO EL EJERCICIO DEL DERÉ_ 

CHO DE TOMAR EN PROPIAS MANOS UNA RECLAMACIÓN Y DE ASEGURAR EL RES

PETO DEL DERECHO INTERNACIONAL, ( 28 ) , 

n: LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EN LA OPINIÓN SOBRE LAS " Rg_ 

PARACIONES " LA CORTE VA ENCONTRA DE VARIAS DECISIONES CÉLEBRES -

RENDIDAS POR LA C. P. J, I., CREANDO ASÍ DOS NUEVOS f>ROBLEMAS RELA-

TIVOS AL DERECHO DE LOS ESTADOS POR DEFENDER A LOS DE SU JURISDIC -

CIÓN, EN EFECTO, ES EN EXTREMO DIFÍCIL CONCILIAR LOS INTERESES -

CASI NATURALES DE TODO ESTADO DE LOS INTERESES FUNCIONALES DE LA NA
CIONES UNIDAS: PREVINIENDO ESO, LA CORTE HA SUGERIDO LA CONCLUSIÓN 

DE CONVENIOS ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ~GANIZACIÓN, LO CURIQ. 

SO DEL CASO ES QUE EN EL MOMENTO EN QUE ESTA OPINIÓN HA SIDO RENDIDA 

Y DESDE LA PROTESTA Y LA DEMANDA EN REPARACIÓN DIRIGIDA POR LAS NA -

CIONES UNIDAS A VARIOS ESTADOS MIEMBROS Y NO MIEMBROS, EL ESTADO DE 

ISRAEL NO HABÍA FIRMADO CONVENIO CON LA ~GANIZACIÓN NO FIRMO EL D.Q. 
~-

CUMENTO SURGIDO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LAS INMUNIDADES Y QUE ADEMÁS 

JoRDANIA NO ERA EN ESE MOMENTO MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS, ( 29 ) , 

(28) c. P. J. I., SERIE A/B, Nº 76. P. 16. c. P. J. I.; SERIE A. 
Nº 2, 1924, P. 12., c. P. J. I., SERIE A. Nº 20/211929 P. 

17. 
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DESDE LA OPINIÓN DISCIDENTE DE VARIOS JUECES ( 30 ), LA Ü>RTE 

HA ADMITIDO, COMO UN POSTULADO, IGUAL QUE SI ALGÚN ARTÍCULO DE LA CA.8_ 

TA PERMITIERA SUPONERLO, LA EXISTENCIA DE UNA OBLIGACIÓN INTERNACIO -

NAL EN FAVOR DE t:AS NACIONES UNIDAS Y EL DERECHO PARA ELLA DE PONERSE 

EN EL LUGAR DEL ESTADO DEL CUAL LA VÍCTIMA ES DE SU JURIDICCIÓN, 

SERIA NECESARIO QUE LA ORGANIZACIÓN, SOBRE LA BASE DEL ARTÍCULO 

VI SECCIÓN 20, DE LA CONVENCIÓN SOBRE LAS INMUNIDADES DE LAS NACIONES 

lJN IDAS, HAGA SUYA LA PROTESTA PRESENTÁNDOLA COMO UNA FALTA DE LOS 

DEBERES HACIA ELLA, EN VIRTUD DE QUE DICHA SECCIÓN 20 DE LA CONVEN -

CIÓN MENCIONADA DICE CLARAMENTE QUE ~ Los PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

ESTÁN ACORDADOS PARA LOS FUNCIONARIOS, ÚNICAMENTE EN EL INTERES DE -

LAS NACIONES UNIDAS Y NO A SU VENTAJA PERSONAL " , 

IlE ACUERDO CON LA OPINIÓN DE ESTOS JUECES, EL DERECHO DE ACOR -

DAR EN INTERÉS DE LA Ü, N, U,, EL DERECHO DE PROTECCIÓN A SUS AGENTES 

Y NO AL BENEFICIO PERSONAL DE LOS MISMOS COMO DERECHO EXISTENTE, 

EQUIVALE A INTRODUCIR UNA NUEVA NORMA DE DERECHO INTERNACIONAL, UNA 

REGLA QUE ESTA EN CONCURRENCIA CON LA DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA -

QUE PERTENECE A CADA ESTADO Y NO A SU JURISDICCIÓN; EN ESTE CASO FAh_ 

TA UN CONVENIO PARTÍCULAR ENTRE LA ORGANIZACIÓN Y LOS ESTADOS MIEM -

BROS, TODA VEZ QUE, LAS DOS FORMAS DE PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA PELIGRAN 

DE ENCONTRARSE EN UN CONFLICTO, 
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LA CORTE, POR SU PARTE, NO HA COMPARTIDO ESTA MANERA DE CONSIDÉ_ 

RAR LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA DE LOS AGENTES DE LA Q, N, LJ,, EN EFEC_ 

TO, ELLA HA ESTIMADO QUE LA Q, N, LJ,, TIENE LA CALIDAD PARA DEMANDAR 

UNA REPARACIÓN APROPIADA, DE HACER FIGURAR EN ELLA LOS DAÑOS POR UNO -

DE SUS AGENTES POR LA RAZONES SIGUIENTES: 

1 ,- LAS MISIONES QUE LA Q, N, LJ,, CONFÍA A SUS AGENTES SON Ab. 

GUNAS VECES DE NATURALEZA TAN PELIGROSA Y SE EFECTUÁN i:N CONDICIONES 

Y REGIONES TAN TURBIAS DEL MUNDO, QUE LOS DAÑOS SUFRIDOS POR SUS AGE!::!_ 

lES EN ESTAS CCNJICIQ\ES SE PR'.D..CIRÍ/lN EN T/il. RR-'A Gl.E EL ESTAOO NJ ESTlAA C.tt>JlCITA

ro PAAA ~SENTf.R IM IJ:MONlO. EN REPf.RCICÍ'l ~ LA BO.S: IE LA PROIECT:ICÍ'l rEPLCf.'ÁTICA, 

O, fil. M3'0S, NJ ESTf.RfA DIS'LESTO A 1-\l'afl..O, 

2 ,- PARA QUE EL AGENTE PUEDA REALIZAR SU MISIÓN EN FORMA ADE

CUADA, ES NECESARIO QUE SIENTA QUE ESTA PROTECCIÓN LE ES ASEGURADA -

POR LA ÜRGANIZACIÓN Y QUE ÉL PUEDA CONTAR CON ELLA, ESTA SEGURIDAD 

ES TODAVÍA MÁS NECESARIA SI EL AGENTE ES UN APÁTRIDA, 

3 ,- Es ESENCIAL, A FIN DE GARANTIZAR NO SOLAMENTE LA INDEPE!::!_ 

DENCIA DE ACTIVIDAD DE LOS AGENTES MISMOS, SINO TANBIÉN DE LA ÜRGANI

ZACIÓN, QUE EL AGENTE EN EL EJERCICIO VE SUS FUNCIONES, NO TENGA NEC.S 

SIDAD DE CONTAR CON OTRA PROTECCIÓN QUE LA DE LA ÜRGANIZACIÓN; EN PAR 

TICULAR, NO DEBE REMlllRSE A LA PROTECCIÓN DEL PAÍS DEL QUE ES NACIQ 

NAL POR QUE EN ESE CASO SU INDEPENDENCIA PODRÍA CONTRARIAMENTE AL 

PRINCIPIO QUE APLICA El ARTÍCULO 100 DE LA (ARTA, ENCONTRÁNDOSE COMPRQ 

METIDA. 
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LA CORTE .HACE. LA OBSERVACIÓN DE QUE LA 0. N, U,, DEMANDANDO 
LA REPARACIÓN FUNDADA SOBRE EL PERJUICIO SUFRIDO POR SU AGENTE, NO Rg_ 
PRESENTA A.ÉSTE; SOLO BUSCA GARANTIZAR EL RESPETO DE LOS Ccx-IPROMISOS 
CONTRATADOS CON LA ÜRGANIZACIÓN, 

11 LAS OBLIGACIONES CONTRATADAS POR LOS ESTADOS 
A FIN DE PERMITIR A LOS AGENTES DE LA ÜRGANJ. 
ZACIÓN RELEVARSE DE SUS DEBERES, ESTÁN SUS -
CRITAS NO TANTO EN EL INTERÉS DE LOS AGENTES 
SINO EN EL DE LA ÜRGANIZACIÓN, CUANTO ÉSTA 
DEMANDA üNA RE?AKACiÓi~ C:N RAZÓN DE üi~ FALTA 

A SUS OBL I GAC 1 ONES INVOCA SU PROPIO DERECHO, 
EL DEF.ECHO DE VER RESPETADAS LAS OBLIGACIO -
NES ASLtlIDAS PARA CON ELLA, SoBRE ESTA BASE, 
LA ÜRGANIZACIÓN DEMANDA LA REPARACIÓN .DEL 
PERJUICIO SUFRIDO, PUÉS ES UN PRINCIPIO DE 
DERECHO INTERNACIONAL QUE LA VIOLACIÓN DE 
UN COMPROMISO ENTRAÑA LA OBLIGACIÓN DE REPA-
RARLO EN UNA FORMA ADECUADA 11 

(29) EN EFECTO, EL ESTADO DE ISRAEL FIOO LA CoNVENCIÓN SOBRE LAS 
INMUNIDADES EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 1949. 

(30) VER " LES OPINIONS DISSIDENTES DES .AJGES HACKWORTH V DE 
BADAWI/PAXHA, C. l. J., REcUEIL 1949, PP. 196 A 204 v 205 A -
2CX), 
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EN ESTA VIRTUD ES QUE LA CORTE PERMANENTE DE JUSTICIA INTERN~ 

CIONAL HA MANIFESTADO.EN SU SENTENCIANº 8 DEL 26 DE JULIO DE 1927 

( SERIE A, N. 9, P, 21 ),DEMANDANDO UNA REPARACIÓN FUNDADA SO

BRE EL PERJUICIO SUFRIIX> POR SU AGENTE, LA ORGANIZACIÓN NO REPRESE_!! 

TA A ESTE AGENTE: ELLA FIRMA SU PROPIO DERECHO, EL DERECHO DE GARA_!! 

TIZAR EL RESPETO A LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS HACIA LA ~GANIZACIÓN, 

TENIENIX> EN CUENTA LAS CONSIDERACIONES OOE PRECEDEN Y EL DER.S 

CHO IRREFUTABLE DE LA ~GANIZACIÓN DE EXIGIR QUE SUS MIEMBROS CUM -

PLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR ELLAS cN EL INTERÉS DEL 

BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA ~GANIZACIÓN; LA CORTE ESTIMA QUE EN EL 

CASO DE FALTAR A SUS OBLIGACIONES: LA ORGANIZACIÓN TIENE CALIDAD P~ 

RA DEMANDAR UNA REPARACIÓN APROPIADA T QUE EN LA EVALUACIÓN DEL MO_!! 

TO DE ESTA REPARACIÓN, LA ORGANIZACIÓN TIENE EL DERECHO DE HACER -

FIGURAR EL DAÑO SUFRIIX> POR LA VICTIMA O POR SUS DERECHOHABIENTES, 

( 31 ) 

(31) C, l. ,J, RECUE IL 1949, P, 184, 
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IX - RECCM::NDACIOr-ES Y PRACTICA SEGUIDA POR LA ASN1Ul.EA CHERJIL 

fi. RESPECTO, 

No QUISIÉRAMOS ABORDAR EL ANÁLISIS DE LA PRÁCTICA DE LA ASM'I 

BLEA GENERAL DE LAS NACIONES LiNIDAS SIN FORMULARNOS ANTES LAS PRg_ 

GUNTAS REFERENTE, AL VALOR JURÍDICO DE LAS RECOMENDACIONES EMITID~S 

POR LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL Y SI UNA SIMPLE RECOMENDACIÓN PUg_ 

DE REVESTIR, AL MENOS EN LO QUE CONCIERNE A SU APLICACIÓN, LAS C~ 

RACTERÍSTiCAS DE UN ACTO UNILATERAL, 

SE PUEDE DECIR QUE HASTA LA FECHA, PONER EN PRÁCTICA LAS RECQ 

MENDACIONES HA SIDO DE USO CONSTANTE V CONSTITUYE UNA INSTITUCIÓN -

GENERAL NO SOLAMENTE DE LA Ü. N, U, SINO DE TODAS LAS ORGANIZA

CIONES INTERNACIONALES EN GENERAL, 

Es AS{ CCMJ LA MAYOR PARTE DE LAS DECISIONES TOMADAS POR LA 

AsAMBLEA GENERAL REVISTEN LA FORMA DE RECOMENDACIONES V QUE PRÁCTI

CAMENTE ELLA NO TIENE OTRO MEDIO JURÍDICO PARA RELEVARSE DE SUS RE~ 

PONSABIL IDADES, 

lo PRIMERO QUE DEBEMOS CONSTATAR ES QUE, EN EL SENO DE LAS -

DISCUSIONES DE LOS ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y COMO PARTE MEDQ 

LAR DE LOS ESCRITOS DE NUMEROSOS AUTORES, SE HABLA EN FORMA UNANIME, 

NEGATIVAMENTE. ACERCA DE LA RECOMENDACIÓN EN VIRTUD DE NO TENER FUEB_ 

ZA OBLIGATORIA; DADO LO ANTERIOR, MUY RECIENTEMENTE EL JUEZ WINIAR~ 
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KI EN SU OPINIÓN DISIDENTE RELATIVA A LA OPINIÓN CONSULTIVA SOBRE . ~. _' .. ·, . : . . ' . 

" ALGUNOS GASTOS DE LAS NACIONES UNIDAS " ESCRIBE QUE: 

11 LA DIFERENCIA ENTRE LAS DECISIONES OBLIGATQ 

RIAS Y LAS RECOMENDACIONES, CONSTITUYEN UNA 

DE LAS BASES DE LA ECONOMIA DE LA CARTA, LAS 

DECISIONES SON EXCEPCIONALES EN EL SISTEMA -

DE LOS MEDIOS PREVISTOS PflP./1. ~L MANTEN.!_ 

MIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIO -

NALES: ELLAS SON TOMADAS EN LOS CASOS GRAVES 

Y ES SOLO EN ESTOS CASOS QUE LOS ESTADOS 

MIEMBROS HAN CONSENTIDO EN ACEPTAR LA LIMI

TACIÓN NECESARIA EN EL EJERCICIO DE SU SOB.E_ 

RANÍA, 

LAS RECCMENDl\CIONES JAMÁS SON OBLIGATORIAS Y 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS DEBE 

HABER VISTO CONSTANTEMENTE EN SUS ACTIVIDA -

DES QUE SUS MEDIOS DE ACCIÓN SON LIMITADOS," 

( 32 ) 

EN EXTREMO DIFÍCIL SERÁ HACER UN PLANTEAMIENTO RIGUROSO SOBRE 

LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA ASA!:l_ 

BLEA GENERAL, SIMPLEMENTE PORQUE su VALOR JURÍDICO DEPENDE, DE LA 

SITUACIÓN DE DERECHO EN LA CUAL ESTÁ COLOCADA LA ASAMBLEA GENERAL 

CON RESPECTO A SUS DESTINATARIOS, 
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EN EFECTO, ESTA ÚLTIMA PUEDE DIRIGIR RECCX'IENDACIONES DE ORDEN 

INTERIOR TANTO A LOS ÓRGANOS PRINCIPALES, COMO LO ES EL CONSEJO DE 

SEGURIDAD y EL CoNSE.JO ECONÓMICO y Scx:IAL, COMO A ORGANOS SUBSIDI~ 

RIOS CREADOS POR ELLA MISMA, Y DE ORDEN EXTERIOR, YA SEA A ESTADOS 

MIEMBROS Ca-10 A ESTADOS NO MIEMBROS, POR CONSIGUIENTE LAS RECOME!! 

DACIONES EMANADAS DE UN MISMO ÓRGANO NO TENDRÁN SIEMPRE EL Ml_SMO 

SIGNIFICADO JURÍDICO, 

J\IJEMÁS DE LA FALTA DE VALOR JURÍDICO. LAS /1 ~ECOMENDACIONES" 

TIENEN EL INCONVENIENTE DE LA IMPRECISIÓN DEL TÉRMINO, . 

Es SORPRENDENTE VER QUE ALGUNOS ARTÍCULOS DE LA CARTA CONFIÉ_ 

REN A LA ASAMBl..EA tENERAL EL PODER DE HACER RECOMENDACIONES ( AAT, 

10 A 14 ) PERO NO DETERMINAN EL VALOR JURÍDICO Y LAS OBLIGACIO

NES DE LOS ESTADOS MIEMBROS FRENTE A UNA REC<X'IENDACIÓN EMANADA DE 

LA AsAMBLEA GENERAL. Es ASÍ QUE, EN LA MAYORÍA DE LAS OCASIONES,'-' 

SE TRATA SIMPLEMENTE UN VOTO DIRIGIDO POR LA AsAMBl.EA A UN EsTADOc 

MIEMBRO INVITÁNDOLO A SEGUIR UNA CONDUCTA DETERMINADA QUE ELLA E!:! 

CUENTRA DESEABLE, SIN OBLIGARLO CON ELLO A RESPETARLAS;" SIN EMBAR

GO, VEREt-'l>S QUE CON FRECUENCIA UNA RECOMENDACIÓN SE TRADUCE EN l'EDl: 

DAS TENDIENTES A PONER EN PRÁCTICA UNA RESOLUCIÓN PARTICULAR, 

(32) (, l, l. J, RECUEIL 1962 PP. 223, REPERTORIO DE LA PRÁCTI

CA SEGUIDA POR LOS ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS, VOL. l. 

ART. 2. 6 v 7. 1956. 
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CoN RESPECTO A LA TERMINOLOGf A, PODEMOS DECIR QUE ÉSTA ES MÁS 

DIPLOMÁTICA QUE ~URfDICA CONDUCIÉNDONOS ASÍ A UNA CONFUSIÓN SOBRE 

EL SIGNlF ICADO QUE DEBEMOS DAR A LA PALABRA RECOMENDACIÓN, DE ESTA 

FORMA LA AsAMBlEA UTILIZA COMO SINÓNIMO DE /1 RECOMENDACIÓN 11 LAS 

EXPRESIONES Y LAS PALABRAS SIGUIENTES: /1 RUEGA 11
, 

11 INVITA /1 

11 SUBRAYA UN DESEO /1 /1 LLAMA /1 /1 AUTORIZA /1 11 SUGIERE 11
· 

ETC, ( 33 ) 

LA RAZÓN POR LA QUE HEMOS CONSIDERADO NECESARIO EN ESTE ESTQ 

DIO DEDICADO A LOS ACTOS JURfDICOS UNILATERALES DE LA Q, N, U, 
HABLAR DE LAS RECcx.!ENDACIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL, ES PORQUE PJ¿N 

SAMOS QUE EN UN BUEN NÚMERO DE ESTAS TIENE UN VAL:OR JURÍDICO Y UNA 

FUERZA OBLIGATORIA INNEGABLE Y AUNQUE EN NÚMERO MUY REDUCIDO, ALGQ 

NAS DE ELLAS REVISTEN UN"CAR.(CTER UNILATERAL, Es EN ESTE SENTIDO -

QUE LA ÜRGANIZACIÓN MANIFIESTA UNA VOLUNTAD COMO TAL, ES DECIR UNA 

VOLUNTAD PROPIA, 

A EFECTO DE SIMPLIFICAR, SE PUEDE DECIR QUE LAS RECOMENDACIO

NES DE LA ASAMBLEA GENERAL, SON DIRIGIDAS A DOS CLASES DE DESTINAT~ 

RIOS: 

(33) CFR. REPERTORIO DE LA PRÁCTICA SEGUIDA POR LOS ÓRGANOS DE LAS 

NACIONES UNIDAS, VOL, l. p; c461 - 462, 1956, 



53 

lº; A LOS ~GANOS DE LA ~GANIZACIÓN MISMA, 

- 2º. ALOSESTADOSMIEMBROS. 

Es CONVENIENTE REr.ORDAR, SIN EMBARGO, QUE LAS TRES CUARTAS 

PARTES DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS POR LA AsAMBLEA GENERAL 

SON DE ORDEN INTERNO, SE PUEDE DECIR, QUE ES SOBRE LAS COMISIONES Y 

ÓRGANOS SECUNDARIOS INSTITUfl)()S POR ELLA MISMA QUE SE TOMAN LA CA

SI TOTALIDAD DE SUS RESOLUCIONES, 

Es SOBRE ESTAS RECOMENDACIONES DE ORDEN INTERNO QUE SE MANl 
FIESTA UNA GRAN PARTE DE LA ACTIVIDAD INTERNACIONAL DE LA ORGANI~ 

CIÓN, 

EN REALIDAD, BA.JO LA FORMA DE UNA REC<l'\ENDACIÓN, LA AsAMBLEA 

GENERAL EMITE TODA UNA SERIE DE ACTOS LEGISLATIVOS, ADMINISTRATIVOS 

V JURISDICCIONALES QUE REVISTEN A MENUOO LA FORMA DE DECISIONES UN.!_ 

LATERALES, 

Es VERDAD, QUE LA RECOMEND~CIÓN A NIVEL INTERNO HA LLAMADO PQ· 

ca LA ATENCIÓN: ESTO SE DEBE A QUE ELLAS EN TANTO QUE Acros ..luRfD.!. 

COS NO FORMAN PARTE DE LOS ACTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES Y CONSJ. 

DERARLOS COMO TALES, SERÍA INTRODUCIR UN FALSO PROBLEMA, 



EN EFECTO, UN ACTO JURÍDICO INTERNACIONAL TIENE POR DESTINAIA 

RIO UN SUJETO DISTINTO DE AQUEL QUE LO HA EMITIIX>; DE AQUÍ QUE EL 

PROBLEMA DEL VALOR JURÍDICO DE LAS RECOMENDACIONES INTERNAS ES UN 

FALSO PROBLEMA EN LA MEDIDA QUE LAS RECOMENDACIONES DE LA AsAMBLEA 

GENERAL SE'DIRIGEN A ÓRGANOS SUBORDINADOS QUE NO POSEEN PERSONALl 

DAD JURÍDICA INTERNACIONAL DISTINTA DE LA Q, N, U, EN TANTO 

QUE ·LA ASAMBLEA GENERAL, DIRIGE UNA RECOMENDACIÓN A UN ÓRGANO DE LA 

~G/l.!l!IZ/l.C!Ó!I! QIJE LE ES SIJBORD!!l!/1.00 ES ELLA. M!S~_t.. QIJ!E!'! SE D!P.!GE -

UNA RECOMENDACIÓN, Es POR ESTO QUE ESTIMAMOS QUE EL ESTUDIO DE LAS 

RECOMENDACIONES DE ORDEN INTERNO, AL IGUAL QUE LOS ACTOS JURIDICOS, 

DEBE HACERSE EN EL MARCO DEL DERECHO INTERNO DE LA Q, N, U, 

Es NECESARIO SUBRAYAR TAMBIÉN QUE·lA APLICACIÓN DE LAS RECQ 

MENDACIONES DE ORDEN. INTERNO NO PRESENTAN NINGUNA DIFICULTAD, 

EN EFECTO, LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS A LOS CUALES LA ASAMBLEA 

GENERAL DIRIGE RECOMENDACIONES, SE ENCUENTRAN EN UNA RELACIÓN DE 

DEPENDENCIA, ESTAS RECOMENDACIONES CONSTITUYEN PARA ELLA EL MEDIO 

PARA EJERCER LA AUTORIDAD DE LA CUAL ESTÁ INVESTIDA, EN CONSECUE.!:!_ 

CIA, SU FUERZA OBLIGATORIA SE ENCUENTRA IMPLICADA EN ESTA SUPERIOR! 

.DAD SIN LA CUAL ESTARÍA DESPROVISTA DE SIGNIFICACIÓN; ES ASÍ QUE 

POR LO QUE CONCIERNE A LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA ÜJi 

GANIZACIÓN, LA AsAMBLEA GENERAL TIENE BAJO SU DEPENDENCIA AL ·coNS.s_ 



55 

JO ECONÓMICO Y SOCIAL EL CUAL DEBE EJECUTAR TODAS LAS 

RECOMENDACIONES RELATIVAS AL DESARROLLO Y LA COOPERA

CIÓN INTERNACIONALES EN MATERIA ECONÓMICA, SOCIAL Y 

CULTURAL; A LAS GRANDES COMISIONES ENCARGADAS DE APLi 

CAR LO RELATIVO A CUSTIONES DE SEGURIDAD, A CUESTION~S 

DE TUTELA A TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS, A CUESTIONES JU

RÍDICAS Y FINALMENTE, el COMITE CONSULTIVO PARA ASUN -

TOS ADMINISTRATIVOS Y PRESUPUESTALES, ( 34 

CON RESPECTO A LA SEGUNDA CATEGORÍA DE LAS RECO -

MENDACIONES, ES DECIR LAS QUE LA ASAMBLEA DIRIGE A LOS 

ESTADOS MIEMBROS, ESTAMOS OBLIGADOS A DEMOSTRAR QUE SU 

FUERZA OBLIGATORIA ES EN MÜLTIPLES OCASIONES MAS D~ -

BIL, 

(34) CRF, REPERTORIO DE LA PRACTICA SEGUIDA POR LOS 

ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS, Vol," JÚ PP, 

139 - 148. 1956. 
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SIN DUDA EL PÁRRAFO 5 DEL AATÍCULO 2º, DE LA CARTA, DEMANDA A 

TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS PRESTAR PLENA ASISTENCIA EN TODA ACCION

Ta-IADA POR LA ÜRGANIZACIÓN, INVITÁNDOLOS CON ELLO A CUMPLIR ALGUNAS 

OBLIGACIONES SOCIALES CON RESPECTO A TODA ACTIVIDAD Ta-w>A POR ELLA: 

PERO DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO ESTRICTO, EL ESTADO MIEM

BRO NO ESTÁ OBLIGADO A SOMETERSE A UNA RECOMENDACIÓN EMANADA DE LA 

AsAMBLEA ftNERAL. Esrn SE DEBE INDUDABLEMENTE AL CARÁCTER AMB 1 GÜO

DE LA ÜRGANIZACIÓN, QUE ES UNA INSTITUCIÓN COMUNITARIA ERIGIDA SQ 

BRE UN CONJUNTO DE ESTADOS SOBERANOS, DEJANOO A CADA UNO DE ELLOS 

EL DERECHO DE APRECIAR Y DE DECIR LO QUE LA LEY SOCIAL EXIGE ANTE 

CADA PROBLEMA PRÁCTICO QUE LA ÜRGANIZACIÓN HAYA O NO PRONUNCIADO, -

DEL MISMO MODO QUE LOS INVITA A SUJETARSE A UNA RECOMENDACIÓN DE E.§. 

TA ÚLTIMA, 

ENTONCES, ¿POR QUÉ INCLUIR LAS RECOMENDACIONES DIRIGIDASº·poR 

LA AsAMBLEA GENERAL A LOS ESTADOS MIEMBROS EN UN ESTUDIO CONSAGRADO 

A LOS ACTOS JURÍDICOS UNILATERALES DE LA ÜRGANIZACIÓN, SI ESTAS NO 

TIENEN FUERZA OBLIGATORIA ? , 

No PODRÍAMOS DAR UNA RESPUESTA A ESTA PREGUNTA SI NO SE HUBig_ 

RA OPERADO UN CAMBIO EON LAS RELACIONES EXISTENTES ENTRE LOS DOS ÓB_ 

GANOS PRINCIPALES EN EL SENO DE LAS NACIONES ÜNIDAS, EN EFECTO , 

SE SABE BIEN QUE POCO A POCO Y POR PROCEDIMIENTOS CADA VEZ MÁS C~ 

RACTERÍSTICOS, LA AsAMBLEA GENERAL HA VENIDO A SUSTITUÍR AL Ü)NSE.:JO 



DE SEGURIDAD ÚNICO ÓRGANO RESPONSABLE O RESPONSABLE PRINCIPAL, EN 

CUANTO A TOMAR UNA ACCIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEG!! 

RIDAD INTERNACIONALES:' ES AS(, QUE EN EL ASUNTO DEL ~DIO ~!ENTE -

NO ES EL CONSEJO DE SEGURIDAD SINO LA AsAMBLEA GENERAL QUIEN HA TQ 

MAOO LA DECISIÓN DE EMPRENDER UNA ACCIÓN ARMADA CONTRAVINIENDO LO 

DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 39 A 43 DE LA CARTA, 

EN EL ASUNTO DEL ÜiNGO-EXBELGA, fUÉ EL CoNsE.JO DE SEGURIDAD -

QUIEN ORDENÓ UNA ACCIÓN MILITAR, PERO ES DE LA AsAMBLEÁ GENERAL DE 

DONDE HA SALIDO, AL TRAVÉS DE LAS RECOtENDACIONES DIRIGIDAS AL ~ 

CRETARIO GENERAL, LA DECISIÓN DE CREAR UNA FUERZA MILITAR Y FINAN -

CIARLA, 

$¡ EXAMINAMOS LA ACTIVIDAD DE LA AsAMBLEA GENERAL, TOCANTE A 

LAS RECO"IENDACIONES DIRIGIDAS A LOS ESTADOS.MIEMBROS.OBSERVAREMOS -

LO SIGUIENTE: 

EN PRIMER LUGAR, EN VIRTUD DE QUE LA AsAMBl..EA GENERAL, POR 

UNA DE SUS RESOLUCIONES RECOMIENDA A SUS MIEMBROS QUE DE SEGUIR UNA 

CONDUCTA DETERMINADA, DE ACEPTAR LAS f'EDIDAS QUE ELLA JUZGA INDI~ · 

PENSABLES PARA LA SALVAGUARDA DE LOS INTERESES QUE LE HAN SIDO CQ!i 

FIADOS; LOS ESTADOS MIEMBROS POR El DERECHO DE APRECIACIÓN INDIVI

DUAL QUE POSEEN, SON LIBRES, EL PRINCIPIO, DE AJUSTARSE A UNA RECQ 

MENDACIÓN DE ESTA NATURALEZA, COSA QUE EN LA PRÁCTICA HA SIDO A[i 
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PLIAMENTE ACEPTADO, 

SIN EMBARGO, ES IGUALMENTE CURIOSO OBSERVAR QUE EN LA MAYOR 

PARTE DE LOS CASOS, LOS ESTADOS, NEGÁNDOSE A APLICAR UNA RECOMENDA

CIÓN HAN EVITADO GENERALMENTE SOSTENER QUE ELLAS NO TIENEN NINGUNA 

FUERZA OBLIGATORIA; HAN TOMADO EL CAMINO DE DECIR EN CUANTO AL VA 

LOR JURÍDICO DE LA RECOMENDACIÓN DIRIGIDA, QUE ES ANTICONSTITUCIO -

NAL O BIEN QUE LA ASAMBLEA GENERAL HABÍA SOBREPASADO LOS LÍMITES -

DE SU COMPETENCIA AL GRADO DE PODÉRSELE CULPAR DE EXCESO DE PODER, 

ÜTRA ACTIVIDAD MÁS, ES LA QUE CONSISTE NO EN NEGAR QUE LA R,S 

COMENDACIÓN TIENE FUERZA OBLIGATORIA, PERO QUE AL NIVEL QUE LA TI,S 

NE ES TAN DÉBIL QUE LOS ESTADOS NO ESTARÍAN OBLIGADOS A ACEPTARLA, 

( 35 ) 

LA NECESIDAD DE LOS ESTADOS DE JUSTIFICAR SUS NEGATIVAS FRE!!_ 

TE A UNA RECOMENDACIÓN ES DE ANTEMANO POLÍTICA YA QUE TIENE COMO F..!_ 

NALIDAD PRESERVAR LA INTEGRIDAD DE SU POSICIÓN FRENTE A LA OPINÍOO 

MUNDIAL PROBANDO QUE SU ACCIÓN ESTÁ CONFORME A DERECHO, EVITANDO EN 

ESA FORMA UNA PRESUNCIÓN DE ILEGALIDAD, 

SIN EMBARGO LA ASAMBLEA GENERAL Y DE AQUÍ NUESTRA SEGUNDA 0§. 

MOSTRACIÓN, POR UN PROCEDIMIENTO QUE LE ES HABITUAL DESDE HACE ALGQ 

NOS Afilos, NO SE CONFORMA CON EMITIR LAS RECOMENDACIONES SINO QUE AL 

MISMO TIEMPO TOMA TODAS LAS MEDIDAS Y DECIDE LO NECESARIO PARA 
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PONERLAS EN PRÁCTICA; ES A ESTE NIVEL, QUE SE DICE QUE LA REC<X-IEND~ 

CIÓN SE IMPONE A LOS ESTADOS MIEMBROS, EN APOYO DE ÉSTO, VEREMOS 

MÁS ADELANTE, QUE LA CoRTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA HA RECONOCIDO-

COMO OBLIGATORIOS PARA TODOS LOS MIEMBROS, LOS GASTOS CONTRAÍDOS 

POR EL SECRETARIO GENERAL Y RECOMENDADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL EN 

APLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES VOTADAS CON ANTERIORIDAD. 

fli=IRMANOO QUE ES A ESTE NIVEL DE SU APLICACIÓN, QUE UNA RECQ 

MENDACIÓN ADQUIERE ALGUNAS OCASIONES FUERZA OBLIGATORIA, "ADOPTAMOS 

EL CRITERIO DEL SR, 6ERARLD FITZMAURICE CUANDO EN SU OPINIÓN INDIVJ.. 

r.uAL EN EL CRITERIO CONSULTIVO SOBRE "ALGUNOS GASTOS DE LAS NACIQ 

NES lJNIDAS ", DICE : 

" CIERTAMENTE, PARECE EXTRAÑO A PRIMERA VISTA, 

QUE UN ESTADO MIEMBRO QUE DE TODAS FORMAS NO 

ESTÁ OBLIGADO A EJECUTAR LAS RECOMENDACIONES 

. Y QUE HA MANIFESTADO SU DESAPROBACIÓN DE QUE, 

DETERMINADA RECOMENDACIÓN SE EJECUTE, ESTÉ 

ALGUNAS VECES JURÍDICAMENTE OBLIGADO A CO!i 

TRIBUIR A LOS GASTOS DE LA EJECUCIÓN, 

(35) RUOOLF l. BINDSCl:JEDLER, " LA DELIMITACIÓN DES COMPETENCES -

DES NATIONS UNIES, R. C. A. D. l. 1963, VOL. 108, pp, 

312 o 418. 
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Si EXISTE DE ALGUNA PARTE UNA POSICIÓN GEN_g_ 

RAL DENTRO DEL MARCO DE LA CARTA, SEGÚN LA 

CUAL CIERTAS RECOMENDACIONES NO TIENEN UN 

CARÁCTER FORMALMENTE OBLIGATORIO Y MUCHO Mg_ 

NOS LO ES PARA LOS MIEMBROS QUE HAN VOTADO

EN CONTRA, EXISTE IGUALMENTE DE OTRA PARTE 

UNA DISPOSICIÓN ESPECIAL, (PÁRRAFO ll ART, 

17 ) QUE OBLIGA A LOS ESTADOS MIEMBROS A 

CONTRIBUIR A LOS GASTOS DE EJECUCIÓN DE LAS 

RECOMENDACIONES, POR TANTO ESOS GASTOS FOE_ 

MAN UNA PARTIDA DEL PRESUPUESTO DE EROGACIQ 

NES DE LA ÜRGANIZACIÓN, ( 36 ) 

Es NECESARIO PUES, ESPERAR QUE A ESE NIVEL, ES DECIR AL DE LA 

APLICACI6N DE LAS RECOMENDACIONES, LA ACTIVIDAD DE LA ÜRGANIZACIÓN 

SEA DE LO MÁS CONTROVERTIDA, 

EL PROBLEMA DE LA FUERZA OBLIGATORIA, AL NIVEL DE SU APLICA -

CIÓN NACIÓ DEL HECHO DE QUE LA CARTA ATRIBUYE A LA ASAMBLEA GEN,S 

RAL A LA VEZ UN PODER DE EMITIR RECOMENDACIONES PARA LA SOLUCIÓN P~ 

CfFICA DE CONFLICTOS LA ASAMBLEA GENERAL PUEDE RECOMENDAR LAS 

MEDIDAS APROPIADAS PARA ASEGURAR EL ARREGLO PACÍFICO DE CUALQUIER 

SITUACIÓN, CUALQUIERA QUE SEA SU ORIGEN Y QUE PAREZCA QUE SU NATUR~ 

LEZA VIENE A PERJUDICAR EL BIEN GENERAL O A COMPROMETER LAS RELACIQ. 
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NES AMISTOSAS ENTRE LAS NACIONES ~T. 14 DE LA CARTA ), Y /1J... MI§. 

MO TIEMPO UN PODER DE DECISIÓN EN MATERIA DE MEDIOS FINANCIEROS, ES 

AS( QUE EL PÁRRAFO 11 DEL ~TfCULO 17, DISPONE QUE " Los GASTOS 

DE LA ÜRGANIZACIÓN SON CUBIERTOS POR LOS MIEMBROS SEGÚN LA DISTRl 

BUCIÓN FIJADA POR LA AsAMl31-EA GENERAL " 

Se PODRÍA TAMBIÉN ABORDAR EL PROBLEMA DE LA FUERZA ·.OBLIGATQ 

RIA INDIRECTA DE LAS RECOMENDACIONES QUE LA ASAMBLEA GENERAL DIRIGE 

A LOS ESTADOS MIEMBROS, EN EFECTO, SI SE ADMITE QUE LA RECOMEND~ 

CIÓN ES UN TÍTULO JURÍDICO QUE AUTORIZA A LOS ESTADOS QUE ASÍ LO ~ 

SEEN A SOMETERSE A ACTUAR CONFORME AL CONTENIDO DE LA RECOMENDACION, 

EN ESAS CONDICIONES, ÉSTA CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN PARA LOS EST~ 

DOS QUE NO LA EJECUTEN DE RECONOCER COMO LÍCITA LA ACTITUD DE LOS -

ESTADOS QUE SI LA ACEPTEN, Se PODRÍA IMAGINAR UNA SITUACIÓN EN LA 

CUAL LA AsAMBLEA GENERAL REC<M:NDARÁ A LOS ESTADOS MIEMBROS ROMPER 

SUS RELACIONES ECONÓMICAS CON EL ESTADO X , EL ESTADO Z SI SE 

PLEGARA VOLUNTARIAfo'ENTE A LA RECt:t-ENDACIÓN PODRÍA VÁLIDAMENTE REHQ 

SARSE A EJECUTAR LOS TRATADOS COfERCIALES QUE LO COMPROMETIERON CON 

EL ESTADO X, Y ÉSTE TIENE LA OBLIGACIÓN DE ADMITIR QUE ESTA VIOL~ 

CIÓN NO ES TAL, 

LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES lJNJDAS NO HA CESADO DE EVOL!! 

CIONAR Y AFIRMARSE FRENTE A SUS MIEMBROS, ESTO LA HA LLEVADO A DQ 

TARSE DE UNA GAMA DE ÓRGANOS SUBSIDIARIOS, DE COMISIONES ESPECIALES 
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Y DE APARATOS A™INISTRATIVOS, ASI COMO MILITARES, QUE ESTAN BAJO 

LA AUTORIDAD DIRECTA O DE LA AsAMBLEA 6e:NERAL O DEL SECRETARIO ~ 

NERAL: ES POR SU INTERMEDIACIÓN QUE LA AsAMBLEA GENERAL REALIZA 

LA E.ECUCIÓN DE UNA GRAN PARTE DE LAS RESOLUCIONES Y DE LAS RECO

MENDACIONES AOOPTADAS POR ELLA; ES PUES NORl-W... QUE SEA EN SU CON

TRA QUE SE MANIFIESTA RETICENCIA DE PARTE DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

PUES ESTA ACTIVIDAD SE LES ESCAPA CADA VEZ MÁS, 

UN EJEMPLO PATENTE DE ESTA ACTIVIDAD DE LA AsAMBLEA G:NERAL 

ES EL RELATIVO AL CASO DE EL CONGO: EN EFECTO, EN ESTE ASUNTO EC.. 

PROBLEMA PLANTEADO NO LO FUÉ EN CUANTO A LA VALIDÉZ DE LAS RESOLQ 

CIONES ENFOCADAS A LA INICIACIÓN DE UNA ACCIÓN MILITAR, PUES ÉSTA 

SI ESTABA ORDENADA POR EL CoNSEJO DE SEGURIDAD Y NO POR LA AsAM -

BLEA DENERAL: SINO EN EL SENTIDO DE QUE A QUIEN CONCERNÍA lA CON

TINUACIÓN DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS NUEVAS Y COMPLEJAS, 

(36) C. l. ~'·, RECUEIL 1952 p, 211 Y 212, 
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LA PRESENCIA DE LA Q, N. U. C., EN EL ÜlNGO SE PROLONGÓ Y LAS 

RECOMENDACIONES DE ORDEN FINANCIERO EMANADAS DE LA AsAMBLEA GENERAL 

SE SUCEDIERON t'OR LARGO TIEMPO, LEVANTANDO LAS OBJECIONES CONCER -

NIENTES, DE UN BUEN NÚMERO DE ESTADOS: FUE ASÍ QUE SE REALIZARON l!.1 

PORTANTES DEBATES QUINCENALES, DE GRUPO DE TRABAJO, ENCARGADOS DEL 

EXAMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y PRESUPUESTARIOS 

( JUN 10 - NOV 1 EMBRE 1961 ) , UN NÚMERO 1 MPORT ANTE DE LOS DELEGADOS 

DECLARO QUE : 

" CUANOO EL CoNSEJO DE SEGURIDAD DE LA As!V1-

BLEA GENERAL RECOMIENDA EJECUTAR POR MEDIO 

DE LA FUERZA ARMADA DE LAS NACIONES UNIDAS 

UNA OPERACIÓN PARA MANTENER LA PAZ, LOS 

GASTOS QUE EN!TRAÑE ESTA OPERACIÓN NO PUE -

DEN SER CONSIDERADOS COMO /1 EROGACIONES 

DE LA ÜRGANIZACIÓN /1 EN EL SENTIDO DEL 

ARTÍCULO 17 DE LA CARTA: Y LA PARTICIPA -

CIÓN FINANCIERA DE LOS ESTADOS MIEMBROS EN 

LOS GASTOS DE LA OPERACIÓN NO ES OBLIGATO

RIA " 
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SIN EMBARGO, LA ÜlRTE INTERNACIONAL DE ,JUSTICIA PRONUNCIÓ 

UNA OPINIÓN CONTRARIA, ADMITIENDO QUE LOS GASTOS EN QUE INCURRIÓ 

LA ORGANIZACIÓN EN EL CoNGO Y DEL MEDIO ~!ENTE CONTRAÍDOS EN GRAN 

PARTE BAJO LA FORMA DE RECOMENDACIONES, DIRIGIDAS AL .SECRETARIO GE

NERAL ERAN GASTOS DE LA ORGANIZACIÓN Y QUE POR CONSECUENCIA, LOS E§. 

TADOS MIEMBROS ESTABAN CBLIGADOS A SOMETERSE A LAS DISCUSIONES Y 

A LAS RECOMENDAC~ONES QUE LA ASAMBLEA GENERAL HABÍA TOMADO PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD EN ESTA REGIÓN, ( )/ ) 

EL CONCEDER VALOR JURÍDICO Y FUERZA OBLIGATORI~ A LAS RECOME!:!. 

DACIONES EMANADAS DE LA AsAMBLEA GENERAL Y DIRIGIDAS A LOS ESTADOS 

MiEMi3ROS TRAERÍA TODA UNA SERIE DE PROBLEMAS, A PRIMERA VISTA 1NSO

LUBLES, RELATIVOS A LA MANERA EN QUE LA SOBERANIA DE LOS ESTADOS 0§. 

BERÍA SER COMPATIBLE CON ESAS NUEVAS PRERROGATIVAS DE LA ~GANIZA -

CIÓN, 

()/) CFR. ,.~i)• J. RECUEIL 1962, P. 151. 
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No SOLAMENTE LA CARTA NADA DICE EN CUANTO Al VALOR DE LAS R§_ 

COMENDACIONES, SINO QUE IGUALMENTE LA CORTE INTERNACIONAL DE JuST.!. 

CIA EN SU OPINIÓN CONSULTIVA DEL 20 DE JULIO DE 1962, SIMPLEMENTE 

CONTESTA EMPÍRICAMENTE A LAS PREGUNTAS QUE LE FORMULARON SIN PREQ 

CUPARSE POR DAR-UNA RESPUESTA MÁS ABSTRACTA QUE PUDIERA AP.LICARSE 

A TODAS LAS RECOMENDACIONES, 

SERÍA NECES.A.R!O PUES, QUE LA ~GANiZACiÓN SE PRONUNCIE SO -

BRE LA CUESTIÓN DE SABER SI LAS RESOLUCIONES QUE SE APRUEBEN DE 

SIMPLES RECOMENDACIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL PRODUCEN"O NO EFEC

TOS OBLIGATORIOS QUE SE DEBERfAN DE TOMAR EN CONSIDERACIÓN POR -

LOS ESTADOS QUE NO LOS HAN ACEPTADO, ¿ CUÁL SERÍA LA DIFERENCIA -

ENTRE UNA RESOLUCIÓN DEL UlNSEJO DE SEGURIDAD O DEL CONSEJO DEL 

PROPIO ESTADO ? , 

¿ SERfA LA RECOEMDACIÓN OBLIGATORIA PARA TODOS EN VIRTUD DE LA 

APROBACIÓN DE LA MAYORÍA ?, Es ESTA LA ÚNICA CUESTIÓN A DEFI -

NIR, 

¿ QlJE PODEMOS CONCLUIR DE ESTA BijEVE EXPOSICIÓN SOBRE LAS RECOMEND6_· 

CIONES EMITIDAS POR LA Ü, N. U., V MÁS ESPECIALMENTE POR LA AsAM -

BLEA GENERAL ? , 
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EN PRIMER LUGAR, PARA UN NÚMERO EXTREMADAMENTE LIMITADO, ES 

QUE CIERTAS RECOMENDACIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL SE TRANSFORMAN 

AL NIVEL DE SU APLICACIÓN EN VERDADEROS ACTOS JURÍDICOS, PUESTO -

QUE SON LA MANIFESTACIÓN DE UNA VOLUNTAD PROPIA DE LA ~GANIZACIÓN 

PUDIENDO SER CONSIDERADOS TALES ACTOS COMO UNILATERALES, 

POR OTRA PARTE QUEREMOS ASENTAR.QUE NO PODEMOS HACER EN UN 

ESTUDIO ELEMENTAL DEL DERECHO DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL UN 

ANÁLISIS PROFUNDO DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS RECOMENDACIO ~ 

NES, SINO LO QUE HASTA AQUÍ SE HA HECHO A FIN DE NO DEJAR INCOMPLE~ 

TA NUESTRA EXPOSICIÓN, ES UN ANÁLISIS QUE PERMITA COMPRENDER EL LU

GAR Y EL COMETIDO DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES EN LAS REL~ 

CIONES CON LOS ESTADOS, ( 38 ) 

(38)' CASTAÑEDA v'oRGE, VALOR JURÍDICO DE LAS RESOLUCIONES DE LAS 

NACIONES UNIDAS, MÉXICO, 1967, 
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X .- EL ARTICU..O 11 1E LA CMTA IE LAS NACI<H:S lf4IDAS Y LA 

CLESTIOO RELATIVA A LOS ft.CAt«:ES IE LA ASIV'Ul.EA CIJERfl. 

EN EL CURSO DE LA SESIÓN PLENAAÍA NIÍ-lERO 302 DE LA AsAMBLEA 

G:NERAL. CELEBRADA EL 3 ~ NOVIEMBRE DE 1950. HUBO lfof>ORTANTES DEB~ 

TES DE ORDEN CONSTITUCIONAL RELATrvos A LA EXTENSIÓN DE LAS CCM>~ -

TENCIAS Y LOS PODERES DE LA AsN1Bt..EA G:NERAL TOCANTE A LAS CUESTIO-

NES QUE COM..LEVAN lfiA ACCIÓN, ( 39 ) 

TRES TESIS DIFERENTES AQUI SE EXPUSIERON 

P1mt:RAJENTE, ~CIERTO MKRO DE REPRESENTANTES EXPUSIERON -

QUE, SI CotoF~ AL SENTIDO DE LA CARTA. ES NECESARIO ENTENDER POR 

- " ACCIÓN " LA DISCOSI~ -DE ~ CUESTIÓN POR LA AsAMBLEA GENER/V..,-

TANTO CCM> EL DEREOO , PARA SI MISMO, DE Fo:t._..J..AR uriA REC<ffNDA --

CIÓN. EL CONCEPTO DE ACCIÓN CotoFORrE AL SENTIDO DEL ARTÍCll.O 11 DE 

LA CARTA SIGNIFICA LA ACCIÓN COERCITIVAl'ENTE NECESARIA PARA EL MAN

TENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES QUE CONSTITUYEN 

LA FUNCIÓN EXPRESA DEL CONSE.x> DE SEGURIDAD, 

(39) CFR, A. G, (v), l\.EN Va.., 1 302 Y SIGUIENTES PÁRRAFOS 73. 
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SEGIM ESTA OPINJóN CUANDO LAS M:DlDAS TCl1ADAS DESEMBOCAN EN 

UNA ACCIÓtf EN EL SENTIDO COERCITIVO,MÁS CONCRETAfENTE, POR EL EM -

!UD DE LAS FUERZAS ARMADAS, LA .AsAMBLEA GENERAL NO PUEDE HACER NA

DA PUESTO QUE LA CARTA NO LE DA EL DERECHO DE OBRAR LIBREM:NTE Y 

DEBE ENTONCES COF*ORMARSE CON ENVIAR EL ASUNTO AL ÚlNSE.AJ DE SeGU

RJDAD, tMICO ÓRGANO C<M'ETENTE Y CAPAZ. DE INTERPONER UNA ACCIÓN, -

COHFORIE AL ARrícu..o 24 DE LA CARTA. 

lfi4 SEGUNDA IJ!"Wiéi• EXPRESA QUE, SI LA AsAMBl.EA GENERAL TU -

\ÍERA TODOS LOS PODERES CONCERNIENTES AL MANTENIHl~NTO DE LA PAZ Y 

LA SEGURIDAD INTERNACIONALES, SE PODRÍA ·INTERPRETAR ESTA DISPOSI - · 

CióN EH EL SENTIDO DE ·QUE LA AsAMB!..EA POR ESTAR INVESTIDA DE TOOOS 

LOS PODERES QUE POSEÍA EL CoNSE.AJ DE SEGURIDAD, EN EL CASO DE QUE 

i!STE Ú..TIMO NO ESTWIERA EN SITUAClóN DE ACTUAR, ELLA LO HARÍA AlJ!i 

QUE DICHOS PODERES NO ESTWJERAN EXPRESNENTE ENUNCIADOS E~ LA CAft 

TA, SIN EMBARGO, ALGUNAS DIFICU..TADES SURGEN·A PROPÓSITO DE LA ti.

TIMA FRASE DEL PAARAFO 2· DEL ARTícu..o II QUE SE PRESTA A DOS DIF.[ 

RENTES INTERP.IETAarCJNES, 

SI ESTA FRASE TlNlERA POR OBJETO, GARANTIZAR QUE ANTES DE -

EJERCER LOS PODERES QUE ELLA TENÍA, LA AsAMBLEA GENERAL DEBÍA EN -

VI.AR LA CUESTIÓN AL CoNSE.AJ DE SEGURIDAD PARA QUE ÉSTE EMPRENDIERA 

l.ftA ACCIÓN, ENTONCES LA FRASE EN CUESTIÓN NO PODRÍA IMPEDIR A LA 

AsAMBl..EA GENERAL EL EJERCER LOS MENCIONADOS PODERES SI EL CONSEJO

NO ESTABA EN SITUACIÓN DE ACTUAR DE UNA MANERA RÁPIDA Y EFICAZ, -

,... S(N EMBARGO ES POSIBLE QUE LA FRASE EN CUESTIÓN TENGA POR OBJETO -
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GARANTIZAR QUE LA AsAMBLEA GENERAL., SI ESTIMARA QUE SE IMPOOfA UNA 

ACCIÓN, REENVIARÍA LA CUESTIÓN AL CONSEJO DE SEGURIDAD, PUESTO QUE 

ESTE ÚLTIMO ERA EL ÚNICO ÓRGANO CON EL PODER NECESARIO PARA EMPRE!:!_ 

DER CUALQUIER ACCIÓN, 

UNA TERCERA INTERPRETACIÓN DEL AATÍCULO 11 HA SIDO EXPU~S

TA POR CIERTO NÚMERO DE DELEGADOS QUE HAN SOSTENIDO QUE EN EL SU -

PUESTO DE QUE SOBREVlNlERA UNA DISCUSIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAi. 

O UNA RUPTURA DE LA pp;z, ERA CONVENIENTE EMPRENDER 11 UNA ACCIÓN,

EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO DE LA PALABRA 11 
, De ESA MANERA" CONFOR

ME A LO EXPRESADO EN LA ÚLTIMA FRASE DEL PÁRRAFO 2º DEL l\RTICUL0-

11, TAL CUESTIÓN DEBERÍA SER SOMETIDA POR LA AsAMBLEA GENERAL DEL 

CoNSEJO DE SEGURlDAD PARA QUE LA EXAMINARA A FIN DE EJERCER LOS PQ 

DERES QUE ÉSTE TENÍA EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS CAPÍTULOS -

V, VI Y VII DE LA CARTA. PERO SI EL CoNSEJO NO HACIA USO DE -

SUS PODERES, LA AsAMBl...EA GENERAL PODRÍA A JUSTO TÍTULO, TENER COM

PETENCIA POR LO QUE SE REFIERE A ESTA CUESTIÓN, TANTO MÁS QUE El 

ARTÍCULO ll NO LE IMPEDÍA EN NADA EJERCER LOS PODERES QUE EL ARTÍ

CULO 10 LE CONFERÍA. SEGÚN ESTA OPINIÓN, SIEMPRE, UNA RECOMENDA -

CIÓN DE LA AsANBLEAGENERAL. NO EXISTIENDO LA FUERZA DE UNA DEGI - . 

SIÓN TOMADA POR El CoNSEJO DE SEGURIDAD EN VIRTUD DEL CAPITÚLO VII 

DE LA CARTA, ELLA DEBERÍA Tcx-IAR LAS DECISIONES QUE IMPONDRÍAN AUTQ 

MÁTICAMENTE A LOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN LA OBLIGACIÓN DE AM

PLIAR CIERTAS MEDIDAS, 
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SI REVISAMOS ALGUNAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL, 

NOS PODEMOS DAR CUENTA QUE ES ESTA ÚLTIMA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍ

CULO 11 DE LA CARTA LA QUE HA TERMINADO POR IMPONERSE, CONDUCIENDO 

ASI A ROMPER EL EQUILIBRIO EXISTENTE ENTRE EL CoNSEJO DE SEGURIDAD 

A t:.AASAMBLEA GENERAL EN PROVECHO DE ESTA ÚLTIMA, ( 40 ) 

EN EFECTO, SABEMOS QUE SEGÚN LOS SIGNATARIOS DE LA CARTA, EL 

CoNSEJO DE SEGIJR!DAD ESTABA DESTINADO A SER ÓRGANO PRINCIPAL DE LA 

ORGANIZACIÓN RESULTANDO SU IMPORTANCIA DE LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCU

LO 24,, 11 LA RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL MANTENIMIENTO DE'. LA 

PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONAL 11 .Es .AS!. QUE EN CASO DE AMENA 

ZA CONTRA LA PAZ, DE RUPTURA DE LA PAZ O DE UN ACTO DE AGRESIÓN,

EL CoNSEJO PUEDE DECIDIR TODAS LAS MEDIDAS QUE SE HAN DE TOMAR, E~ 

PLEANDO O NO A LAS FUERZAS ARMADAS, POSEE UN VERDADERO PODER DE 

DECISIÓN, Lt\ Jl.CCIÓN INTERNACIONAL QUE SE LE OBLIGARA A TOMAR, S.S 

RÍA EMPRENDIDA SOLAMENTE POR ÉL Y TENDRÍA A SU DISPOSICIÓN LAS 

FUERZAS ARMADAS QUE LOS ESTADOS MIEMBROS LE PROPORCIONARÍAN CONFOJ!. 

ME A LOS ACUERDOS ESPECIALES (. Arn' 43 ) y ES POR ESE MOTIVO 

QUE LA CARTA PREVEÉ QUE ÉL SERÍA ASISTIDO POR UN COMITÉ DE ESTADO

MAYOR, 

(40) CFR. A.G. REs. 377 <v>: 11 UNIÓN PRo PAZ 11 
: 997 < Es-

1 ) 998 - 999 ( Es - 1 ) v 1000 - 1001 ( Es - 1 ) RELATI
VAS A LA ACCIÓN DE LOAS NACIONES UNIDAS EN EL MEDIO ÜRIENTE; 

LAS RESOLUCIONES 1474 ( Es - IV ) Y 1599 ('f.Y) RELATIVAS A 

A LAS OPERACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL CONGO, 
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A ESTE RESPECTO DEBEMOS DECIR QUE, LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍ

CULO 24 NO HAN SIDO CONFIRMADAS POR LA PRÁCTICA PUES LA ASAMBLEA -

GENERAL HA VENIDO A SUBSTITUIR AL CONSEJO DE SEGURIDAD; ESTA SUBSTI

TUCIÓN HA SIDO DISCUTIDA DESDE 1947 POR LA CREACIÓN DE UNA COOISIÓN 

INTERNA O 11 f>EQt.EÑA AsAMBLEA " CUYA EXISTENCIA HA SIDO FUERTE--

MENTE CONTROVERTIDA, PUES LAS ATRIBUCIONES PREVISTAS PARA ELLA PERT,g_ 

NECEN EN REALIDAD, NO A LA AsAMBLEA GENERAL, PUES SINO AL CONSEJO DE 

SEGURIDAD. EN EFECTO, S!: OB-JHft QIJF.' F.'N LOS TÉRMINOS DEL AATÍCULO -

11 DE LA CARTA, CUANDO SE REQUIERE TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

REGULAR UNA SITUACIÓN EL PROBLEMA DEBA SER REENVIADO AL CONSEJO, Y 

POR OTRA PARTE, SERÍA CONTRARIO A LAS DISPOSICIONES DE LA CARTA UTI

LIZAR ESTA CCfo\ISIÓN INTERINA EN LUGAR DEL CoNSEJO DE SEGURIDAD, (41) 

LA MENCIONADA SUSTITUCIÓN SE VE AMPLIADA POR LA RESOLUCIÓN ill 

(v) EN LA CUAL SE PREVEÉ Q'JE LA As..a.t.IBLEA GENERAL ERA COMPETENTE Y .PQ 

DÍA REUNIRSE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA EN LOS CASOS DONDE EL CONSEJO 

DE SEGURIDAD FUERA NE;UTRALIZADO EN VIRTUD DEL DERECHO DE VETO; . LA 

AsAMBLEA IE ESTA FORMA RECIBÍA COMPETENCIA PARA RECOMENDAR f'EDIDAS -

COLECTIVAS, CCJK>RENDIENOO EL EMPLEO DE LA FUERZA ARMADA, SoBRE EL -

PARTÍCULAR, FRECUENTEMENTE FUE INVOCADA ESTA RESOLUCIÓN, EN ESPECIAL 

EN EL PROBLEMA DE SuEz Y EL Ü>NGO, 

(41) CFR. A.G. (11) Pt.EN,, VOL,, 11, 110 Y SIGUIENTES P. 349 38, 
LA CoM., SESIONES 66 Y 67 PP., 349 - 371. 



EN LO QUE CONCIERNE AL PRIMER CASO, LA ASAMBLEA GENERAL POR 

SU RESOLUCIÓN 998 ( Es - l ) DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 1956, DEMA.f:i 

DABA AL SECRETARIO GENERAL, LE SOMETIERA t1 IJN PLAN EN VISTA DE 

CONSTITUIR UNA FUERZA INTERNACIONAL DE URGENCIA DE LAS NACIONES -

l.k-lIDAS ENCARGADA DE VIGILAR Y ASEGURAR EL CESE DE LAS HOSTI'-IDADES. 

ESTE PLAN FUÉ PRESENTADO EL MISMO DÍA POR EL SECRETARIO GENERAL 1.f:i 

DI CANDO QUE~- " SI LA ÁSAMBLEA GENERAL.TOMARA ¡¡.¡¡.¡rnrATAMENTE UN/\ n.;_ 

CISIÓN EN CUANTO A LA CREACIÓN DE UN CUERPO EXPEDICIONARIO DE LAS 

NACIONES UNIDAS t1 , ÉL TRATARÍA DE DETERMHfAR CUALES ERAN LOS PAÍ

SES QUE PODRÍAN NUTRIR SIN RETARDO LAS TROPAS NECESARIAS Y CUALES 

ERAN LOS QUE POSIBLEMENTE UN POCO MÁS TARDE PODRÍAN PROCEDER A UN 

RECLUTAMIENTO 11 
, ( A/3289 ) 

DESPUÉS DE Lll. PRESENTACIÓN DE ESTE PLAN LA AsAMBLEA GtNE

RAL, TOMANDO CASI TEXTUALMENTE LAS PRINCIPALES PROPOSICIONES . DEL 

SECRETARIO GENERAL, CREA, POR SU RESOLUCIÓN 1000 ( Es - 1 ) 
DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 1956, 11 UN CUERPO EXPEDICIONARIO DE LAS

NACIONES UNIDAS POR UNA FUERZA INTERNACIONAL DE URGENCIA ENCARGADA 

DE VIGILAR Y ASEGURAR EL CESE DE LAS HOSTILIDADES, 
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POR LO QUE CONCIERNE A LAS OPERACIONES EMPRENDIDAS POR LAS 

NACIONES UNIDAS, O MÁS PARTÍCULARMENTE POR LA AsAMBLEA GENERAL EN -

EL CoNGO, SE PRESENTARON EN OTRA FORMA, EN ESTE CASO, LAS OPERACl.Q. 

NES HAN SIDO AUTORIZADAS ORIGINALMENTE POR EL CoNSEJO DE SEGURIDAD 

AL TRAVÉS DE SU RESOLUCIÓN DEL 14 DE .JULIO DE 1960 QUE DEMANDABA AL 

SECRETARIO GENERAL. 11 TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA NUTRIR A 

ESE GOBIERNO DE LA ASISTENCIA MILITAR QUE NECESITARA :: , SIN EH

BARGO ES LA ASAMBLEA GENERAL QUIEN POR SUS RESOLUCIONES,- Ef.v:>REN -

móa FINANCIAMIENTO DE LAS OPERACIONES. Es ASÍ QUE LA RESOLUCIÓN 

1583 ( 'fN ) DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1960 SE REFIERE AL INFORME DEL 

SECRETARIO GENERAL SOBRE LOS GASTOS PREVISTOS A TÍTULO DE LAS OPER~ 

CIONES DE LAS NACIONES IJNIDAS EN EL CoNGO, DURANTE EL PERÍODO COM -

PRENDIDO DEL 14 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1960, POR LA RESOLU

CIÓN 59J ( 'fN ), LA AsAMBLEA AUTORIZABA AL SECRETARIO GENERAL A 

COMPROMETER LOS GASTOS EN 1$1. A TÍTULO DE LAS OPERACIONES DE ºLAS 

NACIONES IJNIDAS EN EL CONGO HASTA UN TOTAL DE 24 MILLONES DE DÓLA -

RES PARA EL PERIÓDO COMPRENDIDO DEL lº , DE ENERO AL 31 DE MARZO 

DE 1961 " 

LAS RESOLUCIONES OTORGANDO EL VISTO BUENO AL FINANCIAMIENTO DE ESAS 

FUERZAS ARMADAS, PRONTO TOMARON UN MOVIMIENTO MÁS ACELERADO Y CON -

UN NÚMERO DE ABSTENCIONES CADA VEZ MÁS GRANDES, 
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LA EXISTENCIA DE UNA FUERZA ARMADA DE LAS NACIONES lJNIDAS Y 

LA INTERVENCIÓN MILITAR DE LA ÜRGANIZACIÓN EN EL MEDIO ÜRIENTE Y 

EL UlNGO, DIÓ NACIMIENTO A UNA SERÍE DE PROBLEMAS DE ORDEN CD'STTl]:L_ 

CIONAL QUE NO HA CESADO DE PROVOCAR MÚLTIPLES CONTROVERSIAS JURÍD.!_ 

CAS, 

¿ EN QUÉ CATEGORÍA SE PUEDE CLASIFICAR LA EXISTENCIA DE ES

TA FUERZA MILITAR Y LAS OPERACIONES LLEVADAS AL CA!:IO POR LAS NACiQ 

NES UNIDAS EN ESOS TERRITORIOS?, ¿ ÜEBEMOS AFIRMAR QUE ESAS -

FUERZAS ARMADAS Y ESAS OPERACIONES MILITARES HAN SIDO EMPRENDIDAS, 

POR UN GRUPO DETERMINADO DE ESTADOS ? ; O BIÉN, ¿ SE TRATA DE -

FUERZAS ARMADAS Y OPERACIONES MILITARES ACTIVADAS POR CUENTA DE LA 

ÜRGANIZACIÓN Y CON UNA PERSONALIDAD JURÍDICA DISTINTA DE LA DE LOS 

ESTADOS MIEMBROS ?, 

SIN DUDA, SERÍA UN POCO AVENTURÁDO DECIR QUE SE TRATA DE UNA 

ACTIVIDAD UNILATERAL EMPRENDIDA POR LA ÜRGANIZACIÓN EN VIRTUD DE 

LOS PODERES QUE ELLA PRETENDÍA HABER RECIBIDO DE LA CARTA, Es IN

DISCUTIBLE TAMBIÉN QUE LA PALABRA " UNILATERAL 11 SUENA UN POCO 

FUERTE, SOBRE TODO PARA CALIFICAR LA ACTIVIDAD DE UNA ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL, AdN CUANDO NO ES POSIBLE OLVIDAR QUE ESAS ACTIVIDA

DES HAN SIDO EMPRENDIDAS POR LA ASAMBLEA GENERAL, SUSTITUYENDO AL 

CONSEJO DE~GURIDAD Y QUE, ADEMÁS DE ESO "HA PROCEDIDO A LA CREA

CIÓN DE UNA FUERZA ARMADA QUE ESCAPA AL CONTROL DE LOS ESTADOS 

MIEMBROS. 
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Es VERDAD QUE TAMBIÉN PUEDA ENTENDERSE CCM> UNA ACTIVIDAD -

·CON CARÁCTER MULTINACIONAL, PUÉS DE HECHO, ESTA FUERZA ARMADA SE 

CONSTITUYE DE CONTINGENTES PERTENECIENTES A ALGUNOS ESTADOS MIEM -

BROS, PERO TAMBIÉN DEBEMOS RECORDAR QUE EL CARÁCTER Ml.ILTINACIONAL

DE ESAS ACTIVIDADES LLEVA, POR OTRA PARTE, EL CARÁCTER UNILATERAL, 

DE LOS ACTOS DE LA ~GANIZACIÓN, PUES SI ESTA ACTIVIDAD ES UN 

HECHO QUE PUEDE SER CO'IÚN A VARIOS ESTADOS, ELLOS NO DEPENDEN MÁS 

QUE DE LA EJCCUCiÓN MATERiAL DE lJN ACTO JURÍDICO PROPIO DE LA ~~ 

NIZACIÓN INTERNACIONAL COMO TAL, EN TAL VIRTUD DEBEMOS TENER PRÉ._ 

SENTE QUE EL CARÁCTER MULTILATERAL O UNILATERAL DE UN ACTO, NO DÉ_ 

PENDE ÚNICAMENTE DEL NÚMERO DE SUJETOS DE DERECHOS QUE PARTICIPAN

EN SU EMISIÓN O SU EJECUCIÓN, SINO ANTE TOOO, DEL NÚMERO DE SUJE -

TOS DE DERECHO A LOS QUE EL ACTO ES IMPUTADO POR EL DERECHO lNTEE_ 

NACIONAL, 

CON BASE A ESE MISMO ORDEN DE IDEAS PODEMOS DECIR QUE DE LA 

ESTRUCTURA INTERNA DE LA OPINIÓN CONSULTIVA SOBRE LOS MSTOS DE -

LAS NACIONES IJNIDAS ( 42 ) EL CARÁCTER UNILATERAL ES EVIDeNTit: 

PUESTO QUE LOS GASTOS INCURRIOOS, HAN SIOO RECONOCIDOS COMO DE LA 

~GANIZACIÓN, LOGICAMENTE LOS Ac;:fos QUE LE HAN P.IECEDIOO DEBEN -

SER IMPUTADOS A LA ~GANIZACIÓN DE LAS NACIONES ÜNIDAS COMO TAL, 

(42) CF. c. I. J. RECUEIL l~ P, 151. 
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tA CUESTlóN DE SABER A QUIÉN DEBE SER IMPUTADO UN ACTO DE E~ 

TA NATURALEZA, COMPRUEBA SER DE UNA IMPORTANCIA CAPITAL, SOBRE 

TODO CUANDO UN ESTADO QUIERE ACUSAR LA RESPONSABILIDAD INTERNACl.Q. 

NAl DE LA ÜRGANIZACIÓN, O DE LOS ACTOS ILÍCITOS COMETIDOS POR SUS 

AGENTES O POR ALGUNOS DE SUS ÓRGANOS , 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, RECONOCIENDO EN SU OPI -

NIÓN CONSULTIVA DEL Il DE ABRIL DE 1949, QUE LA ÜRGANIZACIÓN TE

NÍA CALIDAD JURÍDICA PARA PRESENTAR RECLAMACIONES INTERNACIONALES, 

A™ITE IMPLICITAMENTE LA POSIBILIDAD PARA LOS ESTADOS, DE PREVALE~ 

SE DE SUS DERECHOS CUANDO ELLOS SEAN PUESTOS EN DISCUSIÓN POR UNA 

ACTIVIDAD CUALQUIERA, QUE EMANARA DE LA 0, N, U,, ( 43 ) , So -

BRE ESTE PARTÍCULAR PAUL DE VISSCHER ESCRIBE QUE: 

" Los DERECHOS y LOS DEBERES DE UNA PERSONA JQ 

RÍDICA SON, EN EFECTO, INDISOCIABLES Y NO -

SE CONCEBIRÍA QUE, EN UN ORDEN JURÍDICO QUE 

SEGÚN LOS MISMOS TÉRMINOS DE LA CARTA, ES'Fl 

NALIZADO POR LA IDEA DE JUSTICIA, UNA PERSO

NA PUEDA MANTENER EN CAUSA DE RESPONSABILI -· 

DAD DE LOS OTROS SUJETOS DE DERECHO SIN INCQ 

RRIR EN LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA DE SUS -

PROPIOS ACTOS 11 
, ( 44 ) 



17 

Si CONSIDERAMOS QUE, SEGÚN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS PRIVILE -

GIOS E INMUNIDADES DE LAS NACIONES lJNIDAS TODA PERSONA EN ACTIV.!_ 

DAD POR CUENTA DE LA ÜRGANIZACIÓN V EMPLEADA POR ELLA, AÚN A TÍTU

LO TEMPORAL, BAJO LAS ÓRDENES DEL SECRETARIO GENERAL DEBE SER COM

PRENDIDA EN LA CATEGORÍA DE AGENTE DE LA ÜRGANIZACIÓN, ES LÓGICO , 

SUPONER QUE TODA FUERZA ~A DEPENDIENTE DEL SECRETARIO GENERAL, 

DEBE SER ASIMILADA A ESTA CATEGORÍA, EN CONSECUENCIA, RESULTA ~ 

QUE TODA ACTIVIDAD QUE EMANA DE ESA FUERZA ARMADA DEBE SER IMPUTA

DA A LA ~GANIZACIÓN V QUE ELLA NO SABRÍA EXCUSARSE DE SUS RESPON

SABILIDADES BAJO EL PRETEXTO DEQUE. ESAS FUERZAS GUARDAN SOBRE EL 

TERRITORIO UNA CIERTA AUTONOMÍA NACIONAL, 

A ESTE RESPECTO PAUL DE VISSCHER NOS DICE DEL .MlsMo ARTÍCU

LO QUE : 

(43) CF. 

" NADA SERÍA MÁS PELIGROSO, EN RAZON DE LA AQ 

TORIDAD DE LA ORGANIZACIÓN, QUE VERTEER SOBRE 

LOS ESTADOS MIEMBROS O SOBRE LOS ESTADOS QUE 

PONEN A SU DISPOSICIÓN CONTINGENTES ARMADOS,

LA RESPONSAB 1 LI DAD EXCLUS 1 YA DE LOS DAÑOS CA.\! 

SADOS AL PONER EN MARCHA MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

C, l. J, RECUEIL 1949, P, 174. 
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,,,EVIDENTEMENTE SI LA ÜRGANIZACIÓN NO DEFIENDE 

EL PRINCIPIO DE SU UNIDAD INSTITUCIONAL AL 

PONER ÉN MÁRCHA MÉDlbAs bE SEGURibAD ébLECTl 

VA Y SI ELLA TRATA DE ELUDIR LA RESPONSABI

LIDAD JURÍDICA QUE DE ELLA DERIVA, LOS ESTA

DOS LLAMADOS A PARTICIPAR EN ESAS MEDIDAS NO' 

DEJARfAN DE APROVECHAR ARGUMENTOS A SU FAVOR 

PARA IMPUGNAR LA AUTOR !DAD DEL SECRET/I.?. ! O G_s 

NERAL O DE SUS REPRESENTANTES SOBRE EL TERRJ. 

TORIO Y PARA SUBSTITUIR UNA ACCIÓN MULTINA -

CIONAL, EN LO QUE SEGÚN LA CARTA NO PUEDE -

SER MÁS QUE UNA ACCIÓN COMUNITARIA,,, 

LA CUESTIÓN QUEDA NOTABLEMENTE ABIERTA A SA

BER SI LA RESPONSABILIDAD DE LA Q, N, LJ,, PL 

PONER EN PRACTICA LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CQ 

LECTIVA, ES EXCLUSIVA DE LOS ESTADOS, CUYOS 

CONTINGENTES HAN TOMADO PARTE EN TALES MEDI-

DAS; EN FORMA PERSONAL NO LO CREEMOS, 11 

(44) PAUL DE VISSCHER, OBSERVATIONS SUR DE FOMDEMENT ET.LAMISE EN 

DEOUVRE DU PRINCIPE DE LA RESPONSABILITÉ DE J.'~GANIZATIONS 

DES NATIONS LiNIES ". REVUE DE ÜROIT INTERNATIONAL ET DE -

ÜROIT COMPARE, !3RUXELLES, 1963, P, 167, 
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XI - DECISIOM::S OC LA ORG/\NIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS EN MA"ff 

RIA DE GASTOS, CON RELACION A LOS ESTADOS MIEMBROS Y ENFOQUE 

A DETERMINADOS GASTOS DE LA MISMA. 

(c. l. J,, OPINION CONSlLTIVA DEL 20 DE JULIO DE 1962) 

LA CREACIÓN DE UNA FUERZA ARMADA DE LAS NACIONES UNIDAS, LAS -

ACTIVIDll.DES DE LA M!SM/I. DESDE LOS ACONTECrMIENTOS DEL MEDIO ÜRICiITE 

Y EL CONGO Y LAS MEDIDAS TOMADAS POR LA ASAMBLEA teNERAL PARA FINAN-

. CIAR LA CREACIÓN DE ESTAS FUERZAS Y LAS OPERACIONES EMPRENDIDAS POR 

ELLA HAN DADO LUGAR A TODA UNA SERIE DE POLÉMICAS DE PARTE DE LOS -

ESTADOS MIEMBROS, TANTO EN LO QUE CONCIERNE A LOS PODERES DE LA OR

GANIZACIÓN PARA DOTARSE DE UNA FUERZA ARMADA PARA EMPRENDER 11 ACCIQ 

NES CORRECTIVAS 11 DE ESA NATURALEZA, COMO PARA SEÑALAR LAS OBLIGA

CIONES DE LA Jl.SAMBLEA GENERAL. RELATIVAS AL REPARTO DE LOS GASTOS -

QUE CONLLEVAN ESTAS ACTIVIDADES, 

EL PROBLEMA QUE NOS OCUPA, NO ES SOLO DE ORDEN PRESUPUESTARIO 

Y CONTABLE: ES ANTE TODO DE ORDEN CONSTITUCIONAL Y DE TRATO CON LAS 

RELACIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE UNA ORGANIZACIÓN QUE, POR SUS 

ACTOS, NO CESA DE AFIRMARSE COMO UNA ENTIDAD JURÍDICA DISTINTA DE LA 

DE LOS ESTADOS QUE LA COMPONEN, 
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tA ACTIVIDAD DE LA 0, N, U., EN El f1:DIO ORIENTE Y EN EL Ü>!! 

GO DEJA TODA UNA SERIE DE PROBLEMAS DE Los CUALES PODEMOS DECIR QUE 

LOS PRINCIPALES SON LOS SIGUIENTES: 

1 º ¿ TIENE LA ~GANIZACIÓN DE LAS NACIONES lJNIDAS El PODER PARA DO

TARSE DE UNA FUERZA ARMADA, PUESTA BAJO LA AUTORIDAD DEL S¡:

CRETARIO GENERAL Y DE CREAR POR ELLO UNA FUERZA DE LA ORGANJ.. 

ZACIÓN, SEGÚN SE DESPRENDE DEL ARTÍCULO 43 DE LA CARTA EN El 

CUAL SE EXPRESA QUE " TODOS LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES -

ÜNIDAS,,,, SE COMPROMETEN A PONER A LA DISPOSICIÓN DEL COfi 

SEJO DE SEGURIDAD BAJO SU INVITACIÓN Y CONFORME A UN ACUERDO 

ESPECIAL, O A ACUERDOS ESPECIALES, LAS FUERZAS ARMADAS, LA 

ASISTENCIA Y LAS FACILIDADES ? 

2º (. TIENE LA ASAMBLEA GENERAL El PODER, EN VIRTUD DEL AATfClLO 

11 U OTRO DE LA CARTA, DE EMPRENDER UNA ACCIÓN, EN El SENTI

DO DE ACCIÓN ARMADA Y DE ACCIÓN COERCITIVA, SEGÚN LO DICE EL 

ARTÍCULO 24 DE LA CARTA, QUE CONFIERE AL CoNSEJO DE SEGUR! -

DAD ESE PODER DE UNA MANERA EXPLfCITA ? 
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3º ¿ CUÁLES SON LOS PODERES DE LA ASAMBLEA GENERAL QUE DETENTA 

EN VIRTUD DEL AATÍCULO 17DE·LA CARTAEN MÁTERIA PRESUPUE~ 

TARIA ? , ¿ Es SOLO COMPETENTE PARA FIJAR Y REPARTIR 

LOS GASTCE NORMALES, ES DEC 1 R, LOS QUE SON DE RIGOR EN UNA 

ORGANIZACIÓN CUALQUIERA Y QUE NO SE PODRÍAN DISPENSAR BA 

JO PENA DE VER DESAPARECER A ESA ÜRGANIZACIÓN, O BIEN, ES 

ELLA COMPETENTE PARA OBLIGAR A LOS MIEMBROS A PAGAR TODA 

UNA SERIE DE GASTOS EXTRAORDINARIOS EFECTUADOS POR ELLA -

EN SUBSTITUCIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD Y NO ADMITIDOS -

POR UN NÚMERO CONSIDERABLE DE ESTADOS MIEMBROS ? 

ljº Orno PROBLEMA IMPORTANTE ES EL DE LA VALIDEZ DE LOS AC -

TOS DE LA ~GANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, EN OTRAS 

PALABRAS, DEBEMOS PREGUNTAR CUÁL ES EL VALOR JUR.fDICO DE 

LAS RESOLUCIONES DE LA AsAMBLEA GENERAL POR EL CUAL LA -

FUERZA DE URGENCIA HA SIDO CREADA Y LAS OPERACIONES EN EL 

CoNGO HAN SIDO DECIDIDAS Y FINANCIADAS, 

5º EN RESUMEN, DEBEMOS SABER CUAL ES LA NATURALEZA DE ESAS -

ACCIONES EMPRENDIDAS POR LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 

UNIDAS, O MÁS CONCRETAMENTE, POR LA ASAMBLEA GENERAL, 

¿ Se TRATA DEUNACTO COLECTIVO EMPRENDIDO POR UN GRUPO DE 

ESTADOS QUE MANIOBRAN BAJO LA CUBIERTA DE LA ÜRGANIZACIÓN, 
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O NOS ENCONTRAMOS EN PRESENCIA DE UN ACTO UNILATERAL QUE EMANA DE 

LA ÜRGANIZACIÓN COMO TAL E IMPUTABLE A ELLA MISMA? 

ESTE ÚLTIMO PUNTO ES DE UNA IMPORTANCIA CAPITAL, SOBRE TODO 

CUANDO UN ESTADO PRETEN~E PONER A PRUEBA LA RESPONSABILIDAD INTER~ 

CIONAL DE LA ÜRGANIZACIÓN POR N:TOS 1ucií-os COMETIDOS POR sus AGEN

TES O POR SUS ÓRGANOS, 

A AFECTO DE VER. UN POCO MÁS CLARO Y EXPONER MEJOR LOS PROBLE

MAS MENCIONADOS, PROCEDEREMOS A SU ESTUDIO EN LA SIGUIENTE FORMA: 

HISTORfA DE LAS RESOLUCIONES Y DE LAS ACTIVIDADES DE LA AsAM

BLEA GENERAL EN EL f"EDIO ÜRIENTE y EL CONGO. 

RESOLUCIÓN TENDIENTE A DEMANDAR UNA OPINIÓN CONSULTIVA A LA 

CORTE, SOBRE LOS GASTOS DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL CONGO Y EN EL 

f'1EDIO ORIENTE Y LA ENMIENDA PROPUESTA POR LA DELEGACIÓN FRANCESA, 

LA OPINIÓN CONSULTIVA DE LA CoRTE RELATIVA A CIERTOS GASTOS -

DE LAS NACIONES UNIDAS, 

1 - ExTENSIÓN DE LOS PODERES DE LA ASAMBLEA GENERAL PARA EMPREN ~ 

DER UNA ACC 1 ÓN, 
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2 - ExTENSIÓN DE LOS PODERES DE LA ASAMBLEA GENERAL EN MATERIA 

PRESUPUESTARIA, 

3 - ÜBLIGACIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS, 

NATURALEZA JURÍDICA DE LAS ACTIVIDADES DE LAS NACIONES UN.!_ 

DAS EN EL CONGO V EL MEDIO ~!ENTE, 

HISTORIA IE LAS RESQUCIOM:S Y IE LAS ACTIVIDADES IE LA 

AS/ll'lBLEA G:NERPJ... EN EL llEDIO ORIENTE Y EL CONGO. 

Es A PARTIR DE 1956, QUE LA ASAMBLEA GENERAL COMENZÓ A 

ADOPTAR LAS RESOLUCIONES TENDIENTES A LA CREACIÓN Y AL FINANCIA

MIENTO DE UNA FUERZA ARMADA PARA EL MEDIO ~!ENTE, ( 45 ) 

LA PRIMERA DE ESAS RESOLUCIONES, A SABER LA RESOLUCIÓN 997 

ES - I ) DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 1956, MENCIONABA LA VIOLA -

CIÓN POR ISRAEL DE LA CONVENCIÓN DE ARMISTICIO GENERAL CONCLUff)Q 

ENTRE ESE PAfS Y EGIPTO EL 24 DE FEBRERO DE 1949 Y ESTIPULABA UN 

CESE EL FUEGO INMEDIATO,, POR LA RESOLUCIÓN 998 ( ES - 1 ) -

DEL 4 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, LA ASAMBLEA GENERAL DEMANDA -

" DE TODA URGENCIA AL SECRETARIO GENERAL LE SOMETA UN PLAN EN 
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VISTA DE CONSTRUfR UNA FUERZA INTERNACIONAL DE URGENCIA DE LAS NA
CIONES UNIDAS, ENCARGADA DE VIGILAR Y ASEGURAR EL CESE DE LAS HOS

TILIDADES " POR SU RESOLUCIÓN 1000 ( ES - 1 ) DEL 5 DE 

NOVIEMBRE LA ASAMBLEA GENERAL TOMA NOTA CON SATISFACCIÓN DEL PRJ_ 

MER INFORME DEL SECRETAR !O GENERAL' DONDE HA CREADO UNA FUERZA Ex

PED I C I ONAR I A DE LAS NACIONES ÜNIDAS POR UNA FUERZA INTERNACIONAL.

DE URGENCIA ENCARGADA DE VIGILAR Y ASEGURAR EL CESE DE LAS HOSTIL]_ 

DADES. I!.Js n!.".S ~SPUÉS, POR L.A. RESOLUCIÓN 1001 ( ES - 1 ) -

ELLA APROBABA LOS PRINCIPIOS DIRECTORES DE LA ORGANIZACIÓN Y DEL -

COMANDO DE ESTA FUERZA, 

POR LO QUE RESPECTA AL FINANCIAMIENTO DE. ESTA FUERZA DE UR ..:. 

GENCIA, LA ASAMBLEA GENERAL, POR LA RESOLUCIÓN 1001 ( ES - 1 ) 
ADMITIA PROVISIONALMENTE QUE TODA NACIÓN QUE FACILITARA UNA UNIDAD 

DEBERfA ASUMIR TODOS LOS GASTOS DE MATERIA Y DE PERSONAL. MIENTRAS 

QUE TODOS LOS OTROS GASTOS SERÍAN CUBIERTOS CON LA AYUDA DE RECUR

SOS DISTINTOS A LOS DEL PRESUPUESTO ORDINARIO, PERO DESPUÉS DE 

LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN, LA AsAMBLEA GENERAL, ENSEGUIDA DE UN IN

FORME DEL SECRETARIO GENERAL RELATIVO A LAS DISPOSICIONES ADMINIS

TRATIVAS Y FINANCIERAS, HABIENDO ~EDUCIDO LA FUERZA DE URGENCIA, -

AUTORIZA AL SECRETARIO GENERAL.- POR LA RESOLUCIÓN 1122 ( XI ) , 

(45) CFR. 0ocUMENTOS OFICIALES DE LAS N. U,, PROMERA SECCIÓN 

EXTRAO.RDINARIA DE URGENCIA: SESIONES PLENARIAS 561. 567 y 

572. 
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A CREAR UNA CUENTA ESPECIAL PARA EL FINANCIAMIENTO DE ESTA FUERZA QUE, 

BIEN QUE NO FORMARA PARTE DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA ORGANIZACIÓN 

DEBERÍA SER REGIDO POR LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 17 DE LA CARTA;

EN OTRAS PALABRAS QUERÍA DECIR QUE ESA CUENTA DEBÍA SER SOPORTADA POR 

TODOS LOS ESTADOS MIEMBRQS, SEGÚN LA REPARTICIÓN DECIDIDA POR LA ASAt!_ 

BLEA GENERAL, 

SEGÚN LA OPINIÓN DEL SECRETARIO GENERAL, SERÍA EQUITATIVO REPAR

TIR LOS GASTOS RELATIVOS A LA FUERZA DE URGENCIA ENTRE TODOS LOS ESTA

DOS MIEMBROS, CONFORME AL BAREMO QUE SERÍA ADOPTADO POR LAS CONTRIBU -

CIONES AL PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA ÜRGANIZACIÓN .PARA EL AÑO DE 1957, 
A ESTE RESPECTO, ALGUNAS DELEGACIONES SEÑALARON QUE LA CONSTITUCIÓN DE 

FUERZAS ARMADAS ERA EXCLUSIVAMENTE DE LA COMPETENCIA DEL CONSEJO DE $§_ 

GURIDAD, EN CONSECUENCIA, ELLOS NO SE ~· LIGADOS POR LAS DECISIQ 

NES DE LA AsAMBLEA GENERAL A PROPÓSITO DE LAS DISPOSICIONES All11NI~ 

TIVAS Y FINANCIERAS CON RESPECTO A ESTA FUERZA, 

Es PRECISO SEÑALAR QUE LAS RESOLUCIONES PARA EL FINANCIAMIENTO -

DE LA FUERZA DE lfRGENCIA, TOMABAN CASI TEXTUALMENTE LAS PROPOSICIONES 

PRESENTADAS POR EL SECRETARIO GENERAL Y QUE LA AsAMBL.EA HABÍA EMITIDO 

UN BUEN NÚMERO DE RESOLUCIONES TENDIENTES A FINANCIAR ESAS OPERACIONES, 

( lJ6 ) 
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POR LO QUE CONCIERNE A LAS OPERACIONES DE LA NACIONES UNIDAS EN EL = 
UlNGO, BIEN QUE HAYA SIDO EL CONSEJO DE SEGURIDAD QUIEN POR SU RESO

LUCIÓN DEL 14 DE JULIO DE 1960 HAYA DECIDIDO AUTORIZAR AL SECRETA -

RIO GENERAL A TOMAR, EN CONSULTA CON EL GoBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 

EL CONGO, 11 LAS MEDIDAS N~CESARIAS PARA NUTRIR A ESE GoBIERNO DE 

LA ASISTENCIA MILITAR QUE ÉL TUVIERA NECESIDAD /1 
, LA ASAMBLEA -

GENERAL NO DE1..ol0; POR SU P/\.c?TE, DE. TC}"AR CIERTAS RESOLUCIONES POR LAS 

CUALES. ELLA PEDÍÁ AL SECRETARIO GENERAL QUE TOMARA MEDIDAS EFÍCACES 

EN VISTA DE UNA ACCIÓN MILITAR EN EL CONGO; ES AS( QUE EN LA RESOLU -

CIÓN 1600 ( ~ ) PÁRRAFO 3, LA ASAMBLEA GENERAL /1 
• 'ESTIMA 

INDISPENSABLE QUE LAS MEDIDAS NECESARIAS Y EFICACES SEAN INMEDIATA -

MENTE TOMADAS POR EL SECRETARIO GENERAL PARA IMPEDIR LOS ENVÍOS DE 

ARMAS, DE MATERIAL Y DE FORNITURAS MILITARES A EL CoNGO, /1 

TAMBIÉN TOMO A SU CARGO EL FINANCIAMIENTO DE ESAS OPEP.ACIONES; 

ES ASÍ QUE EN LA SESIÓN PLENARIA NÚMERO 973 DE SU ~ PERÍODO, POR 

LA RESOLUCIÓN 1595, ELLA AUTORIZA AL SECRETARIO GENERAL /1 A CONTI 

NUAR fff:i:ISTA El 21 DE ABRIL DE 1961 A COMPROMETER LOS GASTOS A TÍTULO -

DE OPERACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL CONGO, HASTA UN TOTAL DE 

(46) CFR. ASAMBLEA GENERAL, XI PERÍODO 632 SEs, PLEN. RES. 1089 

( XI ); 662 SES. PLEN. RES, 10~ ( XI ) XII PERÍODO, 

REs. • 11s1: 729 Ses. PLEN. REs. 1204: XIII PERfoDO: 7~ 
SES, PLEN, RES, 1337: 8l!6 SES, PLEN,REs. 1441: Y '1:1/ PERÍODO -

960 SES, PLEN, RES, 1575, 
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8 MILLONES DE DÓLARES POR MES 11 
, V EN SU 995 SESIÓN PLENARIA DEL 

MISMO PERfoDO, ELLA ADOPTA LA RESOLUCIÓN 1619; De LA QUE EXPONDREMOS 

AQUf ALGUNOS EXTRACTOS : 

"!-AB ÍDA CUENTA DEL HECHO QUE LA NATURALEZA DE LOS GASTOS EX -

TRAORDINARIOS REFERENTES A LAS OPERACIONES DE LAs""NAcIONES lk-¡mAS. EN 

EL ÚlNGO, ES ESfRCIALMENTE DISTINTA DE LA DE LOS MSTOS DE LA ÜRGANI

ZACIÓN INSCRITOS EN EL PRESUPUESTO ORDINARIO, PARA PODER CUBRIRLOS, -

DEBE APLICARSE UN PROCEDIMIENTO DIFERENTE DEL QUE SE UTILIZA EN EL 

CASO DEL .MENCIONADO PRESUPUESTO " 

ÚlNSIDERANDO QUE LOS MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSEJO DE SEGURl 

DAD TIENEN UNA RESPONSABILIDAD ESPECIAL CON RESPECTO AL MANTENIMIENTO 

DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES Y, EN CONSECUENCIA, AL FINA!:!_ 

CIAMIENTO DE LAS OPERACIONES RELATIVAS A LA PAZ Y LA SEGURIDAD: 

3 - SE DECIDE ABRIR UN CRÉDITO DE 100 MILLONES DE DÓLARES PARA LAS 

OPERACIONES DE LAS NACIONES liNIDAS EN El ÚlNGO DURANTE EL PE -

RIÓDO COMPRENDIDO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 1951. 
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4 - DECIDE ADEMÁS QUE EL IMPORTE DE LOS 100 MILLONES DE DÓLARES 

SERÁ REPARTIOO ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS COMO GASTOS DE LA Q!_ 

GANIZACIÓN, SOBRE LA BASE DEL BAREMO DE CUOTAS PARTITIVAS ADOf. 

TADO POR EL PRESUPUESTO ORDINARIO , 

Es SORPRENDENTE, LEVENOO ESTA RESOLUCIÓN, VER CUALES HAN SIDO 

LOS rÉTODOS EMPLEADOS POR LA AsAMBLEA GENERAL PARA FINANCIAR ESAS 

OPERACIONES; EN EFECTO, SIN EL PREÁMBULO DE ESl'A RESOi...üCIÓN, LA 

AsAMBLEA CONSTATA QUE LA NATURALEZA DE ESOS GASTOS EXTRAORDINARIOS -

ES ESENCIALMENTE DIFERENTE DE LOS GASTOS DE LA ÜRGANIZACIÓN INSCRl 

TOS EN EL PRESUPUESTO ORDINARIO, NOS PERMITE NUEVAMENTE DECIR QUE 

ESOS GASTOS DEBERÁN SER SOPORTADOS POR TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS, 

QUIERAN O NO, 

0rRA OBSERVACIÓN QUE PODRÍAMOS HACER A PROPÓSITO DE TODAS LAS 

RESOLUCIONES QUE SE HAN SUCEDIDO, TENDIENTES A LA CREACIÓN V AL Fl 

NANCIAMIENTO DE LAS FUERZAS. DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL CONGO V EN 

EL MEDIO - ÜRIENTE ES QUE ELLAS HAN SIDO TOMADAS A ESPALDAS DEL As_ 

TÍCULO 43 DE LA CARTA QUE EXPRESA QUE " TODOS LOS MIEMBROS DE LAS 

NACIONES UNIDAS,,,, SE COMPROMETEN A PONER A DISPOSICIÓN DEL CONS,S 

JO DE SEGURIDAD, BAJO SU INVITACIÓN Y CONFORME A ALGÚN O ALGUNOS 

ACUERDOS ESPECIALES, LAS FUERZAS ARMADAS, LA ASISTENCIA Y LAS FACl 

LIDADES, ,,, " ESAS FUERZAS ARMADAS SERÍAN LAS FUERZAS ARMADAS DE 
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LOS MIEMBROS DE LA ~GANIZACIÓN Y NO SERÍAN MENOS SIENDO DE LA ~GA 

NIZACIÓN Cot-10 TAL, ESAS RESOLUCIONES PARECEN IGNORAR TAMBIÉN LAS 

DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 42 DE LA CARTA, EL CUAL DISPONE QUE TODA 

ACCIÓN DEBE SER EJECUTADA 11 POR FUERZAS ÁEREAS, .NAVALES O TERRE~ 

TRES DE MIEMBROS DE LAS NAC:IONES lhIDAS ,, y NUNCA POR FUERZAS DE 

LAS NACIONES UNIDAS, 

RESCl..UCION TENDIENTE A SCl..ICITAR UNA OPINION CONSl.l.TIVAA·ur 

CORTE INTERNACIONJ!l IE JUSTICIA SOBRE LOS GASTOS DE LAS N.A 

CiotES UNIDAS EN EL CONGO Y EN EL f"EDIO - ORIENTE, Y LA EN~ 

MIENDA PROPlESTA POR LA DELEGACION FRANCESA. 

SEGÚN INFORMES HASTA F.L lo, DE JUNIO DE 1962, 49 ESTADOS 

MIEMBROS NO HABÍAN CUBIERTO CANTIDAD ALGUNA POR LO QUE CONCIERNE A 

LAS OPERACIONES EN EL CoNGO EN EL AÑO DE 1960 Y AÚN MENOS POR LAS 

OPERACIONES DE 1961: ADEMÁS, 30 ESTADOS, CUYAS DELEGACIONES SE ~ 

BÍAN ABSTENIDO DE VOTAR SOBRE LAS RESOLUCIONES FINANCIERAS, TAMPOCO 

HABÍAN HASTA ESTA FECHA, EFECTUADO SUS PAGOS PARA HACER FRENTE A LOS 

GASTOS DE ESAS OPERACIONES, 

A EFECTO DE REMEDIAR ESTO, ES QUE LA AsAMBLEA GENERAL, POR SU 

RE~OLUCIÓN 1620, ADOPTADA DURANTE LA SESIÓN 995 DEL "J:il PERÍODO, PRQ 

CEDE A LA CREACIÓN IE.. GRUPO DE LOS QUINCE, ENCARGADO DE EXAMINAR LOS 

PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y PRESUPUESTARIOS, DE ESTUDIAR LOS ME.JORA

MIENTOS QUE CONVENDRÍA ADOPTAR Y LAS MEDIDAS A TOMAR PARA ASEGURAR -
-

LA ESTABILIDAD FINANCIERA DE LA ~GANIZACIÓN, 
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ÚJMO ERA DE ESPERARSE, NUMEROSAS DISCUSIONES TUVIERON LUGAR EN 

El SENO DE ESTA COMISIÓN DE EXPERTOS CON RELACIÓN A LA NATURALEZA DE 

LOS GASTOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS, SIN QUE PU -

DIERA LLEGARSE A UNA SOLUCIÓN DE CONJUNTO RELATIVO Al FINANCIAMIENTO 

DE LAS OPERACIONES QUE SE HABIAN TRATADO CON RESPECTO AL MANTENIMIE!i 

TO DE LA PAZ EMPRENDIDA POR LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS.

EL PÁRRAFO 25 DEL INFORME DE EXPERTOS DEL GRUPO DE LOS Qu1NCE, AS[ -

ESTABA CONCEBIDO: 

11 l_A ASAMBLEA GENERAL DEBERÁ SOLICITAR A LA -

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA UNA OPINIÓN. 

CONSULTIVA CONCERNIENTE A LA DIVERGENCIA DE 

OPINIONES EXISTENTE.A PROPÓSITO DE LA NATU

RALEZA JURÍDICA DE LAS OBLIGACIONES FINAN -

CIERAS DERIVADAS DE LAS OPERACIONES RELATI

VAS Al MANTENIMIENTO DE LA PAZ " 

DURANTE LOS DEBATES QUE TUVIERON LUGAR EN LA SESIÓN NÚMERO 

1086 DEL XVI PER'fooo DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL, FUÉ PRESEN

TADO UN PROYECTO DE RESOLUCIÓN TENDIENTE A SOLICITAR UNA OPINIÓN CO.t:!_ 

SULTIVA A LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA SOBRE EL PROBLEMA DE -

SABER SI LOS GASTOS AUTORIZADOS POR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA 

GENERAL RELATIVAS A LAS OPERACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL Co.t:!_ 

GO Y El MEDIO tRIENTE CONSTITUÍAN " LOS GASTOS DELA.ÜRGANIZACIÓN, 

SEGÚN EL SENTIDO DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 17 DE LA CARTA " , 
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ESTA SOLICITUD DE OPINIÓN PRECISABA EL MISMO PROYECTO, ERA MOTIVADA 

POR LA " NECESIDAD QUE TENÍA LA ASAMBLEA GENERAL DE UNA OPINIÓN -

JURÍDICA AUTORIZADA EN CUANTO A LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS 

MIEMBROS " 

LA UNIÓN $oyIErlCA, ENTRE OTRAS DELEGACIONES, SE OPUSO A ESTE 

PROYECTO, OPINANDO QUE ERA INUTÍL SOLICITAR UNA OPINIÓN A LA CoRTE -

SOBRE ESTE PROBLEMA, ESTIMANDO QUE " CONFORME AL AATÍCULO 43 DE 

LA CARTA, EL.:º.ÜlNSEJO DE SEGURIDAD CONCLUÍA CON LOS MIEMBROS DE LA ~ 

GANIZACIÓN LOS ACUERDOS RELATIVOS A SU PARTICIPACIÓN EN EL MANTEN! -

MIENTO DE LA PAZ y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES. Esos ACUERDOS 05.. 

BEN FIJAR LAS CONDICIONES EN LAS CUALES LOS ESTADOS MIEMBROS PONEN 

TROPAS Y DAN FACILIDADES A LA DISPOSICIÓN DE LA ORGANIZACIÓN PARA -

PERMITIRLE CONDUCIR LAS OPERACIONES, ASÍ COMO LAS CONDICIONES EN LAS 

QUE LOS GASTOS ACARREADOS SERÁN CUBIERTOS, TODAS ESAS CUESTIONES -

DEBEN SER REGULADAS CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 43 DE 

LA CARTA POR EL ÜJNSEJO DE SEGURIDAD /1 
• ( 47 ) 

POR SU PARTE, LA DELEGACIÓN FRANCESA PROPUSO UNA ENMIENDA A 

ESE PROYECTO, QUE DE HABER SIDO AQOPTADA HUBIERA MODIFICADO CONSIDE-· 

RABLEMENTE LA RESPUESTA DE LA CoRTE, EN EFECTO, ESA ENMIENDA TEN -

DÍA A QUE LA CORTE DIERA UNA OPINIÓN EN EL SENTIDO DE ESTABLECER SI 

LOS GASTOS RELATIVOS A LAS MUL TI CITADAS OPERACIONES HABÍAN SIDO 

" DECIDIDOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA CARTA " , 
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EL DELEGADO FRANCÉS ESTIMABA QUE LA CUESTIÓN, EN LA FORMA DIR..!.. 

GIDA A LA CORTE, NO LE PERMITÍA A ÉSTA PRONUNCIARSE CON TODA .CLAR..!.. 

DAD SOBRE LA FUENTE JURÍDICA DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS DE LOS 

ESTADOS MIEMBROS, NI SOBRE LOS PROBLEMAS CONSTITUCIONALES DE LAS ~ 

CIONES ÜNIDAS QUE SON BÁSICAMENTE: 

" SE REQUIERE QUE LA ASAMBLEA COMPRENDA CLARA -

MENTE LO QUE EXISTE DETRÁS DE LA DEMANDA DE 

OPINIÓN QUE LE FUE PROPUESTA, 

EN PRIMER LUGAR, LA ASAMBLEA GENERAL .NO TIENE 

EL DERECHO, POR EL SIMPLE . VOTO DE UN PRESU -

PUESTO, DE EXTENDER LAS COMPETENCIAS DE LA ~ 

GANIZACIÓN; A ELLA SOLA, LA COMPETENCIA PRESQ 

PUESTARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL LE CONFIERE 

LOS PODERES DE UN GoBIERNO MUNDIAL, 

EN SEGUNDO LUGAR, PARA TODO ÓRGANO DE LAS ~ 

CIONES UNIDAS EL PODER DE DIRIGIR A LOS EsT~ 

DOS MIEMBROS ALGUNAS RECOMENDACIONES NO ES SJ:! 

FICIENTE PARA IMPONERLES, BAJO LA FORMA QUE -

SEA, ESAS OBLIGACIONES, 

(47) A. G, 1961, 16 PERÍODO, 1086 SESIÓN PLENARIA, P, 1221. 
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EN TERCER LUGAR, EL PODER JURfDICO DE DIRIGIR 

A LOS .ESTADOS MIEMBROS ALGUNAS RECOMENDACIO ~ 

NES, NO PERMITE, POR LA FORMA DE UNA DECISIÓN 

QUE ES DIRIGIDA AL SECRETARIO G:NERAL, COMO -

EN EL CASO DE L~ RESOLUCIÓN CONCERNIENTE A LA 

SITUACIÓN EN LA REPÚBLICA DE EL CONGO, CREAR 

OBLIGACIONES PARA LOS ESTADOS /1 
, ( 48 ) 

A CONTINUACIÓN NOS PERMITIMOS CITAR ALGUNOS EXTRACTOS DE LA 

CARTA DIRIGIDA POR EL G::lBIERNO FRANCÉS AL SECRETARIO DE LA CoRTE: 

" PUESTO QUE SE TRATA DE COLOCAR EL PROBLEMA DEL FINANCIAMIEN

TO DE CIERTAS OPERACIONES SOBRE UN PLANO JUR(DICO, ESE PLANO NO PUE

DE SER OTRO DISTINTO DE LA CARTA, Los ESTADOS MIEMBROS DE LAS NA -

CIONES l.JNIDAS HAN SUSCRITO, SIENDO MIEMBROS ORIGINARIOS O NO, .LOS 

COMPROMISOS DE LA CARTA, PERO NADA MÁS, LA CARTA ES UN TRATADO POR 

MEDIO DEL CUAL LOS ESTADOS NO HAN ALINEADO SU COMPETENCIA MÁS QUE EN 

LA ESTRICTA MEDIDA QUE ELLOS HAN CONSENTIDO, IJESDE QUE <n!ENZARON 

A FUNCIONAR LAS NACIONES UNIDAS, NO SE HAN PODIDO FIJAR REGLAS DE -

COSTUMBRE O PRÁCTICAS EN CONTRARIP A LA CARTA, COMO_ SI -ESAS REGLAS. 

DE COSTUMBRE O ESAS PRÁCTICAS NO HUBIERAN SIDO CONSTANTES Y NO HUBl_g_ 

RAN SERVIDO PARA CONTROVERSIAS, 

(48) A.G,, 1961, 16 PERÍODO, 1086 SESIÓN PLENARIA, PP, 1221 

1242. 
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CUALQuIERA OTRA INTERPRETACIÓN DEL PAPEL PRESUPUESTARIO DE LA 

AsAMBLEA GENER~L, CONDUCIRÍA A INSTITUÍR UN PODER LEGISLATIVO MUN -

DIAL, LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA DECIDIÓ, EN SU OPINIÓN DEL 

11 DE ABRIL DE 1949, PÁGINA 179 11 QUE LA ~GANIZACIÓN, NO ES CIER

TAMENTE UN ESTADO, QUE SUS DERECHOS NO ERAN LOS MISMOS QUE LOS DE UN 

ESTADO, MENOS AÚN QUE LA ~GANIZACIÓN PODÍA SER UN SuPER ESTADO, 

AHORA BIEN LOS VERDADEROS PROBLEMAS NO HABÍAN SIDO EXACTAMENTE E,2S. 

PRCSAüOS EN LA DEMANDA DE LA CP:~:IÓN, CUANDO ESOS PROBLEMAS !i-'~f," .. "! -

SIDO ENUMERADOS CUIDADOSAMENTE EN EL INFORME DEL GRUPO DE LOS QuINCE, 

ES DE TEMERSE QUE FUERAN TENTADOS DE DEDUCIR DE LAS QUE ESTUVIERON -

SOMETIDAS A LA CORTE, LA EXISTENCIA DE UN PODER PRESUPUESTARIO DI.§. 

CRECIONAL E ILIMITADO DE LA AsAMBLEA GENERAL /1 

Y LA CARTA CONCLUYE EN ESTOS TÉRMINOS: 

11 TODA OTRA CONCEPCIÓN, CONDUCIRÍA A DAR A LAS NACIONES UNl 

DAS LOS PODERES QUE LOS ESTADOS NO HAN DADO A NINGUNA ORGANIZACIÓN, 

UN ABUSO TAL DE LA PERSONALIDAD INTERNACIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

CONDUCIRÍA A HACER DE ELLAS EL SuPER-ESTADO DEL QUE HABLABA LA CORTE 

EN 1949 11 
( 49 ) 

(49) LETl'RE DU GouvERNEMENT DE LA RÉPUBLIQUE FRANCAISE AU GREFFIER 

DE LA CouR ( 15 FÉV, 1962 ), c. I. J. MÉMOIRES, PLAIDOI -

RES ET OOCUMENTS, 1962, PP. 131 A 135. 
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FINALMENTE Y RECHAZANDO LA ENMIENDA FRANCESA, LA ASAMBLEA G.s_ 

NERAL OPTA POR LA RESOLUCIÓN SEGÚN LA CUAL EL PROBLEMA EXPUESTO A LA 

CoRTE, CONSISTÍA EN PREGUNTAR, NO SABER, SI LOS GASTOS RELATIVOS A 

LAS OPERACIONES EN CUESTIÓN HABÍAN SIDO 11 DECIDIDOS CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES DE LA CARTA ", SINO SIMPLEMENTE SABER SI ELLAS CONSTl 

TUÍAN, /1 LOS GASTOS DE LA ÜRGANIZACIÓN EN EL SENTIDO DEL PARÁGRAFO 

2 DEL ARTÍCULO 17 DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS ,, • 

Es INDISCUTIBLE QUE LA ASAMBLEA GENERAL, ADOPTANDO ESTA RESOLQ 

CIÓN, HA QUERIDO LIMITAR LA RESPUESTA DE LA CORTE POR LOS TÉRMINOS -

MISMOS DEL PROBLEMA QUE LE HABÍA SIDO EXPUESTO, 

EN EFECTO, COMO SI HUBIERA SIDO HECHO A PROPÓSITO, LA CORTED,S_ 

CLARÓ, AL PRINCIPIO DE SU OPINIÓN, QUE " EL RECHAZO DE LA ENMIE!i_ 

DA FRANCESA NO CONSTITUYE UNA EXHORTACIÓN DE LA CORTE PARA MANTENER

A DISTANCIA EL EXAMEN DE LA CUESTIÓN DE SABER, SI CIERT03 GASTOS HA 

BIÁN SIDO " DECIDIDOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA CARTA /1 

SI LA CORTE CREÍA OPORTUNO DE ABORDARLO, 50 ) Nos VEMOS OBLl 

GADOS A DEMOSTRAR QUE, EN REALIDAD, LA CORTE NO CREYÓ OPORTUNO -ABOB_ 

DAR EL ASPECTO CONSTITUCIONAL DEL PROBLEMA, A ESE RESPECTO, EL JUEZ 

Si>IROPOULOS DECLARA, EN LA PÁGINA 181 DE ESTA OPINIÓN QUE: 

(50) C, l. J, RECUEIL, 1962, P, 157, 
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11 EL RECHAZO DE LA ENMIENDA FRANCESA POR LA 

ASAMBLEA GENERAL NOS PARECE QUE MANIFIESTA -

QUE LA CONFORMIDAD, O NO CONFORMIDAD Df. LAS 

DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEL to~ ; 
SEJO DE SEGURIDAD CONCERNIENTES, A LAS riPER~ 
CIONES DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS --NÁd~~E~ 
UNIDAS EN EL CONGO Y EL ÜRIENTE MEDIO;' '. '.l'ió 

SEAN EXAMINADAS POR LA CoRTE, · 

EN EFECTO, PARECE NATURAL QUE LA ASAMBLEA 6.s_ 

NERAL NO HAYA QUERIDO QUE LA CORTE SE PRONUfi 

CIE SOBRE LA VALIDEZ DE LAS RESOLUCIONES QUE 

HAN SIDO APLICADAS DESPUÉS DE MUCHOS AÑOS, 

EN ESAS CONDICIONES, NOSOTROS ESTIMAMOS DE 

NUESTRO DEBER EL ABSTENERNOS DE PRONUNCIAR. -

NOS SOBRE LA CONFORMIDAD A LA CARTA DE LAS Rg_ 

SOLUCIONES CONCERNIENTES A LAS OPERACIONESDE 

LAS NACIONES UNIDAS EN EL CoNGO v EN ELMEDIO 

ÜRIENTE " 

. - CPINION CONSIL TIVA JE LA COOTE RELATIVA A CIERTOS. GASTOS JE 

LAS NACIONES UNIDAS. ( 51 ) 

TRES ASPECTOS EN ESTA OPINIÓN CONSULTIVA RELATIVA A ALGUNOS -

GASTOS DE LA NACIONES UNIDAS RETENDRÁN NUESTRA ATENCIÓN: 
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PRIMERO, LA CUESTIÓN DE LOS PODERES ACORDADOS PARA EMPRENDER 

UNA ACCIÓN; SEGUNDO, EL ASUNTO DE LA EXTENSIÓN DE PODERES DE 
0

LA 

AsAMBLEA GENERAL EN MATERIA PRESUPUESTARIA Y POR ÚLTIMO EL PROBLEMA 

DE LAS ·o&.IGACIONES DE LOS EsTAOOS MIEMBROS, 

Los oos PRIMEROS ESTÁN INTIMAMENTE LIGADOS EN LA ESTRUCTURA -

INTERNA DE LA OPINIÓN CONSULTIVA, A TAL PUNTO QUE SERÍA MUY DIFÍ -

CIL DISOCIARLOS SIN RC:·i?ER EL EQUILIBRIO Y DISMINUIR EL ALCAi~C DCL 

ANÁLISIS QUE LA ÚlRTE HACE DEL PROBLEMA QUE LE HA SIOO EXPUESTO, 

HEMOS DECIDIDO ABORDARLOS EN FORMA SEPARADA A FIN DE CUIDAR EL MÉTQ 

00 Y·AYUDARNOS EN LA PRESENTACIÓN, 

1 ,- EXTENSIÓN DE LOS PODERES ACORDADOS A LA AsAMBLEA GENERAL PARA 

EMPRENDER UNA ACCIÓN, 

SIEMPRE ATENTA AL TEXTO DEL AATÍCULO 17 DE LA CARTA Y EL LUGAR 

DEL MISMO EN LA ESTRUCTURA GENERAL.Y LA ECONOMÍA DE ELLA MISMA, LA 

CoRTE BUSCA SABER SI EL WNSEJO DE SEGURIDAD ES EL ÚNICO ÓRGANO AUTQ 

RIZADO PARA TOMAR UNA DECISIÓN PRESCRIBIENOO UNA ACCIÓN, POR ESE Hg: 

CHO, LA CORTE CONCENTRA SU ATENCIÓ!ll SOBRE LOS ARGUMENTOS QUE LE HAN 

SIDO PRESENTADOS Y QUE TIENDEN A REHUSAR ESTA CALIDAD A LA AsAMBLEA 

G:NERAL, · 
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EL PRIMER ARGUMENTO, EL QUE SE BASA SOBRE EL /\RT(CULO 11 DE 

LA CARTA, PRETENDE QUE LA ASAMBLEA GENERAL NO ES COMPETENTE PARA Dg_ 

CIDIR UNA ACCIÓN, PUES SEGÚN LA ÚLTIMA FRASE DEL PÁRRAFO 2 DE ESTE 

ARTÍCULO 11 TODA CUESTIÓN DE ESE GÉNERO-MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y 

LA SEGURIDAD INTERNACIONALES- QUE REQUIERE UNA ACCIÓN ES REENVIADA

AL CoNSEJO DE SEGURIDAD POR LA ASAMBLEA GENERAL, ANTES O DESPÚES DE 

DISCUTIRLA. SEGÚN ESE MISMO ARGUMENTO, ES EL CONSEJO DE SEGURIDAD -

EL ÚNICO ÓRGANO QUE POSÉE LA FACULTAD DE TOMAR UNA ACCIÓN ( l\RTS, 

24, 35, 39 A 43 ) , ESTÁ EXPRESAMENTE PROHIBIDO A LA ASAMBLEA GENg_ 

RAL El SUBSTITUIR AL CONSEJO EMPRENDIENDO UNA ACCIÓN (/\RTS, 11, INC, 

2, y 35 INC. 3 ), ELLA NO TIENE, A ESE RESPECTO, MÁS QUE LOS 

PODERES DE DISCUSIÓN Y RECOMENDACIÓN ( /\RTS, 10, 11 Y 14 ), 
ASÍ COMO EL DE LLAMAR LA ATENCIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD SOBRE LAS 

SITUACIONES QUE PARECEN SER PELIGROSAS ( l\RTs, 11 INC, 3 ), 

PERO LA CORTE, POR SU PARTE, HA ESTIMADO QUE LA ACCIÓN DE LA 

QUE TRATA ESE ARTÍCULO ES UNA ACCIÓN ESTRICTAMENTE RESERVADA AL CO!!_ 

SE.JO DE SEGURIDAD, EN OTRAS PALABRAS, SE TRATA AQUf DE UNA ACCIÓN -

COERCITIVA QUE ES ÚNICAMENTE DE LA COMPETENCIA DEL CONSEJO EN VIRTUD 

DE LAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO VII DE LA CARTA; MÁS ELLO NOQUls 

RE EN NINGÚN CASO DECIR QUE LA ASAMBLEA GENERAL NO PUEDA TOMAR TODA 

UNA SERIE DE MEDIDAS, 11 DE ACCIONES ", PARA EL MANTENIMIENTO DE 

LA PAi: 
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" SI INTERPRETAMOS LA PALABRA 11 ACCIÓN 11 EN 

EL PARÁGRAFO 2 DEL ARTÍCULO 11 COMO QUERIENDO 

DECIR QUE LA AsAMBLEA GENERAL NO PUEDE HACER 

MÁS QUE RECOMENDACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

CONCERNIENTES,_ EN LO ABSTRACTO, A LA PAZ Y LA 

SEGURIDAD, Y NUNCA RELATIVAS A CASOS PARTIC!:!_ 

LARES, ESE PÁRRAFO NO HABRÍA PREVISTO QUE LA 

AsAMBLEA GENERAL PUEDA HACER RECOMENDACIONES

SOBRE LOS PROBLEMAS, ASUNTOS O CUESTIONES QUE 

ELLA HUBIERA EMPRENDIDO, POR UN ESTADO O POR 

EL Ü>NSEJO DE SEGURIDAD, EN CONSECUENCIA, LA 

Ú..TIMA FRASE DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 11 NO 

ES APLICABLE CUANDO LA ACCIÓN EN CUESTIÓN NO 

ES UNA ACCIÓN COERCITIVA " ( P~. lf5 ) , 

Orno ARGLtlENTO QUE LA UJRTE SE HA ESFORZADO EN REFUTAR ES EL 

QUE SE APOYA EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 24, EL CUAL CONFIERE 

" AL CONSEJO DE SEGURIDAD LA RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL MANTEN_! 

MIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES " 

EN EFECTO, LA CoRTE HA ESTIMADO QUE ESTA RESPONSABILIDAD ES SQ. 

LAMENTE PRINCIPAL Y NO EXCLUSIVA Y QUE LA AsAMBL.EA GENERAL TIENE 

(51) CFR. " CERTAINES DÉPENSES DES NATIONS UNIES ( ARTICLE 17. p~ 

RAGRAPHE 2, DE LA (HARTE ), AiJIS CONSULTATIF DU 20 JUILLET -

1962: C. !, J, RECUEIL 1962, P, 151. 
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TAMBIÉN LA CAPACIDAD PARA EMPRENDER UNA ACCIÓN EN VIRTUD DE LOS POD5_ 

RES QUE LE SON CONFERIDOS POR EL ARTÍCULO 14 DE LA CARTA, EL CUAL -

DISPONE QUE ELLA " PUEDE RECOMENDAR LAS MEDIDAS PROPIAS PARA ASEG.!J. 

RAR EL AJUSTAMIENTO PACÍFICO DE TODA SITUACIÓN ••• ", 

11 LA PALABRA " MEDIDAS " SUPONE UNA FORMA

CUALQUIERA DE ACCIÓN Y LA SOLA RESTRICCIÓN -

QUE EL AATÍCULO 14 IMPONE A LA AsAMBLEA GENg_ 

RAL ES LA QUE FIGURA EN EL ARTÍCULO 12, ES 

DECIR QUE LA ASAMBLEA NO PUEDE RECOMENDAR Mg_ 

DIDAS, EN TANTO QUE EL CONSEJO DE SEGURIDAD

TRATE DE LA MISMA CUESTIÓN,,,,, 

Así, MIENTRAS QUE EL CONSEJO DE SEGURIDAD -

QUIEN POSÉE EL ÜERECHO EXCLUSIVO DE ORDENAR

UNA ACCIÓN COERCITIVA, LAS FUNCIONES Y PODE-

RES DE LA ASAMBLEA GENERAL SEGÚN LA CARTA 

SON LIMITADAS A LA DISCUSIÓN, AL EXAMEN, AL 

ESTUDIO Y A LA RECOMENDACIÓN: SUS ATRIBUCIO

NES NO SON SIMPLEMENTE DE CARÁCTER EXHORTAT.!_ 

vo /1 ( Pf6. E3 ) 
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N=IRMANOO QUE LA ASAMBLEA GENERAL ES COMPETENTE PARA EMPRENDER 

TODAS LAS ACTIVIDADES SE REFIEREN AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA 

SEGURIDAD INTERNACIONALES, EXCEPTUANDO AQUELLAS QUE TENGAN UN CARÁf. 

TER COERCITIVO, LA CORTE TIENE. DE HECHO, ACORDAIXJS AMPLIOS PODER~S

A LA ASM-IBLEA GENERAL. PUES SOBRE EL TERRENO ES EXTREMADAMENTE DIF.f. 

CIL, COMO LOS ACONTECIMIENTOS DEL CONGO y DEL t'EDIO ~!ENTE LO HMI. 

PROBADO, HACER LA DISTINCIÓN ENTRE LO QUE ES UNA ACCIÓN.COERCITIVA V 

LO QUE NO LO ES, 

2 - ExTENSIÓN DE PODERES DE LA AsAMBLEA GENERAL EN MATERIA PRESU -

PUESTARIA, 

LA CORTE. DESPUÉS DE HABER A™ITIDO, ANALIZANOO EL AATÍCULO V, 

QUE NADA, EN LA PRÁCTICA DE LA ASAMBl..EA GENERAL DEJA PENSAR QUE EL -

PRESUPUESTO DE LA ~GANIZACIÓN SE REDUCE ÚNICAMENTE AL PRESUPUESTO -

JID'-IINISTRATIVO. SINO QUE ENGLOBA AL CONTRARIO TODOS LOS GASTOS DE LA 

~GANIZACIÓN ( PP, 157 A 162 ), SE ESFUERZA EN BUSCAR PARA E!:! 

CONTRAR UNA BASE CUALQUIERA. QUE PERMITA AD'-llTIR UN LÍMITE IMPLÍCITO 

A LA AUTORIDAD PRESUPUESTARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL, 

EN PRIMER LUGAR, ELLA DESCARTA EL ARGUMENTO, SEGÚN EL CUAL LA 

AsAMBLEA GENERAL. EN VIRTUD DEL AATfCULO 11 DE LA CARTA. NO TENDRÍA

NINGÚN PODER PARA EMPRENDER UNA ACCIÓN Y QUE, EN CONSECUENCIA. SUS 



COMPETENCIAS EN MATERIA PRESUPUESTARIA SE ENCONTRARÍA ENORMEMENTE -

LIMITADAS, AFIRMANDO QUE EL GÉNERO DE ACCIÓN QUE SE TRATA EN ESTE AB. 

TfCULO ES UNA ACCIÓN COERCITIVA: 

11 POR CONSECUENCIA, LA CORTE ESTIMA QUE EL -

ARGUMENTO QUE BUSCA, REFIRIÉNDOSE AL PÁRRAFO 

2 DEL ARTÍCULO 11, EN LIMITAR LA AUTORIDAD -

PRESUPUESTARIA DE LA ASAM'BLEA GENERAL CON RE§. 

PECTO AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURl 

DAD INTERNACIONALES, NO TIENEN FUNDAMENTO 11
, (pro¡Jffi) 

ÜTRA SERIE DE ARGUMENTOS, ES AQUELLA QUE TRATA CON RESPECTO A 

LA CREACIÓN Y Al. FINANCIAMIENTO DE UNA FUERZA ARMADA DE LAS NACIONES 

UNIDAS POR LA ASAMBLEA GENERAL. 

SE AFIRMA, EN EFECTO, QUE EN LO QUE CONCIERNE AL PROBLEMA DEL 

MEDIO ~!ENTE, NO SOLAMENTE LA ASAMBLEA GENERAL HABÍA TOMADO A SU 

CARGO LA AUTOR1ZACI6."I DE LA ACCIÓN MILITAR, SINO, ADEMÁS, ELLA HABÍA 

PROCEDIDO A LA CREACIÓN DE LA FUERZA ESPECIAL DE URGENCIA DE LAS ~ 

CIONES UNIDAS, SIN QUE ESE RECURSO Hl.BIERA SIDO PREVISTO EXPRESAMEN

TE EN LA CARTA. 

EN EL PROBLEMA DE EL CONGO, AUNQUE FUÉ EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

QUIEN DECIDIÓ LA ASISTENCIA MILITAR BAJO EL CONTROL DEL SECRETARIO -

GENERAL, FU~ LA ASAt-\BLEA GENERAL QUIEN TOMÓ A SU CARGO LA APLICACIÓN 
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DE ESTA MEDIDA CONCERNIENTE AL SOSTENIMIENTO V AL FINANCIAMIENTO DE 

LA Q, N, U,, SIENDO ELLA UNA FUERZA AUXILIAR NO PREVISTA EN LA CAR-

TA, SEGÚN ESTA MISMA OPINiéiN LA AsAMBLEA GENERAL NO ESTABA HABIL.!_-

TADA PARA PROCEDER A LA CREACIÓN V f>L FINANCIAMIENTO DE UNA FUERZA 

ARMADA DE LAS NACIONES UNl!JAS PUÉS EL ARTÍCULO 43 ESTIPULA CLARAMEli 

TE, QUE ES EL CoNSEJO DE SEGURIDAD QUIEN DEBE PROCEDER A ESTA CREA:

CIÓN, CONCLUYENDO ACUERDOS ESPECIALES CON LOS ESTADOS QUE SE COMPRQ 

f"ETEN A PONER A SU DISPOSICIÓN LOS CONTINGEITTES ARMADOS, 1 ,..,... r:-•u=n 
l_l"'\J 1 U&-~ 

ZAS ASf PUESTAS A DISPOSICIÓN DEL CoNSEJO SEGUIRÁN SIENDO FUERZAS -

ARMADAS DE LOS MIEMBROS DE LA ÜRGANIZACióN V NO SE DESVINCULAN DE 

LA ÜRGANIZACIÓN, l_AS OBLIGACIONES DE PARTICIPAR FINANCIERAMENTE -

EN UNA OPERACióN, UNA VEZ DECIDIDAS, RESl.LTARÍAN DE LOS ACUERDOS E~ 

PECIALES CONCLUÍOOS CON EL ÜlNSEJO DE SEGURIDAD V NO DE UNA DECI 

SIÓN UNILATERAL DE LA AsAMBt..EA GENERAL, ELLA NO PUEDE, SIEMPRE 5,S. 

GÚN ESTA OPINIÓN, MÁS QUE RECOMENDAR LAS f"EDIDAS Y LOS GASTOS QUE 

RESULTARÍAN DE ESAS RECOMENDACIONES, NO DEBIENOO LLEGAR A UNA REPAR_ 

TICIÓN OPERADA OBLIGATORIAMENTE ENTRE TODOS LOS MIEMBROS DE LAS NA

CIONES lJNIDAS: V SI EU:.O FUERA ASÍ, TRANSFORMARÍAMOS UNA RECOMEN

DACIÓN NO IMPERATIVA DE LA AsAMBLEA GENERAL EN UNA DECISIÓN IMPERA

TIVA, 



LA CORTE POR SU PARTE, NO ACEPTÓ ESTE PUNTO DE VISTA Y NEGÓ 

CLARAMENTE TODO VALOR A LOS ARGUMENTOS BASADOS EN EL AATÍCULO 43 DE 

LA CARTA AFIRMANDO QUE LAS OPERACIONES DE LA F. U, N, U,, Y DE LA 

Q, N, LJ, C,, NO ERAN ACCIONES COERCITIVAS, ESTANDO ESTRICTAMENTE -

RESERVADAS AL CoNSEJO DE SEGURIDAD Y QUE, EN CONSECUENCIA, LA ASAM

BLEA GENERAL ESTABA HABILITADA PARA EMPRENDERLAS Y FINANCIARLAS, 

ESTA AFIRMACIÓN C.ll.TEGÓRICA De LA CORTE, SEGÚN LA CUAL LAS AC

CIONES DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL MEDIO ORIENTE Y EN EL CONGO NO 

ERAN ACCIONES COERCITIVAS, HA SIDO VIVAMENTE DISCUTIDA, NO SOLAMEN

TE POR UN CONSIDERABLE NÚMERO DE DELEGACIONES, SINO TAMBIÉN POR A!:. 

GUNOS JUECES; ES ASÍ QUE EL JUEZ MoRENO t;.\JINTANA DECLARA EN SU 

OPINIÓN DISIDENTE QUE: . 

" CUANDO HAY MUERTOS Y HERIDOS, CUANDO LOS -

BOMBARDEOS SON PRODUCIDOS DE UNA PARTE Y DE 

LA OTRA, CUANDO LOS CIVILES HAN SOPORTADO -

LOS GASTOS, CUANDO UN CESE EL FUEGO Y 

OTRAS CONVENIENCIAS MILITARES HAN SUCEDIDO 

ENTRE DOS GRUPOS BELIGERANTES, NO ES FÁCIL 

REFUGIARSE EN EL ANÁLISIS DEL PROBLEMA DE -

LA ACCIÓN COERCITIVA EN LOS LfMITES DE UNA 

INTERPRETACIÓN PURAMENTE GRAMATICAL RENEGA-

DA POR LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE, 

( PAG. 286 ) 

11 
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NosoTROS TUVll'VS YA LA OPORTUNIDAD DE DECIR QUE LA CooTE. 
SINTIÉNDOSE SIN DUDA LIGADA POR LOS TÉRMINOS MISMOS DE LA CUESTIÓN 

QUE LE HABÍA SIDO PRESENTADA, NO CREYÓ OPORTUNO ABORDAR EL DELIC~ 

DO PROBLEMA DE LA CONFORMIDAD DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR LA 

AsAf'tBLEA GENERAL CON LAS DISPOSICIONES DE LA CARTA, COMO LO HABÍA 

SUGERIDO LA ENMIENDA PRESENTADA POR LA DELEGACIÓN FRANCESA, SIN 

EMBARGO, · EN LA PAG, 168 DE LA OPINIÓN, LA CORTE DECLARA QUE 

11 $1 ES All'IITIDO QUE LA ACCIÓN EN C!JEST!é!': -

RELEVA DE LAS FUNCIONES DE LA ~GANIZACJÓN, 

AÚN CUANDO SE ALEGUE QUE FUE EMPRENDIDA O -

LLEVADA DE UNA MANERA NO CONFORME A LA RE

PARTICIÓN DE LAS FUNCIONES ENTRE DIVERSOS Ó,B. 

GANOS, TAL COMO LA CARTA LO HA PRESCRITO, -

ABORDJIMOS EL PLAN INTERNO, LA ECONQ'1ÍA INTE,B. 

NA DE LA CRGANIZACIÓN, Sr LA ACCIÓN t'.A SIDO 

EMPRENDIDA POR UN ÓRGANO QUE NO ESTABA HABI

LITADO PARA ELLO, SE TRATA DE UNA IRREGl.LARJ_ 

DAD CONCERNIENTE A ESTA EC°'°'1fA INTERNA V 

NO ES NECESARIO QUE ESE GASTO INCURRA, NO 

SIENOO UN GASTO DE LA ~GANIZACIÓN , 11 

SoBRE EL PARTÍCULAR PENSAMOS QUE LA OPINIÓN DEL ..UEZ f'bRE -

LLI SOBRE ESTA CUESTIÓN DE LA CONFORMIDAD O NO CONFORMIDAD DE LAS 

RESOLUCIONES CON LA CARTA HA SIDO SUMAMENTE IMPORTANTE Y MUY CONSJ_ 

DERADA EN LA RESPUESTA QUE LA CoRTE HA DAOO, EN EFECTO, EL .JUEZ -

f'bRELLI SE EXPRESA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS : 
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11 EN MI OPINIÓN, NO ES POSIBLE PENSAR QUE LA CORTE DEJE 

A CADA ESTADO MIEMBRO LA POSIBILIDAD DE DISCURRIR SIEMPRE QUE UNA 

RESOLUCIÓN DE LA AsAMBL:EA AUTORIZANDO UN GASTO DADO QUE NO HAYA -

PRODUCIDO JAMÁS UN EFECTO JURÍDICO CUALQUIERA; ESO ALEGANDO QUE LA 

MISMA RESOLUCIÓN ESTÁ FUNDADA SOBRE UNA INTERPRETACIÓN ERRÓNEA DE 

LA CARTA O BIEN SOBRE UNA VERIFICACIÓN INCORRECTA DE UNA CIERTA -

SITUACIÓN DE HECHO O DE DERECHO, HAY QUE PENSAR, AL CONTRARIO, -

QUE LA CARTA CONFIERE A LA RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA UN VALOR D:5. 

FINITIVO, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS MOTIVOS, MÁS O MENOS CORRECTOS 

SOBRE LOS CUALES LA MISMA RESOLUCIÓN ESTÁ FUNDADA. Eso MISMO EN 

EL IXlMINIO EN EL CUAL LA ASAMBLEA NO JUEGA UN VERDADERO PODER DIS

CRECIONAL /1 
, 

Y CONCLUYE EN.ESTOS TÉRMINOS: 

11 LAS RESOLUCIONES POR LAS CUALES LA ASAMBLEA GENERAL -

HA AUTORIZADO LOS GASTOS QUE CONCIERNEN A LA FUERZA DE URGENCIA Y 

LAS OPERACIONES EN EL CONGO, SON SOLUCIONES VÁLIDAS INDEPENDIENT.S. 

MENTE DE LA VALIDEZ DE LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y 

DEL CoNSEJO DE SEGURIDAD POR LAS CUALES LA FUERZA DE URGENCIA HA 

SIDO CREADA Y LAS OPERACIONES DE EL CONGO HAN SIDO . DECIDIDAS" 

( PP, 224 A 226 ) 
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3 - LAS OBLIGACIONES DE LAS ESTADOS MIEMBROS, 

CUANDO EXAMINAf'[)S LA CUESTIÓN DE SABER, CUALES SON LAS OBLI

GACIONES DE LAS ESTADOS MIEMBROS CON RESPECTO A LAS RESOLUCIONES 

DE LA AsAMBLEA G:NERAL, ~STAMOS PRÁCTICAMENTE OBLIGAOOS A ABORDAR 

EL PROBLEMA, MUCHO MÁS VASTO DE LOS INFORMES QUE DEBEN EXISTIR ~

TRE LOS ESTADOS MIEMBROS Y LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, SOBRE -

TODO CUANDO ÉSTA DEBE TOMAR UNA SER!E DE r'.EDIDAS EN ACUERDO CON UN 

SISTEMA DE VOTACIÓN PARTICULAR, 

EN EFECTO, LOS AUTORES DE LA CARTA DE SAN FRANCISCO DELIBER~ 

DN-IENTE HAN ROTO CON LA REGLA FUNDAMENTAL DEL VOTO DE UNANIMIDAD -

DE LA ANCIANA Soc:IEDAD DE LAS NACIONES ( PÁRRAFO 1 AAT, 5 DEL 

PRINCIPAL . PACTO ) V HAN AOOPTADO PARA LAS NACIONES lJNIDAS LA 

REGLA DEL VOTO MAYORITARIO. 

CONVINIENDO QUE EN UNA ORGANIZACIÓN QUE CUENTA HASTA LA FE -

CHA CON MÁS DE CIENTO VEINTE MIEMBROS, NINGUNA REGLA TIENE SENTIDO 

PUES SI LOS ESTADOS DE LA MINORÍA, AÚN NO ESTANDO FORMALMENTE LIG~ 

DOS EN LO QUE CONCIERNE A SU PROPJA ACCIÓN, ESTÁN AL MENOS OBLIGA

DOS A NO IMPEDIR LA E.JECUCIÓN DE LA ACCIÓN DECIDIDA, ESTA MINO. -

RÍA PODRÍA EVIDENTEMENTE HACERLO SI DISPUSIERA DE LA FACULTAD DEL 
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VETO IX>NDE EL EJERCICIO, DE REHUSAR A CONTRIBUIR FINANCIERAMENTE, 

POR EJEMPLO, LE PERMITIRÍA PREVENIR O ENTORPECER SERIAMENTE LA -

ACCIÓN EN CAUSA, 

LA CUESTIÓN DE SABER CUANDO UN ESTADO MIEMBRO ES OBLIGADO A 

CONFORMARSE CON LAS RESOLUCIONES DE LA AsAMBLEA GENERAL NO PROVI,S 

NE SOLAMENTE DE LA DIFICULTAD QUE HAY EN CONCILIAR LAS RESPONSABI

LIDADES INHERENTES A LA CALIDAD DE MIEMBRO: DE LA ÜRGANIZACIÓN CON 

EL CARÁCTER NO OBLIGATORIO DE MUCHAS DE LAS RESOLUCIONES, SINO TA!::! 

BIÉN DE LA DIFICULTAD QUE HAY SI LAS RESOLUCIONES O MÁS EXACTAMEN

TE LA EJECUCIÓN DE ESTAS RESOLUCIONES, SON OBLIGATORIAS PARA LOS E.§. 

TADOS QUE HAN VOTADO EN CONTRA( 

Es CLARO QUE NINGUNA DIFICULTAD EXISTE EN LO QUE CONCIERNE A 

LAS RESOLUCIONES TOMADAS POR EL CoNSEJO DE SEGURIDAD, MUCHO MENOS 

CUANDO ESAS RESOLUCIONES SE REFIEREN A UNA ACTIVIDAD ESENCIAL DE 

ESE ÓRGANO, EN EFECTO, EL ARTÍCULO 25 DE LA CARTA DISPONE QUE TO -

DOS LOS MIEMBROS DE LA ÜRGANIZACIÓN CONVIENEN EN ACEPTAR LAS DECI-

SIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD,,, 11 

No SUCEDE LO MISMO CON LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENE

NERAL, PUES ANTES DE PODER RESPONDER A LAS DIFICULTADES QUE ACABA

MOS DE ENUMERAR, HABRÍA QUE HACER UNA DISTINCIÓN ENTRE LOS DIVER -

SOS TIPOS DE RESOLUCIÓN EMITIDAS POR LA ASAMBLEA, EN EFECTO, DOS 

CATEGORÍAS DIFERENTES DE RESOLUCIONES PUEDEN EMANAR DE LA AsAM -

BLEA GENERAL : 
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lº LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN VIRTUD DE FUNCIONES PRINCIPA -

LES o ESENCIALES QUE LA ASAMBLEA EJERCE SEGÚN LA CARTA y QUE TIE -

NEN POR ESE HECHO CARÁCTER OBLIGATORIO, COMO ES EL CASO PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LOS REGLAMENTOS DE LOS CONFLICTOS, 

2º .- LAS RESOLUCIONES QUE SE PODRÍAN LLAMAR SECUNDARIAS s;:r.¡ co~ 

UN CARÁCTER MÁS O MENOS FACULTATIVO; ES EL CASO PARA LAS ACTIVIDA

DES SOC!llLES Y ECONÓMICAS T>I" LA ÜRGANIZACIÓN, 

SABEMOS QUE LOS GASTOS INCURRIDOS POR LA PRIMERA CATEGORÍA 

DE ACTIVIDADES SON GASTOS REALES QUE LA ÜRGANIZACIÓN DEBE OBLIGA . -
TORIAMENTE INCURRIR PARA EJECUTAR UN DEBER Y UNA FUNCIÓN ESENCIAL, 

Y QUE ELLA ESTÁ OBLIGADA A CUMPLIR EN VIRTUD DE LOS OBJETIVOS QUE 

LE HAN SIDO ASIGNADOS Y POR LOS CUALES ELLA HA SIOO CREADA, ESTE 

PRINCIPIO H.~ SIDO CLllRll.MENTE EXPUESTO POR LA CORTE INTERNACIONAL -

DE JUSTICIA EN SU OPINIÓN CONSULTIVA SOBRE LA REPARA'.:IÓN DE LOS D~ 

ÑOS SUFRIOOS AL SERVICIO DE LAS NACIONES lJNIDAS CUANDO ELLA DICE -

QUE: 

LA ÜRGANIZACIÓN 11 DEBE SER CONSIDERADA CO('IO POSEEDORA DE -

ESOS PODERES QUE SI NO SON EXPRESAMENTE ENUNCIAOOS EN LA (ARTA, -

SON POR UNA CONSECUENCIA NECESARIA, CONFERIDOS A LA ÜRGANIZACIÓN -

POR CONSIDERAR LOS ESENCIALES EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE 

ELLA MISMA 
,, 

( 52 ) 
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Es CLARO QUE TODOS LOS ESTADOS, EN SU CALIDAD DE MIEMBROS DE 

LA ~GANIZACIÓN Y POR EL JUEGO DEL VOTO MAYORITARIO, SON OBLIGADOS, 

SI NO A EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL, SI AL Mg_ 

NOS A FINANCIAR TODA ACTIVIDAD CONSIDERADA COMO ESENCIAL A LAS FU~ 

CIONES QUE LE HAN SIDO ASIGNADAS Y EMPRENDIDAS POR ELLA Y ASÍ MI~ 

MO POR LOS ESTADOS MIEMBROS QUE HAN VOTADO EN CONTRA, 53 ) 

VOLVIENDO A LA OPINIÓN CONSULTIVA QUE NOS OCIJ!'J\, LA CcRTE, -

REHUSANDO TODO VALOR AL ARGUMENTO SEGÚN EL CUAL LAS OBLIGACIONES -

FINANCIERAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS DERIVAN DE LOS ACUERDOS PARTI - ~- -
CULARES QUE ELLOS CONCLUYEN CON EL CoNSEJO DE SEGURIDAD, SEGÚN LAS 

DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 43 DE LA CARTA Y ADMITIENDO QUE LOS GA~ 

TOS INCURRIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL PARA LAS ACTIVIDADES QUE 

ELLA HA EMPRENDIDO EN EL CONGO Y EN EL MEDIO ~!ENTE ERAN GASTOS -

DE LA ~GANIZACIÓN TIENEN ADMITIDO IMPLÍCITAMENTE QUE ESOS GASTOS 

DEBEN SER SOPORTADOS POR TODOS LOS MIEMBROS SEGÚN EL REPARTO DECI

DIDO POR LA ASAMBLEA GENERAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 17 PÁRRA 

FO 2 DE LA CARTA. 

(52) C, .L J,, RECUEIL 1949, P, 182. 

(53) ~INI_ÓN "INDil/°inúELL~ IÍE SIR GERALD FI"ÍZMAURICE, c. I. J. 

·· RecG~f 2 · 1962, PP • 198 A 215. 
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LA. CoRTE, ABSTENIÉNDOSE DE PRONUNCIARSE DE UNA MANERA PRECI

SA SOBRE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS Y SOBRE LOS MÉTODOS Y : BAR§. 

MOS O LIBROS DE CUENTAS, SEGÚN LOS CUALES ESOS GASTOS DEBERÍAN SER 

REPARTIDOS, HA HECHO NOTAR CON PRECISIÓN QUE LA ASAMBLEA GENERAL -

NO FRACASARÍA EN ENCONTRf'R LAS INDICACIONES NECESARIAS: 

11 CIERTAMENTE, EN LA MISMA FORMA COMO SE HA 

HECHO NOTAR EN EL PREÁMBULO DE LA RESOLU -

CIÓN QUE CONTIENE LA SOLICITUD REFERENTE A 

LA 11 NECESIDAD ( QUE TIENE LA As~ 

BLEA GENERAL ) DE UNA OPINIÓN JURÍDICA

AUTORIZADA, EN CUANTO A LAS OBLIGACIONES -

DE LOS ESTADOS MIEMBROS 11
, PERO DEBEMOS 

SUPONER QUE LA A.~AMBLEA GENERAL ESPERA E,!i 

CONTRAR UNA INDICACIÓN DE ESTE ORDEN EN LA 

OPINIÓN CONSULTIVA QUE LA CORTE DARÁ SOBRE 

LA CUESTIÓN DE SABER SI CIERTOS GASTOS 

EFECTUADOS 11 CONSTITUYEN, 11 GASTOS DE 

LA ~GANIZACIÓN 11 EN EL SENTIDO DEL P_á 

RRAFo 2 DEL A1nfcULo 17 DE LA CARTA 11 

S¡ LA CoRTE JUZGA QUE LOS GASTOS INDICADOS 

SON 11 GASTOS DE LA ~GANIZACIÓN 11
, 

11 ELLA NO TENDRÁ QUE EXAMINAR EL MÉTODO -

NI EL BAREMO SEGÚN LOS CUALES ELLOS PU§. 

DEN SER REPARTIDOS 11
• ( PAG, 158 ) 

·'' 
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PODEMOS DECIR QUE LA CORTE SE HA FUNDADO SOBRE EL PRINCIPIO 

QUE, EN EL MOMENTO QUE ESTUVIERA ESTABLECIDO QUE CIERTOS GASTOS 

CONSTITUYEN LOS GASTOS DE LA ÜRGANIZACIÓN, DESDE LUEGO, NECESARIA

y AUTOMÁTICAMENTE TODO MIEMBRO ESTÁ OBLIGADO A PAGAR EN TODOS LOS 

CASOS LA CUOTA QUE SE LE HUBIERA SIGNADO, LA ADHESIÓN A LA ÜRGAN..!_ 

ZACIÓN SIGNIFICA LA ACEPTACIÓN DE LA CARGA Y DE LA OBLIGACIÓN DE 

CONTRIBUfR AL FINANCIAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ESENCIALES EMPREN

DIDAS PARA ELLA MISMA, 

NATURJ\LEZA JURIDICA II: LAS RESQUCIOrES Y II: LAS ACTIVIDA -

ffS II: LA ASJIM!l.EA trNERPl EN EL f'EDIO ORIENTE Y a CONGO. 

TODO ANÁLISIS DE LA NATURALEZA JURfDICA DE LAS ACTIVIDADES -

EMPRENDIDAS POR UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, DEBE, DE UNA PARTE, 

ESFORZARSE POR TENER PRESENTE EN EL ESP(RITU, QUE LA FUENTE DE PQ 

DER JURÍDICO ACORDADO A ELLA, ES SIEMPRE UN TRATADO MULTILATERAL,

y, DE OTRA PARTE, SUPONER QUE LOS FUNDADORES DE LA ÜRGANIZACIÓN LO 

HAN DOTADO DE CIERTAS METAS Y DE CIERTOS PODERES QUE LE HAN SIDO -

CONFIADOS, 

Es SIN DUDA ÚTIL EL INSISTIR, Y SOBRE TODO VERDADERO EN UNA

ORGANIZACIÓN COMO LA DE LAS NACIONES UNIDAS, QUE EL FUNDAMENTO JQ 

RÍDICO DE TODA ACTIVIDAD EMPRENDIDA POR UNA ORGANIZACIÓN INTERNA-

CIONAL SE ENCUENTRA SIENDO LA VOLUNTAD CREADORA DE LA MISMA ORGAN..!_ 

ZACIÓN, EN OTRAS PALABRAS, EN LA BASE DE TODOS LOS ACTOS EMITIDOS-
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POR ELLA MISMA SE ENCUENTRA SIEM?RE UNA VOLUNTAD CONVENCIONAL, ES 

DECIR EL TRATADO, PERO SI ADMITIMOS QUE EL TRATO DISTINTIVO DE UNA 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL ES QUE ELLA PUEDE MANIFESTAR UNA VOLU~ 

TAD DISTINTA DE LA DE LOS ESTADOS QUE SON LOS MIEMBROS EN LA ESFg 

RA DE COMPETENCIA QUE LE ES ATRIBUÍDA, ENTONCES DEBEMOS TAMBIÉN -

ADMITIR QUE EL FUNDJlMENTO JURÍDICO INMEDIATO DE TODO ACTO EMlr 

NADO DE UNA ÜRGANIZACIÓN INTERNACIONAL, ES ESTA VOLUNTAD PROPIA , 

DIFERENTE DE LA DE LOS ESTADOS QUE LA COMPONEN, 

Es POR ESTAS DOS RAZONES, ES DECIR, PORQUE EL FUNDAMENTO JQ 

RÍDICO ÚLTIMO DE TODO ACTO EMITIDO POR UNA ÜRGANIZACIÓN INTERNACIQ. 

NAL ES UNA VOLUNTAD CONVENCIONAL Y PORQUE LA FUENTE INMEDIATA DE 

ESOS ACTOS ES UNA VOLUNTAD PROPIA DE LA ÜRGANIZACIÓN, ES EXTRE~ 

MENTE DIFÍCIL DETERMINAR LA NATURALEZA JURÍDICA DE LOS ELErENTOS -

CONSTITUTIVOS DE SU ACTIVIDAD INTERNACIONAL, 

VOLVIENDO A LAS ACTIVIDADES DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NAclQ. 

NES LiNIDAS, DE LOS QUE SE HAN VENIDO TRATANDO EN ESTA ÚLTIMA SEf. 

CIÓN DEL PRESENTE CAPÍTULO ( DEBEMOS PENSAR QUE NOS ENCONTRAMOS 

EN PRESENCIA DE UNA ACTIVIDAD COLECTIVA EMPRENDIDA POR UN GRUPO DE 

ESTADOS ACTIVOS BAJO LA CUBIERTA DE LA ORGANIZACIÓN, O BIEN, DE~ 

MOS ADMITIR QUE NOS ENCONTRAMOS EN PRESENCIA DE UN- VERDADERO ACTO 

JURÍDICO UNILATERAL DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE CARÁCTER -

ACTIVO POR SU PROPIA CUENTA Y EN LA ESFERA DE LAS COMPETENCIAS QUE 

LE HAN SIDO ATRIBUÍDAS ), 
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SI CoMENZAMOS POR HACER HISTORIA DE LAS ACTIVIDADES EMPRENDl_ 

DAS POR LAS NACIONES UNIDAS, Y MÁS ESPECIALMENTE POR LAS DE LA 

AsAMBLEA GENERAL EN EL MEDIO ÜRIENTE Y EN EL CONGO, Y SI NOSOTROS

HEMOS ABORDADO QUE EL EXÁMEN DE LA OPINIÓN CONSULTIVA QUE LA CORTE 

HA DADO SOBRE LOS GASTOS DE LA ÜRGANIZACIÓN, ES PARA RESPONDER CON 

MAYOR CLARIDAD A LA SIGUIENTE CUESTIÓN, 

POR LO QUE RESPECTA A LAS ACTIVIDADES MILITARES EM?REi'ÍÜIDAS

POR LA ASAMBLEA GENERAL EN EL MEDIO ÜRIENTE SERÍA ILUSORIO PRETEN

DER QUE ESAS ACTIVIDADES TUVIERON UN CARÁCTER ESTRICTAMENTE COLE.f. 

TIVO; EN ESE CASO, ESAS ACTIVIDADES FUERON EMPRENDIDAS EN EL MARCO 

DEL AATÍCULO 43 DE LA CARTA. CON LOS ACUERDOS PARTICULARES CD!:! 

CLUÍDOS ENTRE LOS ESTADOS QUE APORTARON LOS CONTINGENTES ARMADOS -

: EL CoNSEJO DE SEGURIDAD Y ADEMÁS, LA CORTE NO HUBIERA ADMITIDO 

QUE ESAS ACTIVIDADES FUERAN FINANCIADAS POR EL CONJUNTO DE LOS :E.§. 

TADOS MIEMBROS, No DEBEMOS OLVIDAR QUE LA ASAMBLEA GENERAL POR 

RESOLUCIÓN 1000 ( ES - 1 ) DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 1956, PROCEDIÓ

A LA CREACIÓN DE UNA FUERZA EXPEDICIONARIA DE LAS NACIONES LiNIDAS

PARA LA FUERZA INTERNACIONAL DE URGENCIA PUESTA BAJO LA AUTORLDAD 

DIRECTA DEL SECRETARIO GENERAL Y NO BAJO LA DE LOS ESTADOS QUE 

APORTARON .CONTINGENTES ARMADQS. 
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CoNCERNIENTE A LAS OPERACIONES MILITARES EN Et_ CoNGO, AU,!! 

QUE FUERA EL ÚlNSEJO DE SEGURIDAD QUIEN LAS DECIDIÓ, SABEMOS QUE 

LA ASAMBLEA GENERAL FUE QUIEN, POR TODA UNA SERIE DE RESOLUCIONES, 

TOMÓ A SU CARGO SU FINANCIAMIENTO INCLUYENDO TODOS LOS GASTOS INC!J. 

RRIOOS EN EL PRESUPUESTO OR_DINARIO DE LA ~GANIZACIÓN, AúN CUA,!! 

DO AQUÍ SE ESGRIME UNA ACTIVIDAD DE CARÁCTER COLECTIVO, ESE FINA,!! 

CIAMIENTO HUBIERA SIDO OPERADO POR LOS ACUERDOS ESPECIALES C~ 

CLUÍDOS POR EL ÚlNSEJO DE SEGURIDAD CON LOS ESTADOS QUE PARTICIPA

RON EN ESAS UPERACIONES, 

EN NUE!;iAA OPINIÓN NOS ENCONTRAMOS EN PRESENCIA DE TODA UNA 

SERIE DE ACTOS QUE TIENEN UN CARÁCTER, NO COLECTIVO SINO UNILATE -

RAL, EN OTROS TÉRMINOS, UNA SERIE DE ACTOS EMPRENDIDOS POR LA 

AsAMBLEA GEtERAL A NC»olBRE DE LA ~GANIZACIÓN CCM> TAL, BASÁNDOSE -

NO SOLAMENTE SOBRE LOS PODERES QUE ELLA PRETENDÍA HABER RECIBIDO 

DE LA CARTA, SINO TAMBIÉN SOBRE LA INTERPRETACIÓN FINALISTA QUE LA 

CoRTE HABÍA 1-ECHO DE SUS COMPETENCIAS EN LA OPINIÓN CONSULTIVA DEL 

11 DE ABRIL DE 1949, ( 54 ) 

LA ACTIVIDAD UNILATERAL DE LA.AsAMBLEA GENERAL NO LA ENC~ 

TRAMOS SOLAMENTE EN LO QUE CONCIERNE A LAS ACTIVIDADES MILITARES,

S INO TAMBIÉN AL NIVEL DE SU FINANCIAMIENTO, EFECTIVAMENTE, TEN§. 

MOS LA OCASIÓN DE VER, DESDE EL MOMENTO DE NUESTRA EXPOSICIÓN SQ 
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BRE LA HISTORIA DE LAS RESOLUCIONES DECIDIDAS POR LA AsAMBLEA GÉ. 

NERAL QUE ELLA, SIEMPRE RéCONOCIENDO QUE SE TRATABA DE ACTIVIDADES 

EXTRAORDINARIAS EMPRENDIDAS POR ELLA, DETERMINABA UNA CUOTA INFÉ_ 

RIOR A LOS GASTOS INCURRIDOS EN EL PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA ÜB. 
GANIZACIÓN, ESOS GASTOS DEBERfAN SER PUES, OBLIGATORIOS PARA TODOS 

LOS MIEMBROS DE LA ÜRGANIZACIÓN, 

$1 ADMITIMOS QUE TODAS ESll.S /l.CT!V!D/l.DES MILITA.qEs Y LAS RES.Q. 

LUCIONES TENDIENTES A SU FINANCIAMIENTO TENfAN UN CARÁCTER ESTRIC

TAMENTE COLECTIVO, NO ALCANZAMOS.:ACOMPRENDER COMO ELLAS DEBÍAN SER 

SOPORTADAS POR TODOS LOS MIEMBROS DE LA ÜRGANIZACIÓN, Ca-'DLA CORTE 

LO HA-RECONOCIDO EN SU OPINIÓN SOBRE LOS GASTOS DE LA i:RGANIZACIÓN, 

V NO SOLAMENTE POR LOS MIEMBROS QUE HABÍAN PARTICIPADO EN ESAS OPÉ_ 

RACIONES, POR LO DEMÁS, SERfA ILUSORIO PRETENDER QUE UNA ACTIVJ_ 

DAD COLECTIVA DE ESE GÉNERO PUDIERA CREAR OBLIGACIONES FINANCIERAS 

PARA LOS ESTADOS QUE HABfAN VOTADO EN CONTRA DE ESAS RESOLUCIONES, 

Es CURIOSO SEÑALAR QUE NO ES TANTO EL ASPECTO UNILATERAL DE 

ESAS ACTIVIDADES EL QUE HA SIDO FUERTEMENTE IMPUGNADO DURANTE LOS 

DEBATES QUE TUVIERON LUGAR EN LA ASAMBLEA GENERALY POR LAS OPINIO

NES DISIDENTES DE ALGUNOS JUECES EN LA OPINIÓN CONSULTIVA QUE LA 

CORTE DICTÓ A ESE PROPÓSITO; ES MÁS BIEN SU CARÁCTER JURÍDICO EL 

(54) CFR. C, l. J,. RECUEIL, 1949, P, 182, 
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QUE FUE PUESTO EN CAUSA, REHUSANDO TODA LA COMPETENCIA A LA AsAM -

BLEA GENERAL PARA EMPRENDER MEDIDAS MILITARES y, POR CONSECUENCIA, 

PARA FINANCIARLAS, 

POR LO QUE RESPECTA AL ASPECTO JURÍDICO DE ESAS ACTIVIDADES 

DEBEMOS REMITIRNOS A LA OPINIÓN DE LA CORTE CONCERNIENTE AL ESTQ .. 

DIO DE LOS PODERES DE LA AsAMBLEA GENERAL PARA EMPRENDER UNA Af. 

CIÓN Y LA EXTENSIÓN DE SUS COMPETENCIAS EN MATERIA PRESUPUESTP.RIA, 

EN EL t-YJMENTO QUE AFIRMAMOS QUE ESOS ACTOS DE LA ~GANIZA -

CIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PRESENTA LAS CARACTERÍSTICAS DE UN Af. 

TO JURÍDICO UNILATERAL, NO QUEREMOS DECIR POR ESO, QUE ELLOS PRg_ 

SENTAN LAS MISMAS MODALIDADES DE UN ACTO UNILATERAL EMITIDO POR UN 

ESTADO, COMO ES EL CASO POR LA PROTESTA, EL RECONOCIMIENTO O LA Rg_ 

NUNCIACIÓN, ACTOS JURÍDICOS UNILATERALES CLÁSICOS, EN EFECTO LOS 

ACTOS UNILATERALES JE LAS ~GANIZACIONES INTERNACIONALES COMO SE -

PRESENTAN CQ'10 ACTOS MUCHO MÁS CCJ'IPLE.x>S, PUES NO SOLAMENTE SUS M.Q 

DALIDADES DE EMISIÓN DIFIEREN COMPLETAMENTE, SINO ADEMÁS, ELLOS 

SON CONO 1C1 ONADOS EN SU BASE POR EL ACTO CONVENCIONAL QUE F 1 JA SUS 

COMPETENCIAS, ADEMÁS Y LO REPETIMOS. UNA VEZ MÁS, NO ES POR EL ~ 

CHO DE QUE SUS COMPETENCIAS HAN SIDO ACORDADAS CONVENCIONALMENTE.

QUE PODEMOS ELIMINAR EL CARÁCTER DEL ACTO UNILATERAL A LAS DESICIQ 

NES TOMADAS POR LA ~GANIZACIÓN INTERNACIONAL, EN VIRTUD DE SUS 
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MISMAS COMPETENCIAS, PODEMOS ENTONCES CONCLUÍR DICIENDO QUE EN LA 

MISMA FORMA QUE SI EL SOPORTE JURÍDICO LEJANO DE TODO ACTO EMITIDO 

POR UNA ÜRGANIZACIÓN INTERNACIONAL. ENPARTICULAR LAS NACIONES UNl. 

DAS, ES UNA VOLUNTAD CONVENCIONAL, EL TRATADO CONSTITUTIVO, LA 

FUENTE INMEDIATA DE ESOS ACTOS DE LA VOLUNTAD PROPIA Y DE LA ÜRG.8_ 

NIZACIÓN QUE SE MANIFIESTA EN LA ESFERA DE SUS COMPETENCIAS, Y ES 

POR ELLO QUE ESOS ACTOS NO SON CONVENCIONALES SINO UNILATERALES, 

RESUMIENDO UN POCO EL CONTENIDO DE ESTE CAPÍTULO, PODEMOS D.5_ 

CIR PRIMERAMENTE, QUE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, PQ 

SEÉ LA CALIDAD JURÍDICA PARA EMITIR ACTOS JURÍDICOS UNILATERALES -

CLÁSICOS, TALES COMO LA PROTESTA, LA RENUNCIACIÓN O ALGÚN OTRO Mf 
DIO DIPLOMÁTICO PARA PREVALERSE DE SUS DERECHOS, NO SOLAMENTE EN 

DIRECCIÓN DE LOS ESTADOS MIEMBROS, SINO TAMBIÉN DE LOS ESTADOS NO 

MIEMBROS, SIN EMBARGO A DIFERENCIA DE LOS ESTADOS, QUE POSEÉESTA 

CALIDAD JURÍDICA EN FORMA TOTAL, LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 

UNIDAS LA POSEÉ A TÍTULO ESTRICTAMENTE FUNCIONAL O ES POR ESTA R~ 

ZÓN QUE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA DE SUS AGENTES A FALTA DE ACUEE_ 

OOS PARTICULARES CONCLUÍDOS CON LOS ESTADOS MIEMBROS, PODRÍA E!:!_ 

TRAR EN CONFLICTO CON LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA QUE TODO ESTADO E.§. 

TÁ EN DERECHO DE EJERCER EN FAVOR DE SUS DESTACAMENTOS NACIONALES, 
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POR LO QUE RESPECTA A LAS RECO'-'éNDACIONES EMITIDAS POR LA 

AsAMBLEA GENERAL EN DIRECCIÓN DE LOS ESTADOS MIEMBROS, HEMOS VI.§. 

TO QUE TOOO EL MUNDO ESTÁ DE ACUERDO EN DECIR QUE ELLO SE CARA~ 

RIZA POR LA AUSENCIA DE FUERZA OBLIGATORIA, EFECTIVAMENTE. LOS 

ESTADOS MIEMBROS SON LIBRES DE CONFORMARSE O NO A UNA RECOMENDA -

CIÓN EMANADA DE LA AsAMBt.EA GENERAL, PERO HEMOS PODIOO DEMOSTRAR 

QUE CIERTAS RECOMENDACIONES, ES VERDAD QUE EN NÚMERO EXTRACRDINA -

RiAMENTE REDUCiDO, SE TRANSFORMAN EN VERDADERAS DECISIONES TOMANDO 

CARACTERÍSTICAS DE UN ACTO UNILATERAL. AL MENOS, EN EL MOMENTO DE 

SU EJECUCIÓN, DE LAS CUALES LOS EFECTOS PODRÍAN SER OBLIGATORIOS -

PARA LOS ESTADOS MIEMBROS, ES EL CASO DE CIERTAS RECO'-IENDACIONES

E.ECUTADAS POR EL SECRETARIO GENERAL HABIENDO CONSECUENCIAS FINA!! 

CIERAS, NATURALMENTE EL ESTADO MIEMBRO NO ESTÁ OBLIGADO 'A E.ECU -

TAR ÉL MISKJ LA RECCM:NDACIÓN, PERO ALGUNA VEZ ES JURÍDICAMENTE -

OBLIGADO A CCNTRIBUÍR CON LOS GASTOS Dt SU EJECUCfÓN, 

POR ÚL T!l'"O, SE PUEDE CONCLUÍR TAMBIÉN QUE LA Ú>RTE INTERNA -

CIONAL DE JUSTICIA, POR SU- OPINIÓN CONSLt..TIVA DEL 20 DE JULIO DE 

1%2 RELATIVA A LOS /1 MSTOS DE LAS NACIONES ÜNIDAS 11
, HA CO!i 

SAGRADO, DE ALGUNA FORMA LA SUSTITUCIÓN DEL CoNSEJO DE SEGURIDAD -

POR LA ASAMBLEA GENERAL ACORDÁNDOLE MUY AMPLIAS COMPTENCIAS PARA 

RECO'-IENDAR UNA 11 ACCIÓN MILITAR 11 Y CONFIRIÉNDOLE MUY Afol>LIOS

PODERES EN MATERIA PRESUPUESTARIA, POR ESA MISMA OPINIÓN LA Ü>RTE 

HA AIX'llTIDO TAMBIÉN LA POSIBILIDAD, POR LA AsAMBl.EA GENERAL. DE 
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PROCEDER A LA CREACIÓN DE UNA FUERZA ARMADA DE LAS NACIONES UNI

DAS, A PESAR DE LAS DISPOSICIONES PRECISAS DELAATÍCULO 43 DE LACAR 

TA, 

TOCANTE AL ASPECTO UNILATERAL DE LAS ACTIVIDADES EMPRENDIDAS 

POR LA AsAMBLEA GENERAL, NOSOTROS HEMOS PODIDO, EN PRIMER LUGAR, -

DARNOS CUENTA QUE SI ESAS ACTIVIDADES PUDIERAN SER EL HECHO COMÚN 

EN MUCHOS ESTADOS, ESO NO QUITARÍA EL CARÁCTER UNILAíERAL DE LOS 

ACTOS DE LA ~GANIZACIÓN, EN VIRTUD DE QUE ESAS ACTIVIDADES HAN Sl 

00 EMPRENDIDAS Y QUE EN ESE CASO, ESAS ACTIVIDADES DE CARÁCTER MUb_ 

TINACIONAL NO ERAN MÁS QUE LA EJECUCIÓN MATERIAL DE UN ACTO JURÍDl 

CD PROPIO DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. 

EN SEGUNDO LUGAR, SE HA EXPUESTO QUE ESOS ACTOS, SIEMPRE 

SIENDO UNILATERALES, NO PRESENTAN LAS MISMAS MODALIDADES DE UN Af. 

TO UNILATERAL EMITIDO POR UN ESTADO, SIENDO ELLOS MUCHO MÁS Slt!, 

PLES EN SU EMISIÓN, Y QUE NO PODÍAMOS QUITAR EL CARÁCTER DE ACTO 

UNILATERAL DE LOS ACTOS DE LA ~GANIZACIÓN CON EL PRETEXTO DE QUE 

SUS COt<IPE'TENClAS LE HABÍAN SIDO ACORDADAS POR UN ACTO CONVENCIONAL, 

1 
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TERCERA PARTE 

ACTOS JURIDICOS UNILATERllJ..ES, INTERNOS IJ:: 

LA ORGANIZACION IJ:: LAS NACIOfiES UNIDAS 

XII, - PRif"ERAS WINIFESTACIOff:S OC LP. EXISTENCIA íE UN .IERECHO IN 
TERNO U: LAS OOGANIZACICIES INTERNACION/lLES. 

k. ABORDAR EL ESTUDIO DE LOS ACTOS JURÍDICOS UNILATERALES DE 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES lJNIDAS, NOS DAMOS CUENTA DEL -·POCO 

INTERÉS MANIFESTADO POR LA DOCTRINA A ESTA CATEGORÍA DE ACTOS. NO 

SOLNlENTE POR LOS QUE EMANAN DE LA 0, N, U,, SINO TAMBIÉN POR -

LOS QUE EMANAN DE LAS ~GANIZACIONES INTERNACIONALES EN GENERAL, 

ADELANTÁNDONOS UN POCO, PODEt-'OS DECIR QUE ESTE DESl~RES -

DE LA DOCTRINA POR El ESTUDIO DE ESTOS ACTOS, VIENE SIN DUDA DE -

QUE LOS ESTADOS, CELOSOS DE SU SOBERANÍA, SlEMPRE SE HAN HOSTRAOO 

RENUENTES A ACEPTAR LA IDEA DE QUE LAS ORGANIZACIONES INTERNACI~ 

LES CONSTITUYEN UNAS ENTIDADES JURÍDICAS DISTINTAS DE LOS ESTADOS, 



122 

CAPACES DE POSEER ACTOS RELATIVOS A SU FUNCIONAMIENTO INTERIOR, Y , 
DE QUE LA PRÁCTICA HA RECONOCIDO A LAS ÜRGANIZACIONES lNTERNACION~ 

CIONALES PERSONALIDAD JURÍDICA INTERNACIONAL, 

SoBRE EL PARTféULAR SE PUEDE DECIR TAMBIÉN QUE ES EXPLICABLE 

EN VIRTUD DE QUE, HASTA EL FIN DE LA SEGUNDA GuERRA MUNDIAL, LAS 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES EXISTENTES TENÍAN SUS PODERES MUY 

LiMITAWS Y UNA AUTONONfA NUCMO :..-~s RESTRINGIDA, Y SU ORDEN JURfDJ. 

CO NO ERA, EN CONSECUENCIA, MÁS QUE EMBRIONARIO Y DIFÍCIL DE APER

CIBIRSE, 

UN ARGUMENTO EXPLICATIVO MÁS, SE ENCUENTRA EN EL HECHO DE 

QUE ESTA CATEGORÍA DE ACTOS PRESUPONEN LA EXISTENCIA DE UN DERECHO 

INTERNO DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, DERECHO QUE ES DIF1.. 

CIL DE ENCUADRft.'~ Y CLAS!F!CftR, A PESAR DE LAS M.l•.NIFESTACIOENS DE 

DERECHO, EFECTIVAMENTE, ¿ ESE DERECHO DEBE SER CONSIDERADO CQ 

MO UN DERECHO QUE PRESENTA LAS CARÁCTERÍSTICAS DE UN DERECHO EST~ 

TAL, O B!ÉN, DEBE SER CONSIDERADO FORMANOO PARTE DEL DERECHO INTEE_ 

NACIONAL ? , A ESTE RESPECTO, COMO VEREMOS EN SEGUIDA, LA OOC -

TRINA NO SE HA PUESTO DE ACUERDO SOBRE EL LUGAR QUE SE LE DEBE 

ACORDAR A ESE DERECHO, ( 55 ) 
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HABIENDO CONSIDERADO QUE El ESTUDIO DE LOS ACTOS .JURÍDICOS UNILA 

TERALES DEL ORDEN INTERNO DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SQ 

PONE QUE SE ~ITE QUE ESTA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL POSEE UN DERE -

CHO INTERNO QUE LE ES PROPIO, PERO QUE LA DOCTRINA Y LA PRÁCTICA INTEE_ 

NACIONALES NO HAN LLEGADO A l~ AFIRMACIÓN DE LA EXISTENCIA DE ESE DERÉ_ 

CHO POR UNA LENTA TOMA DE CONCIENCIA, PENSAMOS QUE SERfA ÚTIL CONSA -~ 

GRAR LA PRIMERA PARTE DE ESTE CAPfTULO Al ANÁLISIS DE ACTITUD DE LA 

DOCTRINA Y DE LA PRÁCTICA INTERNACIONALES ENCARANDO ESTE PROBLE!"J\, ¡:., .._ .. 
tA SEGUNDA PARTE, VERE~S SI LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS ES 

CREADORA DE UN SISTEMA JURÍDICO QUE LE SEA PROPIO y, EN UNA TERCERA -

PARTE TRATAREMOS DE HACER El ESTUDIO PROPIAMENTE DICHO DE LOS ACTOS JQ 

RfDICOS UNILATERALES DE ORDEN INTERNO DE LA Q, N, U,, A MODO DE RESU -

l'éN.LLAMAREMOS LA ATENCIÓN SOBRE CIERTAS PARTÍCll.ARIDADES QUE PRESENTA 

El DERECHO INTERNO DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES lJNIDAS, 

(55) LAZARE FocsANEAU ESTIMA. NO SIN RAZÓN. QUE ERA DIFfCIL DE ADM.1 

TIR LAS ÓRDENES JURÍDICAS DISTINTAS DE LAS DE LOS ESTADOS Y EL 

DERECHO INTERNACIONAL SIN AIX-llTIR LA TEORfA DE LA DOCTRINA, 
11 LEDROIT INTERNE DE I 'ÜRGANIZATION DES NATIONS ÜNIES 

A. F. D. I •• 1957. PP. 317 - 318. 

11 
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[ENTA Tct1A If: CONCIENCIA. If: LA EXISTENCIA 

If: UN If:RECHO INTERNO If: LAS ORGANimCIONES INTERNACIONJILES • 

Muy EXTRAAO ES ENCONTRAR EL PROBLEMA DEL DERECHO INTERNO DE -

LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, ABORDADO POR LA DOCTRINA, ~ 

Es MÁS LOS ÚLTIMOS MANUALES DE DERECHO INTERNACIONAL IGNORAN POR 

COMPLETO ESTE TEMA, ( 56 ) 

tSTA ACTITUD NO DEJA DE SORPRENDER, SOBRE TODO CUANDO SE SABE 

QUE LAS PRIMERAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DATAN DE FINES -

DEL SIGLO XIX Y QUE ELLAS NO HAN DEJADO DE JUGAR UN PAPEL CADA 

DÍA MÁS IMPORTANTE EN LA VIDA DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL, 

SoN LOS AUTORES ALEMANES E ITALIANOS QUIENES TIENEN EL MÉRITO 

DE HABER SiDO LOS PRíMEROS EN ENTREVER LA EXISTENCIA DE UN DERE-

CHO INTERNO DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES; EN ESTA FOR

MA, ALGUNOS AUTORES, COMO KAUFMANN, LISZT Y FUSINATO HACEN MEN

CIÓN DE UN DERECHO OB~IETIVO O DE UN DERECHO AUTÓNOMO DISTINTO -

DEL DERECHO DE LOS ESTADOS Y DEL DERECHO INTERNACIONAL PARA CAL.!. 

.FICAR CIERTAS REGLAS DE LAS UNIONES ADMINISTRATIVAS y, SOBRE TQ 

DO, DE LAS COMISIONES FLUVIALES, 
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SoN LOS REGLAMENTOS INTERNOS DE LAS ~GANIZACIONES INTERNA -

CIONALES, ( REGLAMENTOS INTERIORES DE CIERTOS Ó~GANOS REGLAMEJ'i 

TARIOS, DE-PERSONAL, ETC, ) , SOBRE TODO, LOS QUE HAN PERMITIDO 

A LOS AUTORES PERCATARSE DE LA EXISTENCIA DE UN DERECHO INTER

NO DE ESAS ORGANIZACIONES, LA TESIS DE AAZILOTTI ( 57 ) PA 
.''1"'" -

RA QUIEN TALES REGLAS NO SON MÁS QUE LAS REGLAS DEL DERECHO I!:! 

TERNACIONAL CON CARÁCTER CONVENCIONAL, FUÉ CRITICADA FUERTEMEN

TE POR CIERTOS AUTORES, QUE OPINARON QUE TODAS ESAS REGLAS NO 

SON EL RESULTADO DE UN ACUERDO ENTRE ESTADOS, PUESTO QUE ELLAS 

SON PROMULGADAS DIRECTAMENTE POR UN ÓRGANO DE LA ORGANIZACJÓN,

y QUE ELLAS NO PODÍAN SER CONSIDERADAS COMO NORMAS INTERNACIO~ 

LES, POR LA SIMPLE RAZÓN QUE ELLAS SE DIRIGEN A LOS INDIVIDUOS 

QUE, NORMALMENTE, NO SON SUJETOS DE ESE DERECHO, 

(56) Se DICE.CASI EN TOTALIDAD, EN VIRTUD DE QUE ENCONTRAMOS 

ALGUNOS MANUALES QUE MENCIONAN EL PROBLEMA: PAUL REUTER, 

lNSTITUTIOS INTERNACIONALES, PARfS 1~3, PP, 211 - 212 

G. f'bRELLI, NozlONI DE DIRITO INTERNATIONALE PUBLICO, f11-

LÁN 1956 P, 60, 

(57) D. AAZILOTTI, CouRS DE IlROIT INTERNATIONAL, PARfS, 1929 P, 

295. 
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PARALELAMENTE A ESOS AUTORES, OTROS TRATAN DE ENCONTRAR LO 

QUE ELLO LLAMAN /1 EL DERECHO INTERNACIONAL ADMINISTRATIVO 11
, QUE 

CONSIDERAN DISTINTO DEL DERECHO INTERNO DE LOS ESTADOS Y DEL DERE -

CHO INTERNACIONAL, ( 58 ) UNA Y OTRA VEZ, ESOS AUTORES SE HAN 

ESFORZADO POR TERMINAR CON LAS NOCIONES CONFUSAS QUE APENAS HAN PQ 

DIDO PROBAR LA AUTONOMÍA DE ESE DERECHO ADMINISTRATIVO EN RELAC(ÓN 

AL DERECHO INTERNACIONAL y, NO~SE H.ANI PODIOO PERCATAR QUE EN UNA GRAN 

PARTE DE ESE DERECHO ArMINISTRATlVO SE ENCIERRA EL DERECHO INTERNO 

DE LAS 006/lN!ZACICr~ES · 

POSTERIOR A LA SEGUNDA~ ~DIAL, ES CUANDO ENCONTRAMOS 

UN CAMBIO RADICAL EN LA DOCTRINA Y LA PRÁCTICA INTERNACIONALES EN -

CUANTO Al.. DERECHO INTERNO DE LAS ORGANIZACIONES, EN EFECTO, Al.. 

TORNARSE MÁS INTEGRADAS EN SU CREACIÓN LAS ORGANIZACIONES INTERNA -

CIONALES, LA DOCTRINA COMENZÓ A INTERESARSE EN EL ESTUDIO DEL DERE

CHO INTERNO DE LAS MISMAS, { 59 ) 

(58) CFR. P. NEGULESCO, PRINCIPES DE DROIT INTERNATIONAI.. AoMI~~ 

NISTRATIF, R. C. A. D. I., l, PP. 580 - 588: J. GAssoN v 

MARIN, LES TRANSFORMATIONS DU DROIT ADMINISTRATIF INTERNATIQ 

NAL, RECUEIL 1930, !V, PP. 3 - 72, 
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SCJN HECHOS COMO EL QUE LA ÜJMUNIDAD EUROPEA DEL AcERO Y DEL 

CARBÓN ( c. E. c. A. ), LA ÜlMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA ( c. E. :: 

E, ) , Y LA EURATOM POSEfAN NUEVOS CARACTERES, COMO LA POSIBILI

DAD DE PROMULGAR REGLAMENTOS OBLIGATORIOS PARA LOS ESTADOS MIEM -

BROS Y DIRECTAMENTE APLICABLFS EN SUS TERRITORIOS, DECISIONES FLE

XIBLES A LAS EMPRESAS DE ESOS ESTAOOS, Y UNA CORTE DE JUSTICIA QUE 

TIENE MÁS DE TRIBUNAL INTERNO QUE DE CORTE INTERNACIONAL, QUE EN 

UN BUEN NÚ:.-.C:NRO DE AüTOKES HAN TOMADO CONCIENCIA RÁPIDAMENTE DE LA 

EXISTENCIA DE UN VERDADERO DERECHO INTERNO DE ESTAS ORGANIZACIONES, 

( 60 ) 

SI LA DOCTRINA HA SIDO MlN LENTA EN PERCATARSE DE LA EXISTE!!_ 

CIA DE UN DERECHO INTERNO DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES -

CCMl DERECHO AUTÓN<Ml, DIFERENTE DEL DERECHO INTERNACIONAL Y DEL 

DERECHO ESTAT/lL, PO!'! SU PA.'?TE, ES P.ASTA FECHA -RECIENTE QUE. LA. 

PRÁCTICA INTERNACIONAL LO HA Aa11TIDO, ES ASf QUE EN DECISIÓN RE -

CIENTE, EL TRIBUNAL Arf.IINISTRATIVO DE LAS NACIONES ÜNIDAS HA ESTI

MADO QUE LA CARTA, LOS DIFERENTES REGLAMENTOS DEL PERSONAL Y EL ES_ 

TATUTO DE ESE MISMO TRIBUNAL, CONSTITUYEN. 11 EL DERECHO INTE -

GRAL:nELAS NACIONES UNIDAS 
/1 

( .61 ) Y ES HASTA 1954 QUE -

LA CORTE DE JUSTICIA DE LA C. E, C, A,, HA DEFINIDO LAS DECISIO ·

NES DE LA AL TA AUTORIDAD COMO 
/1 

ACTOS CASI LEGISLATIVOS EMANA -

DOS DE UNA AUTORIDAD PÚBLICA Y DE EFECTOS ERGA~ES " , ( 62 ) 
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(59) YA DESDE 1953, P. GuGGENHEIM, EN su ARTÍCULO 11 UNIVERSA 

LISMO E REGIONALISMO EUROPEO NEL DIRITO INTERNAZIONALE 11 

LA COMUNITÁ INTERNAZIONALE, 1953, P, 421, PREVIA QUE 

UN DERECHO INTERNO DISTINTO DEL DERECHO INTERNACIONAL EXIS

TIRÍA EN EL SENO DE LA C, E, C. A, 

(6()) J, A. CARRILLO SALCEDO, /1 LA POSTETAD REGLAMENTARIA EN 

LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS DE LAS CoMUNIDADES SUPRANACIONh 

LES EUROPEOS ", REVISTA ESPAÑOLA DE DERCHO INTERNADIONAL, 

1958, PP, 199 - 226, 

(61) TRIBUNAL AnMINISTRATIF DES NATIONS ÜNIES SENTENCIA No, 56 

EN EL ASUNTO DE AGLION, Doc., AT /DEC/56, PP, 14 - 15; -

VER TAMBIÉN LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL AoMINISTRATIF DE LA 

Q, J, T., DE 1957 EN EL ASUNTO WAGHORN, BuREAU iNTERNA

TIONAL DE TRAVAIL, BULLETIN ÜFFCIEL, 1957, p, 436, 

(62) AFFAIRE FEDÉRATION CHARBONIERE DE BELGIQUE c. HAUTE AUTOR_!_ 

TE, No. 8 - 55 ARRET DU 16 JUILLET 1956. CouR DE Jus

TICE DE LA C, E, C, A,, RECUEIL DE LA JURÍSPRUDENCE DE LA 

CouR VOL 11, p, 227. 
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RECIENTEMENTE, TAMBIÉN LA CoRTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA EN 

SU OPINIÓN CONSULTIVA RESPECTO A LOS JUICIOS DEL TRIBUNAL ADMINIS

TRATIVO DE LAS NACIONES lJNIDAS, PARECE HABER AIX-IITIDO LA EXISTEN -

CIA DE UN DERECHO INTERNO DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNI

DAS PUESTO QUE DECLARA QUE: 

" LA PRESENTE OP INIÓÑ CONSULTIVA,,, SE REF !ERE A 

JUICIOS PRONUNClfl.OOS. POR UN TRiBUNAL PERMA

NENTE, ESTABLECIDO PoR LA AsAMBLEA GENERAL 

FUNCIONANDO EN VIRTUD DE UN ESTATUTO ESPE -

CIAL V EN EL MARCO DEL SISTEMA ORGANIZADO -

DE LAS NAC!ONES UNIDAS, V TRATANDO EXCLUSI

VAMENTE LAS DIFERENCIAS INTERNAS ENTRE LOS 

FUNCIONARIOS V LAS NACIONES UNIDAS ", (63), 

(63) EFFECT DE JUGEMENTS DU TRIBUNAL AmINISTRATIF DES NATIONS 

IJNIES ACCORDANT INDEMNITÉ. Avis CONSULTATIF DIJ 13 JUILLET 

1954, C. l. J. RecUEJL, 1954. PP. SS - 56. 
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SITUACIONES ANÁLOGAS SE PUEDEN ENCONTRAR EN CIERTOS ACTOS DE 

LOS .. ESTADOS Y EN CIERTAS DECLARACIONES DE DELEGADOS: ASÍ, EL Go -

BIERNO fh..JKÉS OBSERVA EN RELACI6N A LOS JUICIOS DEL TRIBUNAL ~l 

NISTRATIVO ACORDANDO INDEMNIDAD QUE: 

11 AaUELLA NO ES RAZÓN DE ACEPTARSE EN LAS ORGfl. 

NIZACIONES INTERNACIONALES PORQUE HAN SI!Xl 

CREADAS POR TRATADOS Y PORQUE SUS ESTATUTOS, 

SON PRODUCTO DE UNA LEY INTERNACIONAL Y SU -

FUNCIONAMIENTO INTERNO NO PUEDE SER GOBERNA

DO POR UNA LEY ESTRUCTURADA, TENIENDO EN 

CUENTA EL PARECIDO EN CIERTAS PARTES DE LA 

LEY NACIONAL PÚBLICA /1 

LA CONTESTACIÓN CATEGÓRICA DE. ·,ESTA OBSERVACIÓN FUE EN EL 

SENTIDO DE QUE, EL REGLAMENTO INTERlOR DE LA AsAMBLEA GENERAL -

DE LA 0, N, U,, Y : 

11 LAS REGLAS DE PROCEDIMIENTO DE LA ASAMBLEA· -

GENERAL DE LA Ü. N, U,, NO CONSTITUYEN UN -

TRATADO INTERNACIONAL (AUN QUI;: SON CREADAS, 

POR UN CONJUNTO POLÍTICO LA CUAL DERIVA SU 

PODER DESDE UN TRATADO INTERNACIONAL ) PERO 

UNA REGLAMENTACIÓN ADMINISTRATIVA OCASIONÓ-



' 

131 

A ESTE RESPECTO QUE UNA MAYORÍA VOTARA CON

FORME A LA PRÁCTICA NORMAL PARLAMENTARIA Y 

SOLO ENTENDIÉNDOSE COMO EJEMPLO /1 
, ( Gq'·) 

EN ESTE MISMO ASUNTO, PAUL REUTER, E'N CALIDAD DE AGENTE DEL 

GOBIERNO FRANCÉS, DECLARA POR SU PARTE QUE : 

~os INFORMES ENTRE LAS NACIONES UNIDAS y sus 
AGENTES, CONST!TU'{EN AL CONTRARIO UN-=SISTEMA 

JURÍDICO ORGANIZADO, QUE TIENE MUCHAS ANALO

GfAS De CIERTA CONSIDERACIÓN CON UN SISTEMA 

ESTATAL " , ( 65 ) 

SI BIÉN LA DOCTRINA Y LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONALES HAN 

TERMINADO POR ADMITIR LA EXISTENCIA DE UN DERECHO INTERNO DE LAS 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, COSA DISTINTA HA SUCEDIDO EN LA 

PRÁCTICA CON LOS ESTADOS, MISMOS QUE SE HAN MOSTRADO MUY REHACIEl-1-

TES SOBRE EL PARTICULAR, PbR LO QUE CONCIERNE A LAS NACIONES IJN¡

DAS, LA MAYOR PARTE DE LOS ESTADOS MIEMBROS HAN OPERADO LA 'FIRMA 

DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS PREVILEGIOS E INMUNIDADES DE LAS NACIQ 

NES UNIDAS PARA ADMITIR EXPLfCITAMENTE LA EXISTENCIA DE UN DERE -

CHO INTERNO DE LA ORGANIZACIÓN: ES ASf QUE EN ARGENTINA, EN UN PRQ 

CESO DE OPOSICIÓN, EN RELACIÓN CON UNO DE LOS FUNCIONARIOS DE LAS 

NACIONES UNIDAS, EL TRIBUNAL LOCAL QUE SE HABfA DECLARAOO C0'1PETENTE 
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NO PUDO ASIRSE DEL ASUNTO, PORQUE, EN ESE LAPSO, ESE ESTADO HABÍA 

RATIFICADO LA CONVENCIÓN fiENERAL SOBRE LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDA 

DES DE LAS ORGANIZACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS QUE ACUERDA A E§. 

TA ORGANIZACIÓN LA INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN, POR LO TANTO, NO 

HABÍA LUGAR DE VER SI LA ORGANIZACIÓN GOZABA DE LA INMUNIDAD, 

PUES ESE CASO RELEVABA DEL ORDEN JURÍDICO INTERNO DE LAS NACIONES 

UNIDAS Y LOS TRIBUNALES LOCALES ERAN, POR CONSECUENCIA, INCOMPE -

TENTES PARA JUZGAR EL ASUNTO. ( 66 ) 

XIII - LA ORGANIZACION If: LAS NACIOf'ES UNIDAS COO CREADORA If: 

UN SISTEMA JURIDICO PR!J>IO. 

IJN NúMERO DETERMINADO DE NORMAS JURÍDICAS, DESTINADAS A RE

GULAR LA CONDUCTA Dl:U\S PERSONAS A QUIENES LES SON DIRIGIDAS, ES 

LA IDEA PRIMARIA QUE VIENE A LA MENTE CUANDO PENSAMOS EN UN ORDEN 

JJRÍDICO, EL NACIMIENTO DE TODA SOCIEDAD O DE TODA ORGANIZACIÓN 

TIENE COMO CONSECUENCIA NECESARIA LA CREACIÓN DE UN CONJUNTO DE 

NORMAS QUE TENDRÁN POR OBJETO EL ARMONIZAR LAS RELACIONES ENTRE -

LAS PERSONAS PERTENECIENTES A ESA O A ESTA ORGANIZACIONES, 

ATENTOS A LO ANTERIOR, CONSECUENTEMENTE DEBEMOS ESPERAR QUE 

LA INSTAURACIÓN DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, COMO -

SOCIEDAD ORGANIZADA DE LOS ESTADOS, DA NACIMIENTO A LA FORMACIÓN 

DE UN SISTEMA JURÍDICO PARTfCULAR, EN EFECTO, EN LA MISMA FORMA 

SI EN EL ORIGEN DE LA Ü, N, U, , ENCONTRAMOS UN GRUPO DE ESTADOS -
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QUE, CONSCIENTES DE SU SOLIDARIDAD Y DE SUS INTERESES, PROCEDEN A LA 

CREACIÓN DE UNA ENTIDAD CON CIERTAS ACTIVIDADES Y QUE PARA Cl.t1PLIR

LAS, UNA VEZ DOTADA DE FACULTADES, DISPONE DE CIERTOS NÚMEROS DE ÓR

GANOS, ELLO MANIFIESTA UNA VOLUNTAD QUE LE ES PROPIA, 

SI°N DUDA LOS ESTAOOS MIEMBR'.lS. CONTRIBUYEN A ESA VOLUNTAD, PERO 

UNA VEZ QUE ELLA SE MANIFIESTA, SE VUELVE LA EXPRESIÓN DE LA ~GANl

ZACIÓN, A ELLA LE PERTENECE Y LA IMPUTABILIDAD RECAE EN LA MISMA Y 

NO EN LOS ESTADOS. 

SI AUNADO A ESO ADMITIMOS, EN LA MISMA FORMA QUE EN ALGUNAS -

OCACIONES LO HA HECHO LA CoRTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA ( 67 ) , 

QUE LA ~GANIZACIÓN DE LAS NACIONES ÜN!DAS NO ES SOLAMENTE UNA ENT..L 

DAD DISTINTA DE LOS ESTADOS QUE LA CO'-IPONEN Y QUE ELLA TIENE UNA VI

DA PROPIA, SINO QUE TAMBIÉN TIENE UNA PERSONALIDAD JURÍDICA lNTERNA

C IONAL, Y POR ELLO DEBEMOS AIX'llTIR QUE ESTÁ OBL rGAOO A PROCEDER A LA 

CREACIÓN DE UN CONJUNTO DE NORMAS OBLIGATORIAS DESTINADAS A REGLNE,!i 

TAR Y A ARMONIZAR SU FUNCIONAMIENTO INTERNO Y LAS RELACIONES ENTRE -

SUS MIEMBROS, 

(64) C. l. J, MEMORIRES, TRIBUNAL AoMINISTRATIF DES ·N.U. PP, 103-
l()lj. 
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EN VIRTUD DE LO ANTES EXPUESTO PODEMOS DECIR QUE NO SOLAMENTE 

NADA se OPONE A QUE LA o. N. u., POSEA su PROPIO ORDEN JURÍDICO Sl. 

NO QUE ELLA DEBE, OBLIGATORIAMENTE, POSEER UNO, EFECTIVAMENTE, NOS 

ENCONTRAMOS ANTE UNA SOCIEDAD ORGANIZADA, DOTADA DE UNA INDIVIDUALl_ 

DAD Y DE UNA AUTONOMÍA QUE, PARA PODER VIVIR, DEBERÁ PROMULGAR TODO 

UN CONJUNTO DE REGLAS JURÍDICAS, Su DERECHO INTERNO APARECERÁ, Cf!:. 

DA VEZ QUE CIERTOS ÓRGANOS APRUEBEN LA MAYORÍA DE LAS NORMAS QUE SE 

IMPONEN EN EL SENO DE LA ÜRGANIZACIÓN, A LOS ESTADOS MIEMBROS, A -

LAS PERSONAS O A OTROS ÓRGANOS, 

EN APOYO A LO ANTERIOR ES SUFICIENTE RECORRER LA COLECCIÓN DE 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL Y POR LOS OTROS ÓRG~ 

NOS PRINCIPALES O SUBSIDIARIOS DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES -

lJNIDAS PARA PERCATARSE DE LA EXISTENCIA DE UN VERDADERO ORDEN JURÍ

DICO INTERIOR, ORIGINAL Y COMPLEJO, 

(65) C. J. J¡, MeMORIES, TRIBUNAL AIJMINISTRATIF DES N. U, P, -

344. 

(66) CFR. 12 SESIÓN PLENARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS N. U. 
DOC, A/3594, P, 124, 
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EL HECHO DE QUE DETERMINADOS ACTOS ESTÉN ENCAMINADOS A LAS 

RELACIONES EXTERIORES, RELACIONES CON LOS ESTADOS O CON LOS ORGA

NISMOS INTERNACIONALES, NO DEBE HACERNOS OLVIDAR QUE UN BUEN NÚ~ 

RO DE ACTOS ESTÁ EXCLUSIVAMENTE DIRIGIDO HACIA LA VIDA INTERNA DE 

LA ORGANIZACIÓN, A TAL PUNTO, QUE ENCONTRAMOS UNA MULTITUD DE 

ACTOS LEGISLATIVOS, AmINISTRATIVOS y -rnimia:ICNLES QUE TOMAN -: 

LA FORMA DE DECISIONES UNILATERALES, DE CONTRATOS Y DE CONVENCIO

NES INTERNACIONALES, 

XIV - LA CARTA LE LA O. N. U., CCfIO TRATADO MLLTILATERJ!l Y 

CCJ10 CONSTITUCION. 

YA HABIAMOS ANOTADO ANTES QUE EL DERECHO INTERNO DE LA Q, -

N. U,, ES ORIGINAL Y COMPLEJO, 

ÜRIGINAL, EN VIRTUD DE QUE ENCUENTRA SU FUNDAMENTO EN LA -

CARTA DE LA CRGANIZACIÓN, QUE ES, AL MISMO TIEMPO, UN TRATADO Y 

UNA CONSTITUCIÓN , 

(67) CFT, REPARATIONS DES IJa.Y-1AGES AU SERVICE DES N, U., AVIES 

CONSULTATIF DU JI DE AVRIL 1949, RECUIL 1949 Y AVIES 

CONSULTATIF SUR LES DÉPENSES DES N, LJ,, (, J, J,, RECUIL 

1962. 
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EN EFECTO LA CARTA DE SAN FRANCISCO ES PRIMERAMENTE UN TRATA

DO MULTILATERAL, NEGOCIADO AL CURSO DE UNA CONFERENCIA DIPLOMATICA, 

FlRMADA POR REPRESENTANTES DE LOS ESTA!XlS, RATIFICADA Y PUESTA EN 

VIGOR SEGÚN LAS REGLAS CL~SICAS DE LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES, 

LA CoRTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, EN SU OPINIÓN CONSULTIVA DEL 28 

DE MAYO DE 1948, CONCERNlENTE A LAS CONDICIONES DE LA ADMISIÓN DE 

UN ESTADO COMO MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS, CONSIDERA A LA CARTA 

DE SAN FRANCISCO COMO " UN TRATADO MuL TI LATERAL " Y SU TEXTO C.Q. 

MO UN /1 Tt:XTO CoNVENCIONAL /1 
' ( 68 ) 

SfN EMBARGO LA CARTA DE SAN FRANClSCO NO ES SOLAMENTE UN TRA

TADO MULTILATERAL, ELLA ES TAMBIÉN LA CMTA CoNSTITUCIONAL DE ÉSTA 

INSTITUCIÓN QUE ES [A 0, N. U, 

YA EN 1925, MAURICE HARIOU AFIRMABA QUE, H TODAS LAS VECES 

QUE DE UN CONTRATO, O DE UN TRATADO RESULTE LA CREACIÓN DE UN CUER

PO CONSTITUfOO CUALQUIERA, ES CONVENIENTE, AIY>lITIR QUE UNA OPERA. -

CIÓN DE FUNDACIÓN SE HA MEZCLADO EN LA OPERACIÓN CONTRACTUAL /1 

( .69 ) 

(68J AoMISSION D'uN ETAT Aux N.U. Avis CoNSULTATIF ou 28 DE 

MA! 1948, C, J, J,, RECUEIL, 1948, P, 61, 
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ESE CARÁCTER CONSTITUCIONAL DE LA CARTA, HA SIDO SUBRAYADO 

REPETIDAS OCASIONES POR LOS AUTORES Y UN BUEN NIJ.IERO DE JUECES -

DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, ASÍ EN SU OBRA CONSAGRADA 

ENTERAMENTE A LAS NACIONES lJNIDAS, LAZARE KOPELMANAS ESCRIBE¡ 

11 ¿ No SERÍA NECESARIO, AL MENOS RESERVAR 

EL CftL!F!CATJVO DE CONSTITUCIONALES SOLO 

A LAS DISPOSICIONES QUE NO CONOCEN ARRIBA 

DE ELLAS MISMAS LA EXISTENCIA DE NINGUNA 

OTRA NORMA DE DERECHO ? , DESDE UN PUN

TO DE VISTA LÓGICO EL PROBLEMA PODRÍA Dg_ 

SEMBOCAR A UNA CONCEPCIÓN TAMBIÉN ESTRE -

CHA, EN REALIDAD, NO PARECE QUE LA LlMl

TAClóN DE UNA PARTE DE LA CARTA A LOS 

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO DEBA CAtl 

B!AR CUALQUIERA QUE SEA DE LA NATURALEZA 

JURÍDICA DEL CONJUNTO, LAS D!SPOS!CIO -

NES DE LA CARTA OBEDECEN TODAS A LAS MIS

MAS REGLAS EN CUANTO ~ SU REV!SI6N, TODAS 

ELLAS DEBEN PREVALECER CONTRA LAS OTRAS -

REGLAS JURÍDICAS INTERNACIONALES, Y SI 
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Ai_GUNAS DEBEN SUBORDINARSE A LOS PRINCIPIOS 

DEL DERECHO INTERNACIONAL, ESTA SUBORDINA -

CIÓN NO LE HACE PERDER MÁS SUS PREllROGATIVAS 

DE REGLAS CONSTITUCIONALES, AS(, LA INTRODUf. 

CIÓN EN UNA CONSTITUCIÓN INTERNA DE UN CIER

TO NlÍMERO DE PRINCIPIOS FUNDAMENTALES SUPE -

RIORES NO ··Rf:S_TA A LAS OTRAS REGLAS CONSTI-

TUCIONALES SU RANGO DE NORMA SUPREMA DEL OR

DEN. JURÍDICO Al CUAL ELLAS SE APLICAN, 

/ls>ARECE LA POSIBILIDAD DE RECONOCER A LA VEZ 

SU VALOR FUNDAMENTAL DE LOS PRINCIPIOS DEL 

DERECHO INTERNACIONAL Y .LA NATURALEZA CONSTl 

TUCIONAI. DE TODAS LAS DISPOSICIONES DE LA -

CARTA /1 
• ( 70 ) 

(69) MAuRICE HAR1ou, " LA THÉORIE DE I'INSTITUTION ET DE 

LA FONDATION, LES CAfiIERS DE LA NouvELLE JouRNE, N° 4 
LA CITE MoDERNÉ ET LES TRANSFORMATIONS DU DROIT, PARÍS, 

1925, P. 36 

(70) L. CoPELMANAS, I_ 1 ÜRGANIZATION DES NATIONS UNIES, I : -

l_'ÜRGANIZATION CONSTITUTIONALLE DES NATIONS UNIES, FASC 

l: LES SOURCES CONSTITUONEILES DE 
~ 

I. O. N. U., PARÍS 

1947, PP. 202 - 203, 
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EL JUEZ fJLVAREZ, EN SU OPINIÓN INDIVIDUAL JUNTO A LA OPI -

NIÓN CONSULTIVA DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA DEL 28 DE 

MAYO DE 1948, RELATIVO A LA Al1'11SIÓN DE UN ESTADO A LAS NACIONES 

UNIDAS, HABLA TAMBIÉN DE LA " ÜRTA ÜlNSTITUCIONAL ", DE LOS 

" TRABAJOS PREPARATORIOS DE LA CONSTITUCIÓN DE LA ~GANJZACIÓN 

DE LAS NACIONES ~IDAS " Y DE " LA INTERPRETACIÓN CoNSTITUCIQ. 

NAL",(71) ESE CARÁCTER CONSTITUCIONAL DE LA CARTA DE 

SAN FRANCISCO A MENUDO HA SIDO RELEVAOO ANTE LA CORTE lNTERNACIQ 

NAL DE JUSTICIA EN ALGUNAS EXPOSICIONES ORALES CUANDO LA PETI ~ 

ClÓN CONSULTIVA CONCIERNE AL EFECTO DE JUICIOS DEL TRIBUNAL Art\l_ 

NISTRATIVO DE LAS NACIONES IJNIDAS, Es ASÍ QUE EL SEÑOR SPIRO ~ 

POULOS, REPRESENTANTE DEL GOBIERNO HELÉNICO, REFIRIÉNDOSE A LA 

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, DICE DE ELLAS QUE ES: /1 LA CON§. 

TITUCIÓN DE NUESTRA ~GANIZACIÓN " ( 72 ) Y EL REPRESENT~ 

TE DEL GoBIERNO DE PAfSES BAJOS, EL SEÑOR TAtoM:s, DICE QUE: 

" LA CARTA, ESENCIAL Y Al MISMO TIEMPO 

TRATANDO, RESERVANDO UN CAMPO DE SOBERA

NÍA AL ESTADO MIEMBRO Y UNA CONSTITUCIÓN, 

DECLARA CIERTOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES, 

Y PROPOSITOS GENERALES DIVIDIENIXl SUS PO

DERES ENTRE VARIOS PODERES ( 73 ) , 

(71) CFR. C. I, J,, RECUIL, 1948, PP, 67 - 72 
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POR SU PARTE, EL REPRESENTANTE DEL GOBIERNO 

DEL REINO ÜNIOO DICE QUE: 

. n , , , ESTE LIMITADO ARGUMENTO LEGAL PUEDE -

GUIAR A DISCUSIÓN AQUf, DE GRANDES IMPRECI -

SIONES, AFECTANDO POSIBLEMENTE EL FUTURO I!! 

TEGRO DE LAS NACIONES ÜNIDAS Y SU CoNSTITU -

CIÓN, " ( 74 ) 

HA SIDO DETERMINANTE PARA CONSIDERAR A LA CARTA DE LAS NA

CIONES IJNIDAS CQ'-IO UNA CONSTITUCIÓN, LA INTERPRETACIÓN EXPRESADA 

EN DOS OCASIONES, POR LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, EFEC

TIVAMENTE, SI SE HABLARA SOLAMENTE DE UN TRATADO MULTILATERAL, -

LA INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA HABRÍA SIDO DE RIGOR, EN VIRTUD -

DEL PRINCIPIO, BIEN ESTABLECIDO DEL DERECHO INTERNACIONAL, DE 

QUE LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS NO SE PRESUMEN SINO 

QUE DEBEN RESULTAR CLARAMENTE DEL TEXTO, El ANÁLISIS DE LA 

PRÁCTICA INTERNACIONAL MUESTRA CONTRARIAMENTE, QUE LA CARTA DE 

LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS HA HECHO, AL RESPECTO, I!! 

TERPRETACIONES EXTENSIVAS: Asf, LA CORTE EN SU OPINIÓN CONSULTJ_ 

VA DEL 11 DE ABRIL DE 1949, RELATIVO A LOS DAÑOS SUFRIDOS AL SE.B_ 

VICIO DE LAS NACIONES UNIDAS, HACE OBSERVAR QUE: 

C72) C. I. J, MEMOIRES, TRIBUNAL AnMINISTRATIF DES NATIONS 

ÜNIES, P, 351 
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" , , , SEGÚN EL DERECHO INTERNACIONAL, LA ~GANl

ZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, DEBE SER CONSI~ 

RADA, COMO POSEEDORA DE ESOS PODERES QUE, SI NO 

SON EXPRESAMENTE ENUNCIADOS EN LA CARTA, SON -

POR UNA CONSECUEl\!CIA NECESARIA, CONFERIDOS A LA 

~GANIZACIÓN, AL MISMO TIEMPO QUE ESENCIALES EN 

EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE ELLAS MISMAS", 

( 75 ) 

Es CLARO QUE ESTA INTERPRETACIÓN FINALISTA Y EXTENSIVA QUE LA 

CoRTE HA DADO DE LAS Dl~PSICIONES DE LA (ARTA ( LA CONSIDERAN ASÍ 

COMO UNA CONSTITUCIÓN, S.IENDO TODO ELLO LÓGICO, PUÉS LA CARTA SE L.!. 

MITA A MENCIONAR LOS DIFERENTES ÓRGANOS ), LAS COMPETENCIAS Y_ LOS 

PODERES DE LA ~GANIZACIÓN, SIN ELLA PODER PREVERLO TODO, TANTO MÁS 

QUE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS ES, CCM:> LO HEMOS DICHO,

UNA ENTIDAD VIVIENTE QUE DEBE, A TODO LO LARGO DE SU EXISTENCIA HA -

CER FRENTE A RESOLVER NUEVOS PROBLEMAS, IMPREVISIBLE EN EL ~NTO -

DE SU CREACIÓN, 

(73) III:M P. 378 

(74) IDEM P. 358 
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EN VIRTUD DE LO ANTERIOR PODEMOS DECIR QUE EL ftt:.TA CONSTITUTI

VA DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS ES SIN DUDA FORMALMENTE 

UN TRATADO, Y POSTERIORMENTE UNA REGLA DE DERECHO INTERNACIONAL, P.!;_ 

RO ES TAMBIÉN UNA CONSTITUCIÓN DESTINADA A PONER EN SU LUGAR EL MEC~ 

NISMO CONSTITUCIONAL DE LA ÜRGANIZACIÓN, 

CONSIDERANDO QUE LA CARTA DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES -

ÜNIDAS ES CONCOMITANTEMENTE UN TRATADO V UNA CONSTITUCIÓN ES EN EX -

TREMO DIFÍCIL DISTINGUIR LAS DISPOSICIONES QUE SE PRODUCEN CON CARÁ.f. 

TER INTERNACIONAL V LAS QUE SE PRODUCEN CON RELACIÓN AL DERECHO IN -

TERNO, ESTA DIFICULTAD NO VIENE SOLAMENTE DE LA DOBLE NATURALEZA -

DE LA CARTA DE SAN FRANCISCO: VIENE TAMBIÉN DE LA FORMA EN QUE ESTA 

HA SIDO REDACTADA POR SUS AUTORES, EN EFECTO, DESDE 1947 LAZARE 

KOPELMANAS ESCRIBÍA EN LA INTRODUCCIÓN DE SU OBRA CONSAGRADA ENTERA

MENTE A LAS NACIONES UNIDAS QUE: /1 EL PLAN GENERAL ADOPTADO POR 

LA CARTA, NO PARECE DE NATURALEZA, PARA PODER SER UTILIZADO EN UN E2_ 

TUDIO CIENTÍFICO, ESTÁ ENTERAMENTE CONSTRUÍDO ALREDEDOR DE LA No
CIÓN DE ÓRGANOS PRINCIPALES DE NUESTRA INSTITUCIÓN, SIN HACER LA -

DISTINCIÓN, POR LO llANT.O F.lilJNDAMENTAL, ENTRE LOS PROBLEMAS DE ORGANl_ 

ZACIÓN CONSTITUCIONAL Y LOS PROBLEMAS RELATIVOS A LAS FUNCIONES ATRi 

IIYÍ!?~.§-~_!:e-_QE§e-~.!~e-f.!ÓN " ( 76 ) 
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LLEGAMOS ASÍ A CIERTAS SITUACIONES DE PARAIX>JA DONDE UNA MISMA 

DISPOSICIÓN DE LA CARTA CONFIERE A UN SOLO ÓRGANO LAS ACTIVIDADES DE 

QUE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES IJNIDAS DEBE EMPRENDER EN LA COMQ 

NIDAD INTERNACIONAL Y DE LAS COMPETENCIAS QUE CONCIERNEN A L6S PRO

BLEMAS DEL FUNCIONAMIENTO INTERIOR, PODEMOS ENCONTRAR UN EJEMPLO -

EN EL AATfCULO 17 DE LA CARTA QUE CONFIERE A LA ASAMBL.EA í:tNERAL -

AMPLIOS PODERES PARA FINANCIAR TODA ACCIÓN DE LAS NACIONES IJNIDAS Y 

AL MISMO TIEMPO CONFIERE A ESTA MJSMA fl.S.A.MBLEl\ UN VERDADCRO PODER LÉ_ 

GISLATIVO EN MATERIA DE PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO DE LA ÜRGANIZA -

CIÓN, 

(75) C, J, J, RECUEIL, 1949, P, 182, ESTA INTERPRETACIÓN EX -

TENSIVA DE LA CARTA DE LA 0. N. U,, TAMBIÉN SE HA HECHO POR 

LA. C, l. J., EN SU OPINIÓN CONSULTIVA DEL 20 DE JULIO DE -

1962 RELATIVO A CIERTOS GASTOS DEoLAS N, U,, PP, 157-168, 
PARTÍCULARMENTE CUANDO ERA Cl!ESTIÓN DE SABER CUAL ERA LA EX -

TENSIÓN DE LOS PODERES DE LA AsAMBLEA GENERAL EN MATERIA PRE

SUPUESTARIA Y CUALES ERAN SUS PODERES PARA EMPRENDER UNA AC

CIÓN EN EL LUGAR DEL CoNSEJO DE SEGURIDAD, 

<76) LAZARE KoPELMANAs, CP. c n. P. 4. 
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'IN ,- ELOCRECHO INTERNO BESPECTO /ll FUNCIONAMIENTO INTERIOR DE LA 

O, N. U. 

EL DERECHO INTERNO DE LA ÜRGANIZACIÓN DÉ LAS NACIONES UNIDAS -

PRESENTA DOS ASPECTOS: ElPRIM:RO S: MANIFIESTA EN LAS NORMAS PROMULG~ 

DAS POR LA ÜRGANIZACIÓN A FÍN DE REGULAR SU VIDA ORGÁNICA, INTERNA,

DE DELIMITAR LAS COMPETENCIAS DE LOS DIFERENTES ÓRGANOS, DE MODIFI -

CAR SUS ESTRl..Cl1.RA5 ETC, . EL SEGUNDO ASPECTO SE MANIFIESTA EN LAS 

REGLAS APROBADAS POR LA ÜRGANIZACIÓN Y DESTINADAS A INFLUENCIAR EL 

COMPORTAMIENTO DE LOS ESTADOS MIEMBROS EN VISTA DE LA REALIZACIÓN -

DE LAS METAS POR LAS CUALES ELLA HA SIDO CREADA, 

LIMITAREMOS NUESTRA EXPOSICIÓN EN ESTE CASO AL PRIMER ASPECTO, 

ES DECIR AL QUE SE REFIERE AL·FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA ÜRGANIZA

CIÓN; NO ABORDAREMOS DELIBERADAMENTE EL SEGUNDO ASPECTO PUES HACER

LO SERÍA DAR A ESTE TRABAJO DESMESURADAS PROPORCIONES, 

LAS REGLAS MÁS IMPORTANTES DE LA ÜRGANIZACIÓN INTERNA DE LAS 

NACIONES UNIDAS SE ENCUENTRAN ENUNCIADAS EN SU CONSTITUCIÓN: LA CAE_ 

TA, Es ELLA QUIEN DISPONE CUALES SON LOS ÓRGANOS PRINCIPALES, SUS 

COMPETENCIAS Y SUS PODERES; EJEMPLOS : ARTÍCULO 7, PÁRRAFO 1 
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11 SoN CREADOS Cor-'O ÓRGANOS PRINCIPALES DE LA CRGANIZACI6N DE LAS ~ 

CIONES UNIDAS: llNA AsAMBL.EA GENERAL, UN CoNSEJO DE SEGURIDAD, UN 

CoNSEJO EcON6Mico Y SocIAL, UN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDIJCIARiA 

UNA CORTE INTERNACIONAL DE JusTICIA y UN SECRETARIADO /1 AATÍC!,!. 

LO 18, PÁRRAFO 2,- ". lAs DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL SQ 

BRE LOS PROBLEMAS IMPORTANTES SON TCl1ADAS POR LA MAYORÍA DE DOS TE.R

CERAS P/\_"!TES D!: LOS MIEMBROS PRESEN1ES Y VOTANTES,,,, /1 
, ARTÍCULO 

21 ,- LA AsAMBLEA GENERAL ESTABLECE SU REGLAMENTO INTERIOR, ELLA 

DESIGNA SU PRESIDENTE PARA CADA SESIÓN /1 Y AATÍCULO 22.- /1 LA 

AsAMBLEA GENERAL PUEDE CREAR LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS QUE JUZGUE NE

CESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES /1 

PERO ESTANDO REDACTADA EN TÉRMINOS MUY GENERALES Y EN ALGUNAS 

OCASIONES BASTANTE VA<:IJS, LA CARTA NO HA PODIOO PREVERLO TODO; ES 

ENTONCES NECESARIO QUE NUEVAS REGLAS DE PODER SEAN APROBADAS PARA 

PERMITIR A LA CRGANIZACIÓN ADAPTARSE A NUEVAS SITUACIONES. Eso EX

PLICA QUE LA CARTA CONTENGA ARTÍCULOS PREVIENDO QUE CIERTOS ÓRGANOS 

TENDRÁN EL PODER DE DECIDIR .. 1.;AS 

MIENTO DE LA CRGANIZACIÓN, 

REGLAS RELATIVAS DE FUNCIONA -

A ESTE RESPECTO ES úTIL RECORDAR QUE LA CRGANIZACIÓN DE LAS NA 
CIONES ÜNIDAS COMO, POR OTRA PARTE, UN BUEN NÚMERO DE OTRAS ORGANI

ZACIONES INTERNACIONALES NO POSEÉ UN SOLO ÓRGANO LEGISLATIVO, SINO -

MUCHOS Y QUE LAS REGLAS PROMULGADAS, CON LA EXCEPCIÓN DE CIERTAS -
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APROBADAS POR LA ASAMBLEA (]¡:NERAL, NO TIENEN VAtJIDEZ EN LO GENERAL 

PARA TODA LA ÜRGANIZACIÓN, SINO ÚNICAMENTE PARA EL.FUNCIONAMIENTO 

DEL ÓRGANO QUE LAS HA ADOPTADO, 

UN ANÁLISIS SUPERFICIAL DEJARÍA CREER QUE LOS PODERES DE LOS 

CUALES DISPONEN LOS ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA ESTABLECER -

LAS REGLAS NECESARIAS AL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA ORGANIZACIÓN, 

SON FRECUENTEMENTE RESTRINGIDAS; PERO EN REALIDAD ELLOS ADOPTAN UN 

GRAN NUMERO DE REGLAS EN LOS DOMINIOS MÁS DIVERSOS Y QUE NO HABÍAN 

SIDO PREVISTAS EN LA CARTA, REGLAMENTOS RELATIVOS A LA SEDE, INSTl_ 

TUCIÓN DE UNA OFICINA POSTAL, REGLAMENTO SOBRE LAS DELEGACIONES PER

MANENTES, ETC,, LA ASAMBLEA GENERAL PODÍA EVIDENTEMENTE PROCEDER A 

TODAS ESAS REGLAMENTACIONES EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE LOS PODERES -

IMPLÍCITOS DEL QUE HEMOS HABLADO ANTERIORMENTE •. Y . QUE HA SIDO RE

CONOCIDO POR LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, A TAL GRADO QUE SE 

PUEDE AFIRMAR QUE EXISTE A LA FECHA, EN DERECHO INTERNACIONAL, UNA 

REGLA ACOSTUMBRADA QUE ACUERDA A TODAS LAS ORGANIL:ACIONES INTERNACIQ 

NALES UN PODER GENERAL DE ESTABLECER LAS REGLAS NECESARIAS PARA SU 

FUNCIONAMIENTO INTERNO, 

APARTE DE LAS REGLAS DE DERECHO INTERNO QUE SE ENCUENTRAN IM -

PLICADAS EN LA CARTA, LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS POSEE -

OTRA CATEGORÍA IMPORTANTE DE REGLAS RELATIVAS A SU FUNCIONAMIENTO !!:!_ 

TERNO; ESTA CATEGORÍA ESTÁ CONSTITUÍDA POR LAS RESOLUCIONES ADOPTA -

DAS POR LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE LA ÜRGANIZACIÓN, 
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PARALELAMENTE A ESOS AUTORES, OTROS TRATAN DE ENCONTRAR LO 

QUE ELLO LLAMAN " EL DERECHO INTERNACIONAL ADMINISTRATIVO ", QUE 

CONSIDERAN DISTINTO DEL DERECHO INTERNO DE LOS ESTADOS Y DEL DERE -

CHO INTERNACIONAL, ( 58 ) UNA Y OTRA VEZ, ESOS AUTORES SE HAN 

ESFORZADO POR TERMINAR CON LAS NOCIONES CONFUSAS QUE APENAS HAN PQ 

DIDO PROBAR LA AUTONOMÍA DE ESE DERECHO AJ)'11NISTRATIVO EN RELAC(ÓN 

AL DERECHO INTERNACIONAL y, N0'SE HANI PODIDO PERCATAR QUE EN UNA GRAN 

PARTE DE ESE DERECHO An'IINISTRATIVO SE ENCIERRA EL DERECHO INTERNO 

DE LAS ORGANIZACIONES 

PosTER IOR A LA SEGUNDA G:EmA M...Nm1 AL, ES CUANDO ENCONTRAMOS 

UN CAMBIO RADICAL EN LA DOCTRINA Y LA PRÁCTICA INTERNACIONALES EN -

CUANTO AL DERECHO INTERNO DE LAS ORGANIZACIONES, EN EFECTO, AL 

TORNARSE MÁS INTEGRADAS EN SU CREACIÓN LAS ORGANIZACIONES INTERNA -

CIONALES, LA DOCTRINA COMENZÓ A INTERESARSE EN EL ESTUDIO DEL DERE-

CHO INTERNO DE LAS MISMAS, ( 59 ) 

---------~------------

(58) CFR. P. NEGULESCO, PRINCIPES DE DROIT INTERNATIONAL AilMI°'::-. 

NISTRATIF, R. C. A. D, },, l, PP, 580 - 588; J, 6ASSON Y 

M.o\RIN, LES TRANSFORMATIONS DU DROIT An'llNISTRATIF INTERNATIQ 

NAL, RECUEIL 1930, IV, PP, 3 - 72, 



LA MAYOR PARTE DE LOS AUTORES ESTIMAN QUE ESAS RESOLUCIONES DEBEN -

SER CONSIDERADAS COMO OBLIGATORIAS PARA LA ÜRGANIZACIÓN, SUS ÓRGANOS 

Y LOS ESTADOS MIEMBROS, PUES SI ELLOS NO LO FUERON, LA Ü, N, U,, -

NO SABRÍA PROSEGUIR SUS ACTIVIDADES, YA QUE TODA SOCIEDAD ORGANIZADA 

NECESITA UN CONJUNTO DE NORMAS OBLIGATORIAS, Asf, POR EJEMPLO, LOS 

ESTADOS DEBERAN RESPETARSE Y SOMETERSE, AÚN SI ELLOS HAN VOTADO EN 

CONTRA DE LAS REGLAS FINANCIERAS PROMULGADAS POR LA AsAMBLEA GENERAL 

Y ACEPTAR EL BAREMO DE SU CUOTA PARA LA REPARTICIÓN DE LOS GASTOS -

QUE HUBIERAN SIDO APROBADOS POR ESE ÓRGANO, ( 77 ) 

EN SU OPINIÓN CONSULTIVA SOBRE EL EFECTO DE LOS JUICIOS DEL -

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LAS NACIONES UNIDAS, LA CORTE lNTERNACIQ 

NAL DE JUSTICIA HA HECHO VER QUE LA AsAMBLEA GENERAL ERA LIBRE DE 

CREAR-O DE NO CREAR-UN TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, PERO UNA VEZ QUE 

ELLA PROCEDIERA A ESTA CREACIÓN ESTABA OBLIGADA A RESPETAR LAS RE -

GLAS RELATIVAS A SU FUNCIONAMIENTO QUE, POR OTRA PARTE, ELLA MISMA 

HABÍA ESTABLECIDO, Y LA CoRTE AÑADE QUE: 

11 LA ASAMBLEA GENERAL TIENE EL PODER DE ENMENDAR EL ESTATUTO 

DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 11 DE ESTE ESTA

TUTO, Y DE PREVEER LAS VÍAS'DE RECURSO ANTE ALGÚN OTRO ÓRGANO, PERO 

. COMO EL ESTATUTO NO CONTIENE NINGUNA DISPOSICIÓN DE ESE GÉNERO, NO 

EXISTEN FUNDAMENTOS DE DERECHO SOBRE L05 CUALES LA ASAMBLEA GENERAL, 

SE PUEDE FUNDAR PARA REVISAR LOS JUICIOS YA PRONUNCIADOS POH ESf 

TRIBUNAL 11 78 ) 
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EN OTRO ASUNTO, El JUEZ LAUTERPACHT AFIRMA EN SU OP,,NIÓN INDJ. 

VIDUAL QUE: 
· .. 

.'¡' 
" EN CIERTOS ASPECTOS, TALES CO'lO COMO LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO 

GENERAL. LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO EcoN6MICO y 

SOCIAL Y DE CIERTOS MIEMBROS DEL CoNSEJO DE TUTELA, LA AOOPTACIÓN 

DE LAS REGLAS DE PROCEDIMIENTO, LA All-\ISIÓN, LA SUSPENSIÓN Y EL RETJ. 

RO DE LA CALIDAD DE MIEMBRO, LA APROBIV::!Ó!'! n=L rnE::UPUESTO y LÁ RE -

PARTICIÓN DE LOS GASTOS; LOS EFECTOS JURÍDICOS PLENOS DE LAS RESOLQ 

CIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL, SON INNEGABLES " ( 79 ) 

Así LAS COSAS LOS ÓRGANOS DE LA 0. N. U. TIENEN El PODER DE 

EXPEDIR LAS REGLAS RELATIVAS A SU FUNCIONAMIENTO INTERNO Y QUE SE 

APLICAN A LOS ESTADOS MIEMBROS. CABE ENTONCES PREGUNTAR, QUIEN SERA 

1 

COMPETENTE PARA CONTROLAR LAS RESOLUCIONES TOMADAS POR LOS DIFEREN -

TES ÓRGANOS CONFORME A LA (ARTA A AFECTO DE QUE ESTAS NO EXCEDAN SUS 

COMPETENCIAS, SE AUMENTEN LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS O SE USUR- . 

PE LA AUTONOMÍA DE OTROS ÓRGANOS, 

'(77) (, l. J., RECUEIL, 1932, PP, 151 - 181 

(78) C, J, J,, RECUEIL, 1954, P. 56. 
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SoBRE EL PARTÍCULAR, ES LAMENTABLE OBSERVAR QUE EXISTE EN ESTE 

SENTIIX> UNA LAGUNA EN EL DERECHO INTERNO DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS, YA QUE NO EXISTE NINGÚN ÓRGANO ENCARGAIX> DE VIGI -

LAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS DECISIONES TOMADAS POR LOS ÓRGANOS 

DE LAS NACIONES UNIDAS, 

<79) SuB.ouEsT ATRICAIN, PROCEDURE DE VOTE. Avis CoNSULTATIF DE 

7JUIN, 1957.C.C.LJ,, RECUEIL 1957;, P .. 115. 

( 80 ) LAZARE FoNCSENAU, O> • c 1 T,, PP ; : 328 - 330: 
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XVI - INFLLENCIA OC LA OR!il\NIZACION OC LAS NACIOM:S UNIDAS RESPE.G_ 

TO fil OCRECHO INTERNACIONftl Y fil OC LOS ESTADOS. 

AnoPTANDO LA POSTURA PRESENTADA POR EL SEÑOR FocsANEAU ( 80) 

CONCERNIENTE AL CAMPO DE APLICACIÓN DEL DERECHO INTERNO DE LA ÜRGANI

ZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS , PODRÍAMOS DECIR QUE ESE CAMPO SE EX~ 

TIENDE A SEIS GRANDES GRUPOS DE REGLAS JURÍDICAS A SABER: 

A ) ,- REGLAS RELATIVAS A LA ESTRUCTURA Y Al FUNCIONAMIENTO -

DE LOS ÓRGANOS PRINCIPALES Y SUBSIDIARIOS DE LA Q, N. U,, CONSID[ 

RADOS EN ELLOS MISMOS Y NO EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS NI CON OTRAS 

ORGANIZACIONES INTERNACIONPJ..ES • ESE GRUPO COMPRENDE, ENTRE OTRAS,

LAS NORMAS QUE RfGEN LAS RELACIONES RECÍPROCAS ENTRE LOS DIFERENTES 

óRGANOS DE LA íRGANIZACIÓN, 

EJEMPLOS: 

* EL CONSEJO ECONÓMICO Y SocIAL SE COMPONE DE 27 MIEMBROS DE 

LAS NAc IONE s UN IDAS ' ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA CfNERAL • ( /vn. 61 

INS, l DE LA CARTA ), 

* LA AsAMBLEA _GENERAL NOMBRA A UN COMITÉ DE CONTRIBUCIONES -

QUE ES UN COMITÉ TÉCNICO Y CONSTA DE DIEZ MIEMBROS ( ~T. 159 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA AsAMBLEA GENERAL ) , 

.. 
'. 
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* LA COMISIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL TIENE SU ASIENTO EN ~ 

LA·SfDE DE LA "ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES ÜNIDAS, ELLA TIENE 

SIEMPRE EL DERECHO DE REUNIRSE EN OTROS LUGARES, DESPUÉS DE CONSUL -

TARLO CON EL SECRETARIO GENERAL ( AAT, 12 DEL ESTATUTO DE LACQ 

MISIÓN DEL ÜERECHO INTERNACIONAL, RESOLUCIÓN 174 ( 11 ) DEL 

21 DE NOVIEMBRE DE 1947 DE LA AsAMBLEA GENERAL ) , 

* LA ASAMBLEA GENERAL RECJBF. V ESTUDIA LOS lNFOR/'íES DE LOS ÓB_ 

GANOS DE LA ÜRGANIZACIÓN, ( AAT, 15 INC, 2 DE LA Ü\RTA ), 

B ) ,- REGLAS RELATIVAS A LOS INFORMES ENTRE LA ORGANIZA ~ 

CIÓN Y SUS AGENTES, ESTOS ÚLTIMOS PUEDEN SER DE LOS FUNCIONARIOS IN

TERNACIONALES EN EL RÉGIMEN ESTATUARIO, O BIEN EMPLEADOS CONTRACTUA

LES, EXPERTOS DE ASISTENCIA, CONSEJEROS DE SERVICIO SOCIAL, PERSONAS 

ENLISTADAS PARA DETERMINADAS CONFERENCIAS, MIEMBROS DE COMISIÓNES, -

COMITES Y OTROS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS, ETC,, DEBEMOS AÑADIR QUE, P!! 

RALOS INFORMES JURÍDICOS DE ESE GRUPO, LA Q, N, U,, PUEDE SOMETER 

SE VOLUNTARIAMENTE A UN DERECHO NACIONAL CUALQUIERA, LEJOS DE APLI -

CAR SU PROPIO DERECHO INTERNO, 

C ) ,- REGLAS RELATIVAS A CIERTOS INFORMES ENTRE LA ORGANIZ!1 

ZACIÓN Y ALGUNOS PARTICULARES QUE NO SON AGENTES, PERO QUE TIENEN Ds 

RECHO A CIERTAS PRESTACIONES DE LA ÜRGANIZACIÓN, O RECURREN A SUS 

SERVICIOS, O.SON PROVEEDORES O CONTRATISTAS SOMETIDOS A SU AUTORI-
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DAD, ESTE GRUPO PRESENTA UNA CONSISTENCIA MUY VARIADA, PUES ÉL 

COMPRENDE TODOS LOS CASOS DONDE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 

UNIDAS ENTRA DIRECTAMENTE EN CONTACTO CON PARTICULARES, SEGÚN LOS 

TÉRMINOS QUE NO SON DEFINIDOS NI POR EL DERECHO INTERNACIONAL C~Á

SICO NI POR UN DERECHO NACIONAL DETERMINADO, 

D) REGLAS RELATIVAS A LOS INFORMES ENTRE LA Q, N, U,, 

Y LOS ESTADOS MIEMBROS, CUANDO ESTOS ÚLTIMOS TRATAN NO COMO PERSQ. 

NAS EXTERIORES A LA ORGANIZACIÓN SINO COMO ELEMENTOS COMPONENTES 

DE LOS ÓRGANOS DE LA ORGANIZACIÓN Y PARTICIPAN, COMO TALES, EN LA 

FORMACIÓN DE LAS MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD DE LA ÜRGANIZACIÓN, 

EJEMPLOS: 

* LA ASAMBLEA GENERAL PUEDE LIMITAR EL TIEMPO DE EXPOSI .-

CIÓN DE CADA ORADOR Y EL NÚMERO DE INTERVENCIONES DE CADA REPRE -

SENTANTE SOBRE UNA MISMA CUESTIÓN, CUANDO LOS DEBATES SON LIMI

TADOS Y UN REPRESENTANTE EXCEDE EL TIEMPO QUE LE ES CONCEDIDO, EL 

PRESIDENTE LO LLAMA INMEDIATAMENTE AL .ÓRDEN, 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA AsAMBLEA GENERAL., ) 

( AAT, 74 DEL 

* UN ESTADO MIEMBRO DE LA ÜRGANIZACIÓN ATRASADO EN LOS P_E! 

GOS DE SU CONTRIBUCIÓN A LOS GASTOS DE LA (}¡GANIZACIÓN, NO PUEDE 

PARTICIPAR EN EL VOTO DE LA.ASAMBLEA GENERAL SI EL MONTO DE SU -

ATRASO ES 1 GUAL O SIJPER IOR A LA CCNTR IBUC 1 ÓN RB:l DA PAR\ ÉL POR LOS OOS 
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AÑOS COMPLETOS PASADOS, LA ASAMBLEA GENERAL .PUEDE AUTORIZAR A ESE 

MIEMBRO A PARTICIPAR CON SU VOTO SI ELLA DEMUESTRA QUE LA FALTA ES 

DEBIDA A CIRCUNSTANCIAS INDEPENDIENTES DE SU VOLUNTAD, 

DE LA CARTA ) , 

( AAT. 19 

E ) ,- REGLAS RELATIVAS A CIERTOS INFORMES NACIDOS EN VIRTUD 

DE UN LAZO TERRITORIAL ENTRE LA Q, N. U,, Y CIERTOS PARTiCULARES ,-
- . . . 

t.s EL CASO DE LAS NORMAS JURÍDICAS coN'rENinAs EN i.:os /1 REGLAMENTOS-

DE LA SEDE 
11 

EJEMPLO: 

* LAS CONDICIONES Y TÍTULOS REQUERIDOS PARA SER ADMITIDOS A 

EJERCER UNA PROFESIÓN O PARA ASEGURAR CIERTOS SERVICIOS ESPECIALES -

EN EL INTERIOR DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE LAS NACIONES UNIDAS -

QUE SERÁN FIJADAS POR EL SECRETAR 1 O GENERAL ( REGLAMENTO DE LA sg_ 

DE, Nº 2, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN 604 ( VI ) DEL lº DE FJ;. 

BRERO DE 1952 DE LA ASAMBLEA GENERAL, ), 

F ) REGLAS RELATIVAS A CIERTOS ATRIBUTOS AGREGADOS A LA 

PARTE MORAL DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, 
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EJEMPLO: 

* EL DIBUJO REPRODUCIDO AQUÍ ABA.JO SERÁ EL EMBLEMA OFICIAL 

Y EL SIGNO DISTINTIVO DE LAS NACIONES UNIDAS Y SERÁ UTILIZADO COMO 

SELLO G=!CIAL DE LA ÜRGANIZACIÓN, ( RESOLUCIÓN 92 (1) DEL 7 DE 

DICIEMBRE DE 1946 DE LA ASAMBLEA GENERAL) • 

EN EL PRINCIPIO DE ESTE CAPÍTULO, MENCIONAMOS LA FALTA DE 

ACUERDO EXISTENTE ENTRE LOS AUTORES RESPECTO AL PROBLEMA DEL LUGAR -

QUE DEBEMOS ACORDAR AL DERECHO INTERNO DE LAS ÜRGANIZACIONES JNTERNt_ 

CIONALES ENTRE LAS MANIFESTACIONES DEL DERECHO, SoBRE ESTE PUNTO,

LA DOCTRINA HA EVOLUCIONADO CONSIDERABLEMENTE EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS 

SOBRE TODO DESPUÉS DE LA SEGUNDA WERRA MuNDIAL, CON EL NACIMIENTO 

DE TODA UNA SERIE DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES MUCHO MÁS INTE -

GRADAS, A TAL PUNTO QUE A LA FECHA NO ES POSIBLE AFIRMAR, COMO LO~ 

CE ANZILOTTI, QUE LOS REGLAMENTOS INTERNOS DE LAS ORGANIZACIONES l.!i 

TERNACIONALES PERTENECEN AL DERECHO CONVENCIONAL DE LAS GENTES Y QUE 

SE ACTÚA AHÍ EN FORMA ESPECIAL DE ACUERDO, OBTENIDO EN EL MEDIO DE 

LA ORGANIZACIÓN, EN EL LUGAR DE SER REALIZADOS DIRECTAMENTE POR LOS 

ESTADOS INTERESADOS, ( 81 ) 

(81) D. ANZILOTTI, Q:>, CIT. p, 324. 
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SERÍA DIFÍCIL ACEPTAR COMPLETAMENTE ESTE PUNTO DE VISTA, PUES, 

¿ QUIÉN ADMITIRÍA HÓv úl'i ACUERDO INTERESTATAL EN EL DEsAcuERDO DE 

LOS ESTADOS MIN0R1T,Afúos, QUE SE OPONEN A LA ADOPCIÓN INTERÑA" <POR 

VÍA DE VOTO MAYORITARIO O AÚN EN LA MANIFESTACIÓN POR EL SECRETARIO 

GENERAL DE LA Ü'{GANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS DE DISPOSICIONES -

REGLAMENTARIAS QUE IGUALMENTE NO TRASCENDERAN AL CONOCIMIENTO DE LOS 

ESTADOS MIEMBROS ? NADA MENOS, PENSAMOS QUE ANZILOTTJ TIENE RA -

ZÓN AL DECIR QUE LAS REGLAS DE DERECHO INTERNO DE LAS Ü'{GANIZACIONES 

fNTERNACIONALES PERTENECEN AL DERECHO CONVENCIONAL EN LA MEDIDA DON

DE /1 ESE DERECHO INTERNO /1 ENCUENTRE SU ORIGEN EN EL TRATADO DE 

BASE Y SU CARÁCTER OBLIGATORIO EN UNA FORMA DE ASENTIMIENTO TÁCITO 

DE LOS ESTADOS MIEMBROS, ASENTIMIENTO QUE ES, EL MÁS FRECUENTE, PR.s_ 

SUMIDO, PERO A COSTA DE LAS REGLAS DEL .DERECHO INTERNO QUE ENCUEN -

TRAN SU ORIGEN EN EL TRATADO CONSTITUTIVO, EXISTEN OTRAS QUE SON EL 

RESULTADO DE UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD JURÍDICA PROPIA DE LA 

Ü'{GANIZACIÓN, EXTRAÍDAS SEGÚN LAS REGLAS CONSTITUCIONALES DE AQUE -

LLA, 

PENSAMÓS QUE NO SERÍA ÚTIL CONSIDERAR AL DERECHO INTERNO DE -

LAS Ü'{GANIZACIONES COMO UN DERECHO ADMINISTRATIVO INTERNACIONAL, AL 

MENOS SI CONSIDERAMOS ESTE DERECHO COMO UNA CONCEPCIÓN AMPLIA DEL 

DERECHO INTERNACIONAL QUIEN, FUERA DE LOS INFORMES INTERESTATALES, 
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ENGLOBARÍA CIERTAS RAMA.S. HABIENDO TRATO EN LAS RELACIONES ENTRE E~ 

TAOOS E INDIVIDUOS, ESTA TESIS HA SIDO PRESENTADA POR SuzANNE ~ 

SEUANT, QUE ESTIMA QUE LAS REGLAS RELATIVAS A LA EXISTENCIA Y A LA 

ORGANIZACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL CONSTITUYEN NORMAS 

DEL DERECHO DE GENTES. POR LA SIMPLE RAZÓN QUE ES 11 IMPOSIBLE CO'."'. 

LOCAR ESAS NORMAS EN OTRA CATEGORÍA JURÍDICA 11 DESPUÉS DE ESTA 

AUTORA, NOS ENCONTRAMOS EN PRESENCIA DE UN 11 ASPECTO QUIZAS INESPE

RADO DEL DERECHO DE GENTES 11 QUE EN ESA FORMA SE ENRIQUECE DE RE -

GLAS, PRESENTANDO LA DOBLE PARTICULARIDAD DE SER RELATIVA A UNA 

INSTITUCIÓN Y SER CONCERNIENTES A LOS INDIVIDUOS, ( 82 ) 

EL SEÑOR FOCSANEAU ESTIMA. POR SU PARTE, QUE NO ES DE NINGUNA 

UTILIDAD CONSIDERAR EL DERECHO INTERNO DE LAS ORGANIZACIONES INTERNA 

CIONALES COMO UN DERECHO ADMINISTRATIVO INTERNACIONAL PUÉS 11 LAS 

RELACIONES DE IGUALDAD ENTRE ESTADOS SOBERANOS DE UNA PARTE, LOS IN

FORMES DE AUTORIDAD ENTRE LAS ~GANIZACIONES INTERNACIONALES Y SUS 

AGENTES POR LA OTRA PARTE. FORMAN UNAS REALIDADES TAN HETERoGÉNEAS, -

QUE NO HAY NINGUNA VENTAJA METODOLÓGICA EN AMALGAMARLAS EN UNA DEFI-

NICIÓN ARTIFICIALMENTE AMPLIA DEL DERECHO DE GENTES , 83 ) 

(82) SuzANNE BAnsEVANT (" MNE. PAUL BAsTID ), LES FONCTION 

NAIRES INTERNATIONAUX, PARfS, 1931, PP, 69 - 324 

(83) LAZARE FOCSENEAU. ()p, CIT. P. 324, 
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Ese MISMO AUTOR OPTA EN SEGUIDA POR LA TESIS QUE DEFIENDE PAUL 

REUTER EN EL SENTIDO DE¿QUE EL DERECHO INTERNO DE LAS ORGANIZACIONES 

v SOBRE Tooo DE¿A·ÜR~~lzÁc;óN r.lEi.Ás NAc1~NE~'.LJN1DA¡, ES.UN DER§_ 
:"'::.,. 

cHo AUTÓNOMO, ·· DisTírrro'i:>f:l. 0eREcHo i>EGENrí:$ y De::cüs:nEREcHos DE 
_-.. , . - ' '. .. ,-; ... 1> ';_. . '¿;::.·· "":_:·~:: ~ ·_; ;~ 

Los esTADO.s": esE ·úLT1M6 DEMUESTRA. EN EFecró. ~GíüE~·Éi..:11i:sÁ~~oc1:0.ú"' 

:~'. =~:·::·::-:~~:~~~"~~;~±1llil!i~~~;~ 
" cueRPos JuRfD1cos 01snNTos ". ~r.AN1:0'."oe'G-:'.i:lERecfía:1Nt@N'.\C!or~AL:-s,,_-,_: ,.;-' . - • --- - -· 

cLÁs1co cOMo DE- Los ··neR'EC-~os--NAc·1~~ALES:.~,-, -~~e,,~: 84-.. ~j?i~::·-~~:-~~- ~'· 

11 
LA TESIS DE LA AUTONOMÍA NOS PARECE SER LA . -

UNICA QUE PERMITA SITUAR CORRECTAMENTE EL CON_; 

CEPTO DEL DERECHO INTERNO DE LAS ORGANIZACIO

NES INTERNACIONALES ,,, Es NECESARIO TOMAR -

COMO PUNTO DE PARTIDA DE ESTA DEMOSTRACIÓN FUf! 

DAMENTAL QUE A LA FECHA LA COMUNIDAD INTERNA -

CIONAL ESTÁ COMPUESTA POR UNA PARTE DE ESTADOS, 

. . . 

__________ ;...·.;....;. __ ~---~~-~~- { ¡ 

<84) P. RE~~~~. F ~dÁ~ISATIONS INTERNATIONALES 
/1 

ET EVOLUTIÓN 

·. > ····,;'• 'L'.i~ciunoN DU DROIT PUBLIC, DU .e DRO.IT · ...• STUDES ÜFFERTES -

A. Pf1:11.~~EJ'1.ESfRE, PARIS, SIREY. 1956. p 457. 
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Y POR OTRA, DE CIER.TAS .ENTIDADES QUE> SIN -

SER EsTAl'.JOs', Pd~~k~ill\ PERSÓNALIDAD·. JUR-fD1cÁ 

INTERN~(;IOR~Fv·~gJc';uJETOS DÉ DERECHO INTEE. 

NÁeroNAC., Ll.1D>1~u~'1J\. n1v1s10 
/1 

DE LA .:: 

~E~IIlki /Ju~,f~ICA DEBE, EN CONSECUENCIA, DI§_ 

;TtN~U;~;;. ~·A),- EL DERECHO INTERNACIONAL, 
--- -?-=' ----

RIGIENDO LAS RELACIONES EN TRES SUJETOS QUE 

.; DEPENDEN DEL ORDEN JURfDJCO JNTERNJl.C!ONAL , 

B) ,- El DERECHO INTERNO DE LOS SUJETOS DEL 

DERECHO INTERNACIONAL, 

COMO ESTOS ÚLTIMOS SE DIVIDEN EN ESTADOS Y 

ENTIDADES NO ESTATALES, El SEGUNDO TÉRMINO -

DE LA CLASIFICACIÓN DE SUBDIVIDiRA TAMBIÉN 

EN DERECHO INTERNO ESTATAL O NACIONAL Y DERf. 

CHO INTERNO DE LAS ENTIDADES NO ESTATALES, -

PARTfCULARMENTE DE LAS ORGANIZACIONES INTEE. 

NACIONALES 
/1 ( 85 ) 

(85) LAZARE fOCSANEAU, ÜP, CJ.T, . PP, 325:.: 326, 
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PENSAMOS PUÉS QUE EL.DERECHO INTERNO DE LAS ORGANIZACIONES IN 

TERNAC!ONALES :'t' pooioNSEc\'.iéNbíA ~l.. DE L~S NACioNES UNIDAS, OCUPA,-
. ·, ·;~;. 

CON LOS DERECHos' És#TALES; ÚNA POSIC'IóN .SIMÉTRICA EN RELACIÓN AL 

DERECHO DE GkrfT:Es,E~ DECIR, QUE.ÉL FORMA PARTE DE ESTE CONJUNTO -
,- _, ---- ·. - · .. ·- .• 

FORMAOO POR EL DERECHO INTERNO DE LOS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIQ 

NAL, 

XVII ACTOS JURIDICOS UNILATERJILES, INTERNOS, DE LA ORGANI~ 

CION OC LAS NACIONES UNIDAS. 

HASTA LA FECHA NO CONOCEMOS OBRA ALGUNA DEDICADA A LOS ACTOS 

JURfDICOS UNILATERALES DE ORDEN INTERNO DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS 

NAcroNEs lNims. POR TAL VIRTUD EN LAS MEDIDAS QUE ELLA TOMA P~ 

RA SU BUEN FUNCIONAMIENTO, ÉSTA MANIFIESTA, MUY SEGUIDO UNA VOLU_t! 

TAD PROPIA . UNILATERAL QUE HARÁ NACER OBLIGACIONES, NO SOLAMENTE 

PARA LOS ESTADOS MIEMBROS CONSIDERADOS COMO COMPONENTES DE LOS ÓB_ 

GANOS DE LA ÜRGANIZACIÓN ~INO TAMBIÉN PARA TODA UNA SERIE DE INDI

VfDUOS QUE ESTAN A SU SERVICIO, 

No INTENTAMOS EXPONER COMPLETA ESTA CATEGORfA !E . .tCl1JS Q.E SG1 

PCR CIERTO, Bll.STllN!E ru-Em:lS PI.ES ~fA A ESTE 1Rl>Bll..O PIUUlCICN:S lES'l:SlR/!llll.5, 
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(~CRETAREMOS NUESTRA EXPOSICIÓN SOBRE DOS MANIFESTACIONES DE VOLUN

TAD DE UNO DE LOS ÓRGANOS PRINCIPALES DE LAS NACIONES UNIDAS QUE RE

VISTEN UNA IMPORTANCIA PARTICULAR PARA EL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE 

LA ORGANIZACIÓN; LA CREACIÓN DE ÓRGANOS SUBSIDIARIOS POR LA AsAM. -

BLEA GENERAL Y LOS ACTOS JURÍDICOS UNILATERALES DE ESE MISMO ÓRGANO 

CONCERNIENTE A LA CONDICIÓN JURÍDICA DE LOS FUNCIONARIOS, 

A .- LA ASAMBLEA GENERAL y LA CREACIÓN DE OOGANOS SUBSIDIARIOS. LA 

CARTA DE LAS i~CIONES L~HDAS CONTIE~IE DISPOS!C!O!'-!ES QUE PREEVEN FOR-

MALMENTE LA CREACIÓN DE ÓRGANOS SUBSIDIARIOS EN BENEFICIO DE LA As~ 

BLEA GENERAL ASÍ EL ART, 22 DISPONE QUE ESTA " PUEDE CREAR LOS óE_ 

GANOS SUBSIDIARIOS QUE ELLA JUZGUE NECESARIOS EN EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES " 

DESPUÉS DE SU CREACióN. LA AsAMBLEA GENERAL HA UTILIZADO AM :-: 

PLI AMENTE ESTAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS. Es EN EL PROCs 

DIMIENTO ABIERTO ANTE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, RESPECTO -

A LA OPINIÓN SOBRE EL EFECTO DE LOS JJICIOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRA

TIVO DE LAS NACIONES UNIDAS ACORDANDO INDEMNIDAD, QUE PODEMOS LEER 

LAS INFORMACIONES MÁS SINTÉTICAS SOBRE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS CRE~. 

DOS POR LAS NACIONES UNIDAS, POR PARTE DEL SECRETARIO GENERAL. SE HA 

PROPORCIONADO UN INFORME PORMENORIZADO A LA CORTE RESPECTO A LA CEN

TENA DE ÓRGANOS SUBSIDIARIOS CREADOS POR LA ~GANIZACIÓN DESDE 1964, 
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DE LOS CUALES, UNA PARTE IMPORTANTE HABÍA SIDO CREADA POR LA AsAM -

BLEA GENERAL, ( 86 

J::ESPUÉS DE EXPUESTOS, SE NOTA QUE LA VARIEDAD DE ESOS ÓRGANOS 

LLEGA AL EXTREMO, ALGUNOS SON PERMANENTES Y OTROS SON TEMPORALES, -

LOS PRIMEROS COMPUESTOS POR AGENTES INTERNACIONALES O DE PERSONAL.!_ 

DADES INTERNACIONALES Y LOS SEGUNDOS POR DELEGADOS GUBERNAMENTALES 

O DE LOS ESTADOS, ALGUNOS DE ESOS ÓRGANOS TIENEN, A PESAR DE SU 

CARÁCTER SUBSIDIARIO, ASPECTOS CONSTITUCIONALES; ASÍ, ENCONTRAMOS -

LA CÉLEBRE COMISIÓN INTERNA G PEQUEÑA COMISIÓN Y EL COMITÉ CONSULTJ_ 

VO DE LAS CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTARIAS, DONDE LA -

IMPO&TANCIA EN MATERIA FINANCIERA ES CAPITAL, 

Los ÓRGANISMOS DE GESTIÓN ( OPERATIONAL EGENCIES ) EN OCA

SIONES ADQUIEREN TAL AUTONOMÍA Y TRATAN.DE PROBLEMAS TAN PARTICULA

RES QUE SE PRESENTAN COMO NUEVAS ORGANIZACIONES QUE SE DESARROLLAN 

EN EL SENO DE LAS NACIONES UNIDAS, ÜFICINA DE ASISTENCIA TÉCNJ_ 

cA u. N. I. c. E. F., u. N. E. s. c. o.,) ETc. 

(86) CRF. c. I. J., MÉMORIES, TRIB. ADM. DES N. u., P. 

295 v sYé;uié-hEs; . 
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LA DIVERSIDAD DE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS ES TAN GRANDE QUE 

ESCAPA AUN ANÁLISIS .'~OFUNDO V A UNA CLASIFICACIÓN, R'IGUROSA, A 

ESTE RESPECTO, PdR ~o MENOS sE PUEDEN ENCONTRAR T~Es GRÚPo~PRINCI
PALES: 

* Los ORGANISMOS DE ESTUDIO, DE 'INFORMACIÓN o DE CONSULTA; 

ESOS SON LOS MÁS NUMEROSOS Y LOS MÁS SIMPLES; DESPÚES LOS COMITÉS DE 

JURISTAS V LOS DE EXPERTOS, PASANDO Pm J'.01JELLOS f.llJE PERMITEN INDI -

RECTAMENTE ASEGURAR UNA REPRESENTACIÓN ADECUADA.DE LOS INTERESES, 

* Los ORGANISMOS ESPECIALIZADOS EN LA SOLUCIÓN PACÍFICA DE 

LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES; ELLOS SON LOS ENCARGADOS DE ENCUES -

TAS, DE MEDIACIÓN, DE CONCILIACIÓN IGUAL QUE DE UN ARBITRAJE O DE UN 

JUICIO, 

* FINALMENTE, LOS ORGANISMOS DE GESTIÓN (ÜPERATIONAL JI.GEN 

CIES), ENCARGADOS DE REUNIR, ADMINISTRAR Y DISTRIBUIR LOS BIENES ~ 

TERIALES; SU FUNCIÓN ES LA DE ASEGURAR DIRECTAMENTE LA GESTIÓN DE 

LOS BIENES PRESENTANDO UN VALOR ECONÓMICO; SU APARICIÓN ES MÁS RE -

CIENTE, PERO NO SON MUY NOMBRADOS EN LAS OBRAS DE ASISTENCIA TÉCNICA. 

( 87 

(87) REPORTARIO DE LA PRÁCTICA SEGUIDA POR LOS ÓRGANOS DE LAS NA 
C 1 ONES UN IDAS, NEW YORK, 1955, VOL. 1 PP, 685 - 7~, 
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LA CREACIÓN DE ÓRGANOS SUBSIDIARIOS DEPENDE DE UN PRINCIPIO 

SIMPLE V CLARO; NO)DEPENDEN DE LAS DELIBERACIONES DE LA ÜRGANIZACIÓN 

DE LAS NACIONES UNIDAS' COMO TAL: ELLOS PROCEDEN DE LA MANIFESTACIÓN 
--.··-, _., _·._ 

DE VOLUNTAD PROPIA.Y UNILATERAL DE LA ÜRGANIZACIÓN: NO H~N;si!lÓ CRE~ 
DOS POR ALGUNOS ACUERDOS INTERGUBERNAMENTALES, SIN .SUDA·[6fEsTA·· '-' 

DOS MIEMBROS PARTICIPAN EN LA FORMACIÓN DE ESTA VOLÚNT~D;F'CÍR::Jf.éuAL 
LA ÜRGANlZACIÓN PROCEDE A LA CREACIÓN DE ESTOS ÓRGANCls i&BÜBI1~IOS, 

o:··.;_•' • 

QUE ELLA JUZGA INDISPENSABLES PARA SU FUNCIONAMIENTO; PERO UNANEZ -
•• -~ ~'- •• •' -~ _- e 

QUE ESA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD ES MANIFESTADA, ELLA ES iMi"UT@LE 

A LA ORGANIZACIÓN COMO TAL, 

Es IRREFUTABLE QUE LA EXISTENCIA DE LOS ÓRGANOS PRINCIPALES -

ASAMBLEA GENERAL, CONSEJO DE SEGURIDAD, ETC,, ) DESCANSA SO -

BRE UNA BASE JURÍDICA CONVENCIONAL, EL TRATADO; POR EL CONTRARIO, EL 

ÓRGANO SUBSIDIARIO PROCEDE DE UNA DELIBERACIÓN DE LA ÜRGANIZACIÓN, 

SU CREACIÓN SE RELACIONA A LA VOLUNTAD PROPIA DE LA ÜRGANIZACJÓN JQ 

RÍDJCAMENTE DEFINIDA, CUALQUIERA QUE SEA EL NOMBRE QUE SE LE DÉ .AL 

ACTO DE LA ÜRGANIZACIÓN DECISIÓN, RECOMENDACIÓN, RUEGO, ETC,, ) 

POR LA CUAL HA SIDO CREADO, 

EXISTE UN GRAVE PRcíBLEMA/ RESPECTO A LA CREACIÓN DE ÓRGANOS -

SUBSIDIARIOS POR Lo'\ As~;LhGEN~RAL, PROBLEMA DEBIDO A QUE NO EXls~ 
TE EN EL MARCO DE ~A- C;RTAt NINGÚN ÓRGANO ENCARGADO DE VELAR POR LA 
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CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS EMITIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, 

EFECTIVAMENTE, LA CUESTIÓN DE SABER SI EL DERECHO RECONOCIDO A ELLA 

PARA CREAR ÓRGANOS SUBSIDIARIOS, CONLLEVA UN LÍMIT~, ~A SIDO EN 

DIVERSAS OCASIONES EXAMINADA EN MUCHAS SESIONES~DE LA-ASAMBLEA GEN§. 

RAL, EN OCASIÓN DE LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN INTERINA() fl P~QUEÑA 
ASAMBLEA /1 ( 88 ) Los PRINCIPALES PROBLEMAS sLlRG;IDOs A·.·.· ESTE 

_- . - -_. _,-.:_~,-~ 

RESPECTO HAN SIDO LOS SIGUIENTES: 

.lº ,- ¿ LA AsAMBLEA GENERAL POSEE LAS ATRIBUCIONES, PARA 

CUMPLIMENTAR LAS DEL ÓRGANO SUBSIDIARIO QUE DEBE SER CREADO?, 

2º ,- EN RELACIÓN A CIERTOS PODERES QUE CONFIERE LA CARTA, -

A LOS ÓRGANOS PRINCIPALES, ¿ ES POSIBLE EXTENDER ESOS PODERES A 

UN ÓRGANO SUBSIDIARIO DE LA ASAMBLEA ? , 

3º , - ¿PUEDE LA ASAABLEA G::NERAL PARA LIBRARSE DE LAS RES - ·' 

PONSABILIDADES QU¿ LE SON IMPUESTAS POR LA CARTA, CREAR LOS ÓRGANOS 

SUBSIDIARIOS NECESARIOS INVESTIDOS DE FUNCIONES QUE NO SON EXPRESA -

MENTE ATRIBU(DAS A LA ASAMBLEA GENERAL ? 

(88) VER A. G. u, PLÉN::· vüL.' ri &s1dN . no. pp. 349 -371 

III SESIÓN pp, 371 - 387. 
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CIERTOS DELEGADOS MICIE~ON VALER QUE LAS COMPETENCIAS AT~IBU1. 

DAS A ESTA COMISIÓN INTERNA ERAN TALES QUE SE HARíJ\'i:i ;ELLA UNÓRGA . -
NO PRINCIPAL MÁS QUE UN ÓRGANO SUBSIDIARIO, EN EFECTO, ENTRE LAS 

FUNCIONES QUE LE QUERÍAN ATRIBUIR A ESTA COMISIÓN, CIERTAS PERTENE- .· 

CIAN A LA MISMA ASAMBLEA GENERAL, POR EJEMPLO: EL DERECHO DE HACER 

ESTUDIOS Y ENCUESTAS SOBRE TODA SITUACIÓN TOCANTE AL MANTENIMIENTO 

DE LA PAZ Y DE LA SEGURIDAD INTERNACIONALES, LA OBLIGACIÓN DE ASEGQ 

RAR LA. PUESTA EN MARCHA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA Y EL TR~ 

BAJO PREPARATORIO NECESARIO PARA PARMITIR A ESTA ÚLTIMA: FORMULAR -

LAS RECOMENDACIONES CONSIDERANDO LOS PRINCIPIOS GENERALES DE LA 

COOPERACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNA

CIONALES, SoBRE EL PARTICULAR LOS DELEGADOS HICIERON VER, QUE LOS 

ÓRGANOS SUBSIDIARIOS TENÍAN POR OBJETO SECUNDAR A LA AsAMBLEA GENE

RAL Y NO ~ÍA"J TENER FUNCIONES INDEPENDIENTES, PUES LA CARTA NO LE 

RECONOCE EN NINGUNA PARTE A LA ASAMBLEA GENERAL EL DERECHO DE DELE

GAR EN UN ÓRGANO SUBSIDIARIO SUS PRO~IOS PODERES, 

Así MISMO, SI ESTE MODO DE CONCEBIR EL PAPEL QUE DEBE JUGAR -

UN ÓRGANO SUBSI9IARIO ERA SENSIBLEMENTE RESTRINGIDO ( SE LIMITA A 

AYUDAR AL ÓRGANO PRINCIPAL EN ESTUDIAR CIERTAS CUESTIONES Y A INFOR 

MAR A ESE RESPECTO ) , SIN EMBARGO, LE QUEDA EL MÉRITO DE HABER 

PUESTO EL PROBLEMA EN SUS VERDADEROS TÉRMINOS, A SABER, CUALES CON 

LOS LfMITJ:S QUE SE DEBEN IMPONER A LOS ÓRGANOS PRINCIPALES, COl':CER

NIENTE A LAS ATRIBUCIONES ACORDADAS A LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS QUE 

FLEf\üll LLEVPD\S A m:tR Y LA CLESTICÍIJ IE SoffR SI l1'l ffiGtffi ffilf'CIPA.. PlEtE IE...EC?ffl 
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EN ÜN ORGANO SUBSIDIARIO LAS COMPETENCIAS PRINCIPALES QUE EL TIENE POR 

DISPOSICIONES EXPLICITAS DE LA CARTA. 
: : :.'· .. : ), l,~ ... ;.:t:.' "'• 

ÜTRO PROBLEMA SERIO, CONCER~ 1 ENTE A LA CRÉAC 1 ÓN ;D~ ~k:~~O~ SU!! 

SIDIARIOS, HA SIDO EL DE LA RELACIÓN QUE DEBE EXISTIR ENT~E':E~~()S Úh. 

TIMOS Y EL ÓRGANO PRINCIP~ QUE LOS HA CREAOO, 

TODO EL MUNDO ESTA DE ACUERDO AL DECIR QUE LOS ÓRGANOS·SUBSI -

DIARIOS SE ENCUENTRAN EN UNA RELACIÓN DE DEPENDENCIA PROPORCIONAL A 

LOS ÓRGANOS PRINCIPALES Y QUE, POR CONSECUENCIA, LOS DATOS QUE EMA·

NAN DE ESTOS ÓRGANOS NO TIENEN NINGUNA FUERZA OBLIGATORIA PARA LOS 

ÓRGANOS PRINCIPALES, MIENTRAS TANTO EL 0BLEMA SE HA PUESTO A LA : 

CONSIDERACIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LAS NACIONES lJNIDAS, 

EFECTIVAMENTE, LA CUESTIÓN ES SABER CllAl DEBERÍA SER LA EXTENSIÓN DE 

LAS COMPETENCIAS DELEGADAS A DICHO TRIBUNAL EN RELACIÓN A LAS DE LA 

ASAMBLEA GENERAL, E IGUALMENTE, EN RELACIÓN A LAS DEL SECRETARIO -

GENERAL, S1 ANÁL IZAMOS LOS DEBATES QUE TUV 1 ERON LUGAR EN EL SENO -

DE LA QUINTA COMISIÓN ENCARGADA DE ESTUDIAR ESTE PROBLEMA ( 89 )~ 

(89) A. G •. IV;: 5A. COM. 188 A l~ SESIÓN PLENARIA, 
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PODRÍAMOS RESUMIRLO DICIENDO QUE SE MANIFESTARON DOS TENDENCIAS: 

SEGÚN CIERTOS MIEMBROS, DEBERÍA SUBRAYARSE LA INDEPENDENCIA. COMPLETA 

DEL TRIBUNAL EN TANTO Gl..E LA CORTE SE ENCARGA DE TOMm DESICIONES -

DEFINITIVAS, A FÍN DE DAR A LOS MIEMBROS DEL PERSONAL UN SENTIMIENTO 

DE SEGURIDAD PARA EL CASO EN QUE ELLOS ESTIMARAN QUE LAS CLÁUSULAS -

DE SU CONTRATO NO HABÍAN SIDO RESPETADAS>· SEGÚN OTROS, SE DEBERÍAN 

SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE LA ASAMBLEA GENERALY LA POSICIÓN DEL Sg_ 

CRETARIO GENERAL EN TANTO QUE ES EL FUNCIONARIO DE MAYOR RANGO DE LA 

~GANIZACIÓN. ELLOS EXPRESARON LA CR~ENCIA QUE LA COMPETENCIA DEL -

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO NO ATENTABA CONTRA El PODER DE LA ASAMBLEA 

GENERAL AL FORMULAR O MODIFICAR ARTÍCULOS DEL ESTATUTO DEL PERSONAL 

O Al DERECHO DEL SECRETARIO GENERAL DE DAR LAS DIRECTIVAS A ESE MIS

MO PERSONAL, 

Dos TENDENCIAS SE MANIFESTARON TAMBIÉN EN LO QUE CONCIERNE A 

LA INTERDi:PENO!O:NCIA DEL TRIBUNAL YDE LA ASANBLEA .GENER1tl_, AtGUNOS 

DELEGADOS DESEARON SUBRAYAR EL CARÁCTER ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 

Y SU CALIDAD DE ÓRGANO AUXILIAR. ÜTROS INSISTÍAN, POR EL CONTRARIO, 

SOBRE SU CARÁCTER JUDICIAL, FINALMENTE LAS DECISIONES TOMADAS POR -

LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYEN UN COMPROMISO ENTRE ESTAS DOS TENDE!i 

CIAS Y SE DECIDIÓ QUE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL SE CONCRETARÍA A 

LA RESOLUCIÓN DE LAS DEMANDAS QUE POR INOBSERVANCIA AL CONTRATO SE 

PRESENTARON, 
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POR SU PARTE, LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, ALGUNOS AÑOS 

MÁS TARDE HA ADMITIDO EL_CARÁCTER ESTRICTAMENTE JUDICIAL DEL TRIBU -

NAL ADMINISTRATIVO Y EL HECHO DE QUE LA ASAMBLEA GENERAL NO PODÍA 

PROCEDER A LA REVISIÓNDE'LOS JUICIOS YA PRONUNCIADOS POR ESE TRIBU-

NAL, 90 ) 

B , - Los AcTós 0tRfB;i¿~}
5

u~1L~,:~~ALES DE LA O, N, U, , RESPECTO ' A 

LA CONDICIÓN :ru:RÍDI}::A DE LOS FUNCIONARIOS, 

Orno CAMPO EN EL QUE CON FRECUENCIA SE MANIFIESTA LA VOLUNTAD 

UNILATERAL DE LA ASAMBLEA GENERAL ES AQUEL QUE SE REFIERE A LA COND.!_ 

CIÓN JURÍDICA DE LOS FUNCIONARIOS, 

EL PROBLEMA DE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL LAZO DE FUNCIÓN PÚ -

BLICA, CONLLEVA LAS MISMAS DIFICULTADES EN EL MARCO DE LA ÜRGANIZA -

CIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS QUE EN EL DE LOS ESTADOS, ESTA COINCI

DENCIA, SIN EMBARGO, NO ES SUFICIENTE, 

LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS COMPORTA UNA ESTRUCTURA 

Y UNA VIDA INTERIOR QUE NO SON SINO REFLEJOS DE LAS -ORDENES JURÍDI-. 

CAS ESTATALES, SE TRATA, COMO LO DICE LA CORTE INTERNACIONAL DE -

JUSTICIA, DE UN"SISTEMA JURÍDICO ORGANIZADcf' ( 91 ) 

(91) C, !, J, RECUEIL 1954, P, 56, 
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QUE COMPARTA UNA.JERARQ_UÍA DE REGLAS.PROPIAS DE LAS CUALES EL CONJU!:J. 

Tci coNsTnuvE,fsEi6úN:L.A.·E:xl"Ri:sloN ·nE ·'LA ú~k.ísPRutit{Nc1A, Et_;_ ." DERE -

CHO INTERNO DE l.f>.'.~GANlzACIÓN. " ( 9i) 

EN VIRTUD DE NO SER NUESTRA INTENCIÓN ENTRAR EN DETALLE CON R~ 

LACIÓN A LA CONDICIÓN JURÍDICA DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ÜRGANIZA ·

CIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, TODA VEZ QUE SOBREPASARÍA EL MARCO DE 

NUESTRO ESTUDIO, SIMPLEMENTE MENCIONAREMOS QUE ELLA ES DETERMINADA -

POR DOS TIPOS DE NORMAS UNAS, CONTRACTUALES Y LAS OTRAS, REGLAMENTA 

RIAS, 

EL GRITERÍO DE DISTINCIÓN DE ESAS DOS NORMAS SE ENCUENTRA EN 

RELACIÓN A SU DESTINO; SON CONTRACTUALES LOS ELEMENTOS TOCANTE A LA 

" SITUACIÓN PARTÍCULAR DE CADA MIEMBRO DEL PERSONAL 
11 SON REGLA 

MENTARIAS LAS QUE TOCAN 11 DE UNA MANERA GENERAL A LA ÜRGANIZACIÓN 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y A LA NECESIDAD DE SU BUEN FUN-

CIONAMIENTO 11 
, 

POR CONSECUENCIA, RÉGIMEN DE ESOS DOS 'ELEME~d:s'1Es)i~Í~E~~NTÉ. 
l_As NORMAS CONTRACTUALES SON SOMETIDAS AL PR,INCí'f>To:~tG~;{~N~i'IN~IBI 
LIDAD DEL CONTRATO y NO PUEDEN SER MODIFICÍIDkst;~l¡~f~[:).~2ugJrxr ~ 

' ' > ,:'_~·;;~--=':'.~' :~~~>~~-~ :. ::·t::J~i:.<·: 
--.~,:-)~:·:::~ :\ ""'-' t:.'.;,<· ;~_;_·:_ ..•. ·.··_;}_._,::::-~ :;··(: - -

- -... ''. -·-· ' ·. ·.·. ·,· .. : -:,,: ;:,< ···--.~·-;,, ., 
·_·-.-o·-.:_;_~<~-{ ::< .,._ -·. _'.'. 

(92) CFR. PAu REUTER, ÜRGANITATIONS INTERNATIONALES· ÉT EVOLU -

TION DU DROIT, Qp, CIT. P. 447: L. FocsANEOU ÜP, CIT. 

P, 325, 
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LAS DOS PARTES; LAS NORMAS REGLAMENTARIAS, POR EL CONTRARIO, SON SQ 

1-'E.TIDAS A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LOS ACTOS REGLAMENTARIOS UNILATf 

RALES DE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS, ES DECIR QUE ELLAS SON TOMADA5 

LIBREMENTE POR LA AUTORIDAD COMPETENTE: LA ASAMBLEA GENERAL ( EN -

VIRTUD DEL AATfCULO 101 DE LA CARTA ) LA CUAL PUEDE MODIFICARLOS 

EN CUALQUIER MOMENTO, EN CONSIDERACIÓN.DE TODOS LOS MIEMBROS DEL 

PERSONAL, 

ESTE PRINCIPIO HA SIDOEXPUESTO;MÜY CLARAMENTE POR EL TRIBU -

NAL ADMINISTRATIVO DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL JUICIO KAPLAN DE 21 
DE AGOSTO DE 1943, 

11 EL TRIBUNAL ESTIMA QUE LAS RELACIONES ENTRE EL PERSONAL Y 

LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS COMPORTAN DIVERSOS ELEMENTOS 

POR SONSECUENCIA NO SON ÚNICAMENTE DE NATURALEZA CONTRACTUAL, 

EL AATfCULO 101 DELA CARTA OTORGA A LA ASAMBLEA GENERAL EL 

DERECHO DE FIJAR LAS.REGLAS PARA LA NOMINACIÓN DEL PERSONAL Y POR ~ 

CONSECUENCIA, PARA MODIFICARLAS, 

CONFORME A ESTE ARTÍCULO, LA ASAMBLEA GENERAL HA ELABORADO UN 

NUEVO ESTATUTO DEL PERSONALY DECIDIÓ QUE ESE NUEVO ESTATUTO ENTRE 

EN VIGOR EL lº DE MARZO DE 1952, REEMPLAZANDO AL ANTERIOR, 
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••• 

EL RESULTADO DE LO QUE AQULPRECEDE ES' QUE> NO OBSTANTE LA -

EXISTENCIA DE coNTRATos ENTRE LA°.aR.GA11r1zAC:161'lol:'L:/'\s NAé:roNEsUNmAs . . .. . . .·, .. ' . ~ \.· - . 

y LOS MIEMBROS DEL PERSONAL, El RiGI~i{i.i~b8~Fti'c:ó'.rik{g5~Er ~s 'riETERMI-
- ··.-·;·;;_;,.~.-;- ,. -'·-~·-' ¿,: ·,-;¿? 

NADO POR LA AsAMBLEA GENERAL DE LAS NAc roNEs:: üN i'n~'s}'; ;, ····-··· .. 
. , ,' 

. ~-'~--~-;~i\ ~ .. ·.·., 

Esro NOS CONDUCE A DISTINGUIR EN LÁ SITUACIÓN 3u~fri1~A:t1l1{. LOS 

MIEMBROS DEL PERSONAL, LOS ELEMENTOS CONTRACTUALES y LOS ELEMENTOS -

REGLAMENTARIOS: 

Es CONTRACTUAL TODO LO QUE TOCA A LA s1TuAc1óN PARTICULAR DE 

CADA MIEMBRO DEL PERSONAL POR EJEMPLO LA NATURALEZA DEL COtffRATO;. -

El GRADO, ETC, 

Es REGLAMENTARIO TODO LO QUE TOCA.DE UNA MANERA GENERAL A LA 

ORGANIZACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y LA NECESIDAD DE 

SU BUEN FUNCIONAMIENTO, POR EJEMPLO, LAS REGLAS GENERALES, NO HABIE!i 

DO UN CARÁCTER PERSONAL, SI LOS ELEMENTOS CONTRACTUALES NO PUEDEN 

SER MODIFICADOS SIN EL ACUERDO DE DOS PARTES, POR EL CONTRARIO, LOS 

ELEMENTOS REGLAMENTARIOS SON SIEMPRE SUSCEPTIBLES DE SER MODIFICA -

DOS EN CUALQUIER MOMENTO, POR MEDIO DE DISPOSICIONES SENTENCIADAS -

POR LA ASAMBLEA GENERAL Y ESAS MODIFICACIONES SE IMPONEN A LOS MIEM-

BROS DEL PERSONAL /1 . ( 93 ) 

(93) TRIBUNAL AnMINISTRATIF DES NATIONS ÜNIES, JUGEMENT f<APLAN, -

Nº 19, 21 DE AGOSTO DE 1953, 
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PARTICLlARIDADES DEL DERECHO INTERNO .DE LA ORGANIZACION 

DE LAS NACIONES UNIDAS. 

ANTES DE FINALIZAR ESTE ÚLTIMO CAPÍTULO HEMOS CONSIDERADO INTs 

RESANTE HABLAR UN POCO SOBRE ALGUNAS PARTICULARIDADES QUE CARACTERI

ZAN EL DERECHO INTERNO DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES ÜNIDAS, 

Es ASÍ, QUE CON ESTA PARTE DEL CAPÍTULO LO DAREMOS POR CONCLUIDO, 

SI BIEN ES CIERTO QUE EN ALGUNOS DE LOS ASPECTOS EL DERECHO l.!'i 

TERNO DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PRESENTA SORPRENDEN

TES ANALOGÍAS CON LOS DERECHOS INTERNOS DE LOS ESTADOS, TAMBIÉN ES 

VERDAD QUE ÉL SE DISTINGUE CLARAMENTE POR OTROS, QUE LE CONFIERE UNA 

ORIGINALIDAD NO POCO SORPRENDENTE, EFECTIVAMENTE, AUNQUE SUJETO -

DE DERECHO INTERNACIONAL, LA 0, N, U,, NO ES UN ESTADO, POR OTRA 

PARTE LAS PERSONAS INTERNACIONALES NO ESTATAL.ES PRESENTAN UN CONJUN

TO DE CARÁCTER TAN VARIADO Y HETEROGÉNEO, QUE BIÉN PODRÍAMOS DECIR -

QUE NO EXISTE EL DERECHO COMÚN PARA ELLOS, A PESAR DE UNA CIERTA -

SIMILITUD ENTRE ELLAS, CADA UNA DE ESAS PERSONAS NO ESTATALES DEPEN

DE, EN LO QUE CONCIERNE A SUS METAS, PRINCIPIOS, ORGANIZACIÓN, COMPÉ_ 

TENCIAS, DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE UN ACTO CONSTITUTIVO, No ES -

PUES ASOMBROSO, EN ESAS CONDICIONES, QUE EL SISTEMA JURÍDICO INTERNO 

DE LAS NACIONES UNIDAS PRESENTE PARTICULARIDADES DERIVADAS DE LA (A8_ 

TA CONSTITUTIVA DE LA íRGANIZACIÓN, 
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ESTAS TPART 1CULÁR1 DAnES DEL DERECHO·. 1 NTERNO'. rJ~ LA; ÜRGAN 1ZAC1 ÓN 

EN . ._,_ 

cOMPARAc1óN d:)N Ids .·rlÉ~EC:fi6S:úiP.rli:[Es~ ·sl:~rirs.fii-iC3úEN/MAs;s1EN, 

POR UN.· DETERNI~Afü NO~~Rb .·:·fii~·.·1 ~P~RfE~~to.~E~,~;'sA~U~~s ,T n .•.. Sü~RE El 

PART ICL<~R;~i(~'\,}:'~f~~~~~;it~~cpiL~'~[f~~~~ÉicTo., 
1 ... · tÁusENCIÁoi:; .. l.JNfoReAfio.·i:EGlsLATIVo ESPECIALIZADO. 

. ; ~i: :~;, ,'.,; ·,~ cli~:~ .. -.~.;·;·'·i.~.~f:. ~~ . . . 
- --- '}:-i_~{"c~_-::·" >,:,-~4:' }.-:;-. _.:."':,-: -

lI;~ jÁí'.JfÉN2r~¡fii?;'¡]rJ};~tANÍSMO CONSTITUCIONAL PARA LA SOLUCIÓN 

' f~'fJL6LcoNFÍ:.i~i6s· DE POSIBLES COMPETENCIAS ENTRE ÓRGANOS 

f¡:>~~~-~~-I~~~s rNv~snoos DE FUNCIONES LEGISLATIVAS, 
~ ~ ~ '- ' 

-- -~~-:.,~~~- ,~ .. ·~---~~-- ::. :_:·: 

!IJ;' ·•Ft~'.ALÁE~TE; AUSENCIA DE UN ÓRGANO JUDICIAL ENCARGADO DEL 

··2árrrRol DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS EMANADOS -

·~;.¿~~ ÓRGANOS PRINCIPALES, 
-~'-Oc=-'O -

EN FOR~ CORRÉlP.TIVA, 'EXPONDREMOS ALGO EN RELACIÓN A CADA UNO ··, ---:· : ,· ·-_- -·': .,_. - .. -

DE LOS ASPÉcros ANTES MENC JONAooS • . ~. - ' 

r. '. t_Á': ~~ÁrÚ zACIÓ~ .ri~'rás ~cio~~séb~ ID~s·~o' ~¿~()tE 'DE PODER 

LEG I s.~ATI,Y~21.7i~~~5),'¿fo~~~~Ii~i~··, ,.~~~;·;~~~iÓ~G.~~f :6'.r~~?·;~·PALES ,PQ 

SEEN ESASC~EtENqÁs:.A r(TÚLO,~EXCLUSIVÓ>~·~/El~.DERECHO"'°INTERNO DE -

DE ~GAN I ZAC IÓN SE PARECE' EN ALGUNA FORMA' A UN s 1 STEMA FEDERAL , 



175 

CONDUCIÉNDOLO ALGUNOS LEGISLADORES QUE SE REPARTEN LA COMPETENCIA 

POR MATERIAS, Y PUEDEN CREAR, CADA UNO EN SU DOMINIO, REGLAS DE -

IGUAL VALOR JURÍDICO, 

EN ALGUNAS OCAS!ONES SE HA QUERIDO PRESENTAR A LA ASAMBLEA 

GENERAL INVESTIDA DE UN PAPEL PROMINENTE EN MATERIA DE LA LEGISLA -

CIÓN INTERNA. Es ASÍ QUE EN SU EXPOSICIÓN ORAL, ANTE LA CORTE IN -

TERNACIONAL DE JUSTICIA, EL SEÑOR PHLEGER, REPRESENTANTE DE LOS Es-

TAooS UNIDOS, DESIGNA A LA /\SAMBL.EP, GENERP.L COMO 
11 

EL CUERPO LEGI~ 

LATIVO PRINCIPAL DE LAS NACIONES UNIDAS, " 94 ) 

SIN DUDA ESTE ÓRGANO ES LA " PIEZA CENTRAL " DE LA ÜRGANI~ 

CIÓN, LA POSICIÓN DE ÓRGANO CENTRAL RESULTA DE TODA UNA SERIE DE.DI§. 

POSICIONES DE LA CARTA, PERO :SO NO HA IMPEDIDO A LA CORTE DECLARAR 

EN SU OPINIÓN CONSULTIVA RELATIVA A LA COMPETENCIA DE LA ASAMBLEA 6g_ 

NERAL POR LA AU-11 SIÓN DE UN ESTADO A LAS NACIONES UNIDAS QUE: 

(94) C. I. J., l"EMOiREs, TRIBUNAL Alx-\INISTRATIF DES NAn,aNs -

UNIES, P, 317. 
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11 LA ASAMBLEA GENERAL V EL CONSEJO DE SEGURIDAD, 

SON EL UNO V EL OTRO, LOS ÓRGANOS PRINCIPALES 

DE LAS NACIONES UNIDAS, LA CARTA NO COLOCA -

AL CONSEJO DE SEGURIDAD EN UNA POSICIÓN SUBOE. 

DINADA /1 
, ( 95 ) 

El. PROBLEMA DE LA PLURALIDAD DE ÓRGANOS, EXISTIENDO ADEMÁS CD!'1_'~ 

PETENCIAS LEGISLATIVAS, NOS LLEVA A CONSIDERAR LA SEGUNDA LAGUNA DEL 

DERECHO INTERNO DE L/I. ÜRGANIZACiÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, 

II, ESTA AUSENCIA DE UN MECANISMO CONSTITUCIONAL PARA LA 

SOLUCIÓN DE LOS CONF(ICTOSDE COMPETENCIAS ENTRE ÓRGANOS INVESTIDOS -

DE FUNCIONES LEGISLATIVAS, CONSTITUYE UNA DE LAS LÁGUNAS MÁS IMPOR -

TANTES EN EL SISTEMA DE LA CARTA, PUES, CUANDO EN UN SISTEMA JURfDl. 

CO ALGUNOS LEGISLADORES DE IGUAL RANGO JERÁRQUICO EJERCEN ATRIBUCIO

NES LEGISLATIVAS PARALELAS SIEMPRE SON POSIBLES LOS CONFLICTOS, SO -

BRE TODO CUANDO SE TRATA DE SUS LÍMITES, SOBRE ESTE PÁRTICULAR LA 

CARTA NO HA PREVISTO ALGÚN MECANISMO CONSTITUCIONAL PARA LA SOLUCIÓN 

DE TALES CONFLICTOS. 

(95) (, l.J, RECUEIL, 1950 P. 8, 
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SIN EMBARGO, DEBEMOS SEÑALAR QUE EL PROBLEMA HABÍA SIDO ABOR

DADO, POR PRIMERA VEZ, EN LA CONFERENCIA DE SAN FRANCISCO, POR EL 

DELEGADO DE BÉLGICA QUIEN HABÍA PROPUESTO ATR!Bll!R LA COMPETENCIA -

GENERAL PARA LA INTERPRETACIÓN DE LA CARTA O A LA ASAMBLEA GENERAL-

0 A LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, ( 96 ) 

EL INFORME ADOPTADO EN LA CONFERENCIA DE SAN FRANCISCO, RECH~ 

ZANDO LAS PROPOSICIONES DE DELEGADO DE BÉLGICA, SUGIERE QUE EN CASO 

DE DIVERGENCIA DE INTERPRETACIÓN DE LAS COMPETENCIAS, LA CUESTIÓN -

PODÍA SER SOMETIDA POR LOS ESTADOS MIEMBROS A LA CORTE INTERNACIO -

NAL DE JUSTICIA SEGÚN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO, COMO SI SE TRA

TARA DE OTRO TRATADO, EL INFORME SUGIERE TAMBIÉN QUE LOS ÓRGA -

NOS EN DESACUERDO SOBRE EL CONTENIDO DE UN TEXTO CONSTITUCIONAL, PQ 

DRÍA DEMANDAR A LA CORTE UNA OPINIÓN CONSULTIVA SOBRE LA INTERPRE

TACIÓN EXPRESADA, O BIÉN, PODRÍA ENCARGAR A UN COMITÉ DE JURISTAS -

EL ARBITRAJE DE LA DIFERENCIA, 

EVIDENTEMENTE TODAS ESAS MODALIDADES DE REGLAMENTO, NO CONST.!_ 

TUYEN SOLUCIONES JURÍDICAS ESTABLES, SINO SIMPLES EXPEDIENTES, 

(96) L. KoPELHMANAs, L'INTERPRETATION DE LA CHARTE: oP. CIT. PP 

254 - 311. 
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JJJ, CON RELACIÓN A LA AUSENCIA DE UN ÓRGANO JUDICIAL ENCAE_ 

GAOO DEL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS EMANADOS DE 

LOS ÓRGANOS PRINCIPALES, PODEMOS DECIR QUE ESTA LAGUNA HA SIDO SUB

SANADA, AUNQUE EN FORMA PARCIAL, POR LA ASAMBLEA GENERAL, ELLO, EN 

VIRTUD DE LA CREACIÓN DE UN TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LAS NACIO -

NES ÜNIDAS, SE DICE QUE ES PARCIAL, TODA VEZ QUE ESE TRIBUNAL, Sf 

GÚN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SEGUNDO DE SU ESTATUTO, NO ES COMPE 

TENTE MÁS QUE PARA CONOCER LAS DEMANDAS IN\'OCANDOIA INOBSERVANCIA -

DEL CONTRATO DE LOS FUNCIONARIOS DEL SECRETARIO DE LAS NACIONES ÜNl 

DAS O DE LAS CONDICIONES DE EMPLEO DE ESOS FUNCIONARIOS, PERO AÑA

DIMOS QUE LAS GARANTÍAS OFRECIDAS POR ESE TRIBUNAL SON MUY PRECA -

RIAS, PUES LA ASAMBLEA GENERAL PUEDE, EN TODO MOMENTO, SUPRIMIR AL 

MENCIONADO TRIBUNAL O REDUCIR SUS COMPETENCIAS POR UNA SIMPLE RESO

LUéIÓN LEGISLATIVA, 
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e o N e L u s I ·º NE s . 

DESPUÉS DE HABER ANALIZADO CIERTOS ACTOS JURÍDICOS UNILATf 

RALES DE LA ÜRGANIZACIÓN DE.LAS NACIONES UNIDAS EN DIRECCIÓN DE 

LOS ESTADOS MIEMBROS, Y LOS DE ORDEN INTERNO RELATIVOS AL FUNCIQ 

NAMIENTO DE LA ÜRGANIZACIÓN, SE DESPRENDEN DE ESTE TRABAJO LAS 

SiGUiENTES CONCLUSIONES. 

lº,- UN ANÁLISIS, AUNQUE SUPERFICIAL DE LOS ACTOS JURÍDICOS UN.!_ 

LATERALES DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS MUES -

TRA QUE ELLOS NO PRESENTAN LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS Y "'º

DALIDADES QUE LOS ACTOS JURÍDICOS UNILATERALES DE LOS ESTA 

DOS, EN EFECTO, SON LOS ESTADOS MIEMBROS LOS QUE PARTICI

PAN SEGÚN LAS REGLAS DEL VOTO EN VIGOR, EN LA FORl-'.ACIÓN DE 

LA VOLUNTAD DE LA ÜRGANIZACIÓN, PERO UNA VEZ QUE ESTA VQ 

LUNTAD ES MANIFESTADA, SE VUELVE LA VOLUNTAD DE LA ÜRGAN.!_ 

ZACIÓN COMO TAL Y DEBE SER IMPUTABLE EN EL SENTIDO DE ~ 

NIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE UNA PERSONA JURÍDICA DISTINTA -

DE LOS ESTADOS QUE LA COMPONEN, Sr LOS ESTADOS MIEMBROS -

CONTRIBUYEN EN LA FORMACIÓN DE LA VOLUNTAD QUE SE MANIFIE~ 

TA POR EL ACTO JURÍDICO UNILATERAL, ELLOS LO HACEN EN T~ 

TO QUE TRANSIGEN O FORMAN PARTE DE LOS ÓRGANOS DE LA ÜRGA 

NIZACIÓN, Es POR ESTA RAZÓN QUE TODO ESTUDIO DE LOS ACTOS 

JURÍDICOS UNILATERALES DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES-
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UNIDAS V DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES EN GENERAL, 

NECESITA, PREVIAMENTE, UNA DEFINICIÓN MÁS LIBERAL DEL ACTO 

-JURÍDICO UNILATERAL EN DERECHO INTERNACIONAL QUE PUEDA SER 

APLICADO A ESE NUEVO FENÓMENO EN LAS RELACIONES INTERNACl.Q 

NALES QUE ES LA MANIFESTACIÓN DE UNA VOLUNTAD JURÍDICA PR.Q 

PIA DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, 

2º,- PODEMOS ANOTAR QUE EN VIRTUD DE QUE CIERTOS ACTOS DE LA OB_ 

GANIZACIÓN SE DIRIGEN A LOS ESTADOS MIEMBROS, NO SOLAMENTE 

COMO SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL, SINO TAMBIÉN, COMO 

INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE LA ÜRGANIZACIÓN, SERÍA EXTRs 

MADAMENTE DIFÍCIL HACER UNA CLASIFICACIÓN RIGUROSA DE LOS 

MISMOS V POR CONSECUENCIA, SERÍA EXTREMADAMENTE DIFÍCIL H~ 

CER LA DISTINCIÓN ENTRE LOS ACTOS JURÍDICOS UNILATERALES -

DE ORDEN INTERNACIONAL V LOS DE ORDEN INTERNO, 

3º,- PODEMOS CONCLUfR, TAMBIÉN DE NUESTRO TRABAJO, QUE TODO ANá 

LISIS DEL PAPEL QUE JUEGAN LAS ORGANIZACIONES INTERNACION~ 

LES EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES V SU INFLUENCIA S.Q. 

BRE EL DERECHO CONTEMPORÁNEO, NO PODR-ÍA SER CONSIDERADO -

COMPLETO SIN UN EXÁMEN PROFUNDO DE LA NATURALEZA JURÍDICA 

DE LA VOLUNTAD PROPIA DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONA -

LES, PARTICULARMENTE EN EL CASO DE LAS NACIONES UNIDAS, -
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UN EXÁMEN TAL REVESTIRÍA UNA IMPORTANCIA ENORME Y AYUDARÍA 

CONSIDERABLEMENTE A ESCLARECER EL PROBLEMA DE LA SOBERANÍA 

DE LOS ESTADOS MIEMBROS EN SUS RELACIONES CON LA ÜRGANIZA

CIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, 
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